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INTRODUCCIOS 

Todo pafs que se precie de civiliza.do debe contar con un medio de control 

constirucionaJ que asegure al gobernado el l"CSpcto de sus garantías individuales como derechos 

superiores a cualquier creación del Estado. reconocidos en la ley suprema. 

En nuestro país, después de Ja guerra de independencia. surgió la necesidad lógica 

de proteger 11. los gobernados frente a los abusos de poder. agudiz.ados por la incertidumbre del tipo 

de gobierno conveniente para la recién liberada nación mexicana del yugo opresor de tres siglos de 

conquista,, la cual trajo aparcj3da la continuación en ta costumbre de tratar a ciertas clases sociales. 

como indígenas y mestizos. en f"onna infrahumana. Consecuencia de ello. desde las primeras 

Constituciones se reconocieron los derechos fundamentales del hombre. sobre todo en las de 

carácter liberal. influenciadas por la ilustración francesa. 

Muy pronto el solo ~nocimiento de esos derechos no fue suficiente, pues el 

Derecho sustantivo exige pu-a su aplicación, la existencia del adjetivo. de ahi el surgimiento de la 

primera Ley de Amparo. cuya evolución ha sido notable por el perfeccionamiento logrado. 

La estructura del primer capitulo se diseftó con la convicción de que el Derecho no 

es creación espontúica.. sino el resultado de una paulatina evolución donde confluyen elementos 

determinados por cada época y lugar. adaptados a los requerimientos sociales su.raídos del devenir 

histórico. En este orden de ideas_ cabe mencionar que el juicio de amparo es en ef"ccto. una creación 

sui géneris del derecho mexicano. con características del writ oC habeas corpus adaptadas a las 

circunsaanc:ias de nuestro pueblo en el momento de su suraimiento. 
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Indudablemente. Jos lesisladores nacionales superaron el objeto del recurso anglo 

sajón. cJ cual sólo protegia Ja garantía de libertad. pues se preocuparon por abarcar todas las 

garantías indh.-iduales. además de incluir la figura juridica suspensiva. 

AJ interponerse amparo. en ocasiones es tan importante Ja suspensión del acto 

reclamado de inconstitucional. que el órgano de control esta obligado a decretarla de oficio a efecto 

de que no se lleve a cabo la ejecución. pues ello acarrea.ria aJ quejoso perjuicios de imposible 

reparación. además de dejar sin materia el juicio de garantías. como en la pena de muenc. 

Asimismo. Ja ley establece los requisitos que deben reunirse para que el juez de 

Distrito conceda Ja suspensión a petición de pane agraviada. quedando en este supuesto Jos actos 

consistentes en la orden de detención y aprehensión. Es en este tipo de actos en los que el tema de la 

suspensión se toma controvertido. especificamente cuando se encuentran ejecutados. pues 

atendiendo al significado juridico del término suspender, resulta ilógico pretender paralizar Jo que ha 

tenido realización. habiendo producido ya sus efectos. 

La ley reslamentaria de Jos artículos 103 y 1 07 constitucionales, establece aJ 

respecto que la suspensión del acto tiene el efecto de que el quejoso quede a disposición del juez de 

Distrito en cuanto a su libertad personal y de Ja autoridad ordenadora. en lo referente a Ja 

continuación del procedimiento. debiendo, por su puesto, pcnnaneccr detenido. a no ser que por 

tratarse de un delito no considerado g:tave. pueda obtener su libenad provisforta.I bajo caución. con 

las medidas de aseguramiento que le sean decretadas. 

Efectivamente, esta situación se justifica con total acierto por Ja doctrina. 

seftalando que aJ 111spender eJ acto no es posible dejar en libertad aJ quejoso, pues ello lesionaría 

gravemente los intereses de la sociedad y el orden público. Sin embargo, no es sobre esta situación 

que versari el desarroJJo de Ja tesis, pues se caeria en un in.astenible error y en una propuesta 

aberrante desde el punto de vista social y jurídico. 
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Desde eJ siglo pasado ya se cuestionaba la procedencia de la mispensión en 

amparos penales interpuestos por quejosos privados de su libcnad personal en virtud de una orden 

de detenció~ ya que es imposible impedir la consumación de lo ya consumado. Indiscutiblemente 

este tipo de actos siguen afectando aJ agraviado en su derecho a la libcnad, aUn despues de 

ejecutados. por lo que el amparo no queda sin materia,, sin embarso resulta ilóaico que la ley 

reglamentaria prevea la suspcnsió~ cuando ésta es improcedente en razón de ser una medida 

cautelar que tiene por objeto, precisamente, obstaculizar la realiz.ación del acto. En torno a este 

cuestionamiento se estructuró el tercer capítulo de la tesis. Esta situación., que desde el particular 

punto de vista de la sustentante es un error de los legisladores. encuentra su origen en el writ of" 

habeas corpus anglo sajón, en el cual el quejoso debfa ser fisicamente presentado ante la autoridad 

que conocía el recurso para asegurar su integridad corporal. constituyendo un elemento ñmdamcntaJ 

del procedimiento, esto es, un ef"ecto inmediato del recurso. 

Ahora bien.. cuando en el Derecho mexicano se adoptaron algunas caracteristicas 

de ese recurso, el legislador incurrió en el error de considerar un ef"ecto de la suspensión y no del 

amparo mismo, que el quejoso quede a dispOsición del juez de Distrito en cuanto a su Jíbc=n.ad 

personal. tal como se sustenta en el desarrollo del trabajo. Semejante !!ituación se observa en lo 

ref"erente a conceder la libenad provisional bajo caución., la cual adc:mis es una garantía 

constitucional por si misma. seftalada en la frdcción J de la Constitución Política de nuestro país. 

El trabajo que nos ocupa se estructuró en cuatro capítulos concatenados entre si. 

en los que se ef"cctuaron algunos cuestionamientos que en si mismos podrían abarcar otros tenias de 

tesis. Sin embargo. fue necesario tratarlos para entender con mayor claridad y precisión la propuesta 

planteada.. sobre todo en Jo ref"erente a los dos primeros. que sirven de sustento aJ tercef'O y en los 

que se explica y define el objeto de estudio. 

De esta manera. el primen> se refiere a las generalidades de la suspensión_ 

abarcando una breve resella fústórica que pemüte entender Ja evolución de esta figura juridica en el 

derecho mexicano. En el aegundo se analizan. en eJ contexto jurídico al que pertenecen. tardo los 

actos del Miniaterio Público que úcctan la libertad del gobernado. como los emitidos por la 
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autoridad judicial. Lo colegido en ambos. conlleva al deS&rTollo del tercer capítulo. en donde se 

observa claramente la delimitación del objeto de estudio del trabajo que ahora se pone a 

consideración del H. Sínodo. 

La Ley de Amparo prevé solamente tres recursos. uno de los cuales se refiere a la 

suspensión. por lo que se consideró imponante tratarlo para complementar el estudio de la figura 

cautelar que marcó desde su creación, una irnponantc faceta evolutiva en nuestro medio de control 

constitucional, sin lusar a dudas, cubicno del mas alto y sublime concepto de Justicia y equidad. 
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CAPITl;"LO PRIMERO 

GENERALIDADES DE LA SUSPENSION 

J.l Antecedentes hislóric:os en el Derecho Mellicano. 

1.1.1. La figu,.. de la suspa1sión en las Constituciones del México lndepa1diente. 

Desde la emancipación de MC:xico hasta 1857. existió WU1 pugna entre rcderalistas y cenualisras 

por detenninar el regimcn político-constiruciona.I conveniente para el país recién liberado del yuso cspaftoL lo 

cual se rctlcjó en c*1a una de las Constituciones expedidas en el siglo pasado. Sin embargo. la orpniz.ación 

politica del Estado no fue Ja única preocupación de los constituyentes. pues nuestro país no estuvo cr.emo de las 

repercusiones que en todo el rnmdo c&U5iÓ Ja Declaración Francesa de los Derechos de Hombre y del 

Cioo.dano. 

La Constitución de 1857 significó d triunfo definitivo del f"edcnllismo y en ella se escabla:ió Jo 

reluivo al juicio de amparo, en sus artículos 1 O J y 102, incluyendo Ja figura de Ja suspensión. Hasta ese 

momerdo los csfüerz:os de legisladores y juristas se cristalizvon. pues por ~ primera en la tústoria de nuestro 

país !IC contaba con una ley suprema apesada. a las noccsidmdes del pueblo mcxic:ano. no sólo en lo relativo a su 

orpni.za::ión política. sino tambien en Jo reftrerae a Ju pranti.u del gobernado y el rmdio de conuoJ 

constitucional. 

Las Constituciones que precedieron a la de J 857. tuvieron como finalidad principal Ja 

organización politica de nuestro país. sin rcszar impon.ancla a Jos derechos humanos, cuyo rCC01ocianierao y 

protección fue fundamental no sólo en México, sino en otros paises del mundo inftucnc:iados por las doctrinas ---



Asl. la Constitución de Apaa:inPn, Udlucnciada por d pemmniemo jusnaturalisaa de Juan 

Jacobo - y los principios jwldk:os de la re.olucic'Jn francesa, dedicó Wl aopitulo a las pnuaias 

individuales considerándolas d~ del hombre -..perion:s a cualquier creación del Estado. Sin embargo. no 

estableció ninsún medio ¡lar• su dcfCnsa. Jo cual se cxpüca. en opinión de tratadistas como Ignacio Burgoa,. por 

la &Isa crcenc:ia de que el solo reconocimiento de C90S derechos en la ley aaprerna. era suficiente para lograr su 

rapeto por parte de las autoridades. 

La Constitución Federalista de 1824. reconoció a los dcn:chos del hombre sólo en preceptos 

aislados; sin embargo. en la Ultima parte del inciso 6° de la üacción V de! articulo 137. otorgó a la Cone de 

Iu•icia. la filcultad de conocer de las infracciones a la Constitución y a las leyes generales, misma que ha sido 

considerada por los doctrinarios como un autentico medio de control constitucional y de legalidad; sin embargo, 

cabe !leftalar que nunca se promulgó la ley reglamentaria de esta atnbución. lo que u-ajo consigo su 

inaplicabilidad. 

Cabe mencionar que conforme a Jo dispuesto en los articulas 1 13 y 116 fracción 1 de la 

Constitución en comento. el Consejo de Gobierno, que entraba en funciones cuando eJ Congl'C90 General estaba 

en receso, tenia. entre otras atribuciones. '-"!lar la observancia de la Constitución; asi como del acta constitutiva 

de la Federación Mexicana,, sancionada cJ 31 de enero de 1824 y de las leyes generales. Ello ha sido considerado 

por la doctrina un incipiente intento de establecer el medio de control constitucional. 

En Jos preceptos mencionados se desa.aca la preocupación del constituyente por instrumentar cJ 

medio mis adecuado para protcs;er no sólo la obaen.-ancia de la Constitución. sino también de las leyes 

secundarias. 

En las Sie1e Leyes Constitucionales de 1 836 destaca la creación del Supremo Poder 

Conservador, et a.aal fue investido de superioridad respecto a los tres poderes del Estado. erigiéndose en d 

cuarto poder. La doctrina coincide en que ésae no es un aracccdentc de nuestro juicio de ga.ranti~ porque las 

caracteri•icas del control constitucional por órpno politico .son totalmente opuestas a las deJ comrol por 

órgano jurisdiccional que actualmcme rige en el sistema juridico mexicano. 
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No obstante lo anterior. en una de las Siete Leyes se contempló el derecho de todo mexicano a 

reclamar ante la Suprema Conc de Juslicia o el Supremo Tribunal del Departamento. aiando se le hubiere 

privado de su propiedad por .,..._ de utilidad püblica. estableciendo la posibilidad de ..._..ier la ejecución del 

acto hasta el tallo. 

Ignacio Burgoa conlalla al respecto: "Era este tal "reclamo" una especie de "amparoide" 

circunscrito a la protección del derecho de propiedad. no respecto de todos tos atentados de que pudiera SC1"" 

éste objeto. sino sólo por lo que atai\ia a W18. equivocada calificación de utilidad püblica en casos de 

expropiación. Este recurso. como E ve. no puede ser equiparado al juicio de arnpmo. dado lo ~cido del 

objeto de protección del primero. por lo que no puede reputirselc como medio de conservar el régimen 

constitucional. no digamos ya en lo que: concierne a la integridad de sus prccep1os. sino aún de las garantías 

individuales. circunstancias todas que no pueden colocar al poder judicial en una siru.ción de órgano 

comrolador del sistema creado por la Constitución de 36"(11. 

Indudablemente. esta mribución otor¡¡ada al poder judicial no se _.;_. a nuestro actual juicio 

de amparo; sin embargo. no podemos negar su importancia como antecedente del mismo y de la aispensión del 

acto reclamado. 

No file sino hala el Proyecto de Constitución Yucalcca de 1840 en que Don MamJd 

Cresc:cncio Rejón,. con la amplia visión jt.aidica que lo caracterizaba,, propuso el medio de c.omrol consritucional 

y de legalidad. al que denominó amparo. Así. sci'laló que el amparo era procedente contra violaciones cometidas 

en contra de cualquier precepto CX>l'ISlitucional. En su articulo 53 se establccia que la Suprema Cone era 

competente para conocer los juicios de amparo contra actos del gobierno del Estado (poder ejecutivo) o leyes 

de Ja legislatura (poder legislativo). que cntraftaran violaciones a la Constitución. También previó que los 

juzgados de primera inslancia tenian competencia para conocer actos de autoridades di~Nas a los 

gobernadores y las legislaturas. que violaran garandas individuales. T1'111indosc de violaciones cometidas por 

jueces de primera instancia. conocian dd amparo los superiores jerárquicos . 

. (1) BURGOA ORIHUEIA. IGH.N:l:O. "EL JUl:CI"O D& AMPARO"". EDITORIAL PORRUA. KEX.lCO • 1992- P.AG. 113. 
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Este proyecto fue el pilar sobrc el que se csuucturó el juicio de garantías consagrado en la 

Constitución liberal de 1857. pues en él se contemplaron principios básicos como el de instancia de parte y de 

relatividad en las sentencias. 

En el ailo de 1842 se integró una comisión para elaborar un proyecto de Constin.ición Federal. 

siendo uno de sus miembros el jurisconsulto Mariano Otero, quien propuso el control judicial a cargo de la 

Suprema Cone. para Ja protección de garantías individuales frente a Jos poderes ejecutivo y legislativo de Jos 

Estados y un control político para conocer de la inconstitucionalidad de leyes expedidas por el Congreso 

General. Como rcsuJtado. en mayo de 1847 se promulgó el Acta de RcJ'"onnas que ponía en vigor la 

Constitución de 1824, con las modificaciones en ella planteadas. Es de observarse que en el aniaJJo 25 se 

otorgó competencia a los Tribunales de la Federación para proteger las garantías constitucionales frente a Jos 

padcrcs ejecutivo y legislativo de la Federación y los Estados. elaborando un principio desde entonces 

denominado fónnula Otero, el cual establece: ""Al otorgarse la protección debe hacerse limit.indose dichos 

Tribunales a impartir su protección en el caso panicular sobrc el que ver-se el proceso, sin hacer ninguna 

declaración general respecto de la ley o acto que la motivare ... 

Cuando en febrero de I 852 se presentó ante el Congreso, por Don José Urbano Fonscca. wta 

iniciativa de reglamentación del juicio de amparo consagrado en el artículo 25 del acta de reformas de 184 7, se 

facultó a los Tribunales de Circuito para otorgar al quejoso momentáneamente el amparo. en caso de que no 

pudiera ocurrir a Ja Suprema Corte de Justicia en razón de Ja distancia, siendo la Primera Sala de la Suprema 

Cene quien resolvía en definjtiva. lo cual se ha considerado una especie de suspensión del acto reclamado. No 

obstante., no es posible olvidar que Ja intención de Don José Urbano Fonscca no era. pandiz.ar Jos efectos del 

acto reclamado para conservar viva la materia del amparo. sino concederlo momentáneamente,. hasta que se 

resolviera en definitiva su procedencia. 

En esta breve resefta histórica se observa que la figura suspensiva no constituyó Ja preocupación 

fundamental de Jos legisladores. quienes encaminaron todo su esfuerzo y talento a estructurar el sistema político 

de nuestro país. reconocer en la ley suprema Jos derechos del gobernado e instrumentar el medio de coru:rol 

constitucional para su dcf'cnsa y protección. En el estudio de las leyes reglamentarias es donde percibiremos con 



claridad la evolución y pcri'cccionamiento paulatino de la medida cautelar objeto de este uabajo. 

1.1.2. Reaulaciones Leples de la Suspensión. 

A) Ley Orpnica de Amparo de 1861. 

La primera ley reglamcntaria del juicio de amparo se pr-omulgó en 1861. la cual establecía en su 

articulo 4° la obligación del juez de Distrito de suspender el acto reclamado. cuando se interpusiera amparo 

comra un acto que fuera de urgencia. 

Sin embargo. no se 9Cftalaron normas que determinaran lo que debia entenderse por "caso 

urgente". situación que motivó una fuerte confusión entre los Jucccs de Distrito, quienes concedían o negaban Ja 

suspensión a su libre albedrío. creando así un caos que ni la Suprema Corte pudo frenar. 

B) Ley Orpnica de 1869. 

El 20 de Enero de 1869 se expidió ta Ley Orgánica Constitucional sobre el recurso de 

amparo.en donde se observó una notable evolución del juicio de garantías y de la suspensión. 

El artículo 5° de esta ley seftalaba: "Cuando el actor pidiere que se suspenda desde luego la 

ejecución. de la ley o el acto que lo agravia. el juez previo infonnc de la autoridad ejeaJtora del acto reclamado, 

que rendirá dentro de 24 horas. correrá traslado sobre csre punto al promotor fiscal. quien tiene obligación de 

evacuarlo dentro de igual ténnino. Si hubiere urgencia notoria el juez resolverá sobre dicha suspensión a la 

mayor brevedad posible y con sólo el escrito del actor ... " 



Es de observarse que en el precepto legal citado se hacia una clara distinción (aunque en f"onna 

licita). entre Ja suspensión provisional y la definitiva. Jo cual constituyó un gran acierto del poder legislativo en 

su afim por resolver el conflicto generado durante la vigencia de la primera Ley de Amparo. respecto a la 

suspensión del acto reclamado. sólo que tal como lo seftala el maestro Noricga CantUc2>. esto no fue suficiente. 

pues tampoco detcnn.inó lo que debía entenderse por .. caso urgente". 

C) Ley de Ampan> de 1882. 

Resulta imposible tratar el tema de la Ley de Amparo de 1882 sin mencionar las aponaciones 

realizadas por el gran tratadista e ilustre l\rfinistro de la Suprema Corte de Justicia. Don Ignacio Luis Val~ 

quien consideraba que fue Ja figura de la suspensión Ja que dio a nuestro juicio de amparo un carácter sui 

geneñs. en comparación con el writ ofhabeas corpus noneamericano. 

Por tal motivo. Vallana reconoció la urgente necesidad de precisar los ca.sos en que un juez 

podía decretar la suspensión del acto reclamado. m.ismos que en su concepto debían ser taxativos. limitando así 

Ja aplicación de esta figura juridica,. solamente para aquellas cin:unstancias en las que Ja ejecución de Ja ley o el 

acto de autoridad. burlara. la eficacia del juicio de garantías. 

Indudablemente. Ignacio Luis Vallarta se mostraba preocupado por determinar Ja procedencia o 

improcedencia de la suspensión; peru mayor grado de complejidad significaba para él •• scftalar las consecuencias 

juridicas de su concesión. principalmente tratándose de casos en que el quejoso se encontraba afectado en su 

libertad. tal como queda de manifiesto en su "voto'\ emitido en septiembre de 1878, al sciialar: .. Ja más 

importante de ellas. refiriéndose a situaciones graves que se presentan en materia de suspensión , la que debe 

desde luego analizarse es ésta: "¿puede el juez de distrito poneT en inmediata libertad al detenido que pide 

amparo y antes de que en el juicio recajga sentencia que cause ejecutoria? o en otros términos menos abstractos 

y generales: ¿la facultad que cJ juez tiene para suspender el acto reclamado lo autoriza para decretar desde luego 

• (21 NORI!!:GA CANTU. ALFONSO. ..LECCIONES DE AMPARO... EDI:':'OR:LAL PORRW\. MEXICO. 1991. PAG. 996 y 
997. 



la libertad de un dc:t.enido ~pida amparo? ..... Cl). 

Va dade cmonccs el eminente jurista mostraba una preocupación por definir con precisión los 

efectos producidos al supender el acto reclamado. 

De~ llllll1Cl'a. invocando el articulo 25. Vallarta expuso en forma clara que el cspiritu de Ja ley 

del 20 de c::ncro de 11169. no Cl'a el conceder la suspensión en todos los ca.sos. sino sólo en aquéllos en los que 

por urgencia notoria fiaerai noocurio otorprla para no burlar el objeto dd amparo. esto cs. cuando de no 

suspendicirw: la ley o el -=to.-.. COIJRll'TUC:Íón hiciera obsoleta ta tramitación del juicio de garantías. 

En ooma:uencia,, dejó ~ C1111 cada una de sUs brillarues apon.aciones. que Jos jueces de 

Distrito no tcm... f'81Ctl1lades 1J9n1 conceder la suspensión caprichosamentCy sino que era menester llevar a cabo 

un análisis jurídico profundo cid cuo concreto para poder determinar la pl"ocedcnci• o improocdcnc:ia de la 

511..,...,.;ón. y ...._ ..m, - la m.:csidad de moclifiar la sqpmda Ley de ""-<> pmra eslablecer con 

toda precisión. los praceptos que Q':lllllarian a es&a figura juridica. 

Así pues. en las considcnlciones de Vallana quedaron ascntadu las reglas fundamentales para la 

concesión de la ~ del acao rcdarn8do. las a.Jales fueron acogidas y peñecciora:las por las subsecuentes 

le)llCSdc_... lllÍaldo la prinmde elas, la promulgada d 14 de diciembre de 1882. 

En el an.k:ulo 11 de la ley en comento. se reconocieron y reglarnefttmon Jos dos tipos de 

suspensión que cottucernus: la que 1e concede de plano y la que se otorga a petición de pane agraviada. además 

de seftaJar e-la - en que proccdcria la primera_ cstablccic:ndo las siguienlcs: 

a) Cuando e tratma; de cjec:ución de pena de muerte. destierro, o alsuna de las expresamente 

p«>lúbidas en la Comlilución Fedeoal. 

b) Cumndo sin __...¡ne por la alSpCRSión pcrjujcio gr.ve a la sociedad. al Estado o a un tercero. 

• (3} rDEM PAG. 997 y 998. 
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sea de dificil reparación fisica. legal o moral el dallo que se cause al quejoso con la ejecución del acto rciclamado. 

Asimismo, el artículo J 3 establecía que en caso de duda., el juez podía suspender el acto. si la 

suspensión Unicamcnte producia perjuicio estimable en dinero y el quejoso daba fianza de reparar los da.nos que 

se c:m..saran por la suspensión. 

El articulo J 4 sc:ftalaba que cuando el amparo se pidiera por violación a la garantía de libertad 

personal. el preso, detenido o arrestado, no quedaria en libertad por el sólo hecho de suspenderse el acto 

reclamado. pero si a disposición del juez Federal respectivo. quien tomaría todas las providencias necesarias 

para el ueguramicrno del quejoso. 

Ademas. en esta ley se reiteró la f'acultad del juez para revocar la suspensión. o bien, concederla 

durante el curso del juicio mientras no se pronunciara semencia definitiva. por causas supervenientes 

El articulo J 7 ya contemplaba el recurso de revisión para combatir el auto en que se concediera 

o negara la suspensión, mismo que se tramitaba ante la Suprema Cone de Justicia. 

D) Código de Procedimientos Civiles Federales. 

El 17 de septiembre de 1897. se promulgó el Código de Proccdim.icntos Civiles Federales,. en 

cuyos títulos D y ID de su primer libro, se reglamentó d juicio de garan~ desapareciendo. en consecuencia. el 

ordenamiento autónomo que lo regulaba. Esta situación fue generada (en Ja opinión de autorcS como Alf'onso 

Noriega Cantú)(4). por eJ alannante número de juicios de amparo que durante la vigencia de la ley de 18820 

f'ueron promovidos ante Jos Tribuna.les Federales. 

(4)rBrOEH PAG. 1002. 



Sin ~o. ....i-s ~oncs no difirieron subslancialmeme siendo una de las 

rnodalic:l.adcs que aae Códie<> ~ó. el que la suspensión no procc:dia contra actos de carácter negativo, 

entendiéndose pcw tak:s. _..:nos <n que la aJtoridad oe _...,a i- alguna cosa. 

Este CódiBo. como d lllltetior. eon-6 su titulo U. c.pilU.los I. U y m., a rq¡lamontar d juicio 

de amparo. sólo qy: .,. di9posiciones füeron f"onnut.das con mayor cuidado y pn:cisión. 

Este -o. _.,loció por primen& ~ la clasificación de la suspa>sión del acto 

reclamado. en de oficio y a petición de parte 11gn1viada. de KUC:rdo con la ~ y electos del acto 

impugr-io. 

El Ccid;go de 1897 oen.ló la oblitPción que tenia el juez de ~ de oficio el acto 

n:damado en los c:mos de pena de DWlCrtC. desticno y los prohibidos en el artículo 22 de Ja Constitución 

Fcdend. EJ Códiso de 1908. adern'5 de las hipótesis anteriores,. agregó una mas: cumdo se tratara de un acto 

que de 11es;w a ~ hicicsw. fisic::amentc imposible la restitución al quejoso, en el goc:e de la garantía 

individual vicMda. 

Adcmis, dercnninoboo los casos .., que proccdia la susp<nSión a pelición de pmte a¡¡raviada. 

estableciendo que psa coaca:la1a. era necesaria la solicitud cxpre1a del .,-aviado y que su a1orgamiento no 

c.ausant daik> o perjuicio a la sociedad, al E!!Udo o a wi tercero. 

Es irnportade mcncioaar que Mm cuando el Códiao de J 897 ya seftabll>a que el peticionario 

debía o<.,._- una fianza al concedéncle la suspcmiún dd acto ndanwdo. para _...- la n:paroción del 

perjuicio ocaoioowlo al tercero en d c:uo de que d juez de Distrito le ._..,.. el amparo y protección. el 



ordenamiento de 1908 pc:rfl:ccionó esta disposición. pues precisaba que cuando no se tralanl de asuntos del 

orden penal. qucdaria sin efecto la medida cautelar si el tercero exhibía una contnúianza. 

Ahora bien. este Código fue el que por primera vez reconoció a la suspensión proo.isional como 

una medida previa a la suspensión definitiva. concedida por el juez en casos urgentes y de notorios perjuicios 

para el quejoso. sólo durante 72 horas y tomando las providencias convenientes para C".itar perjuicios a la 

sociedad. al Estado o terceros. 

El artículo 718 del mismo Código autorizaba al juez que iu.Jbiens suspeMido un acto de 

detención preventiva o fürrnaJ prisión. a poner al quejoso en libcnad bajo fianza. con ta obligación de considerar 

Jo que las leyes comunes establccian al respecto. eszo cs. sólo cuando el delito imputado admitiera la libertad 

provisional del probable responsable. 

Asimismo. se reitCf'Ó Ja fiu:ultad de los jueces para revocar el auto de suspensión o bien, 

concederla cuando la hubieren negado. ante la presencia de un hecho superveniente que así Jo requiriera. 

F) Ley Reglamentari• de 1919. 

Estando vigente la Constitución de 1917. se promulgó. el 18 de octubre de 1919. una nueva Ley 

de Amparo que ponía fin a la costumbre legislativa de hacer contener Jos principios rectores de la materia. en el 

Código de Pnxedimicntos Civiles. 

La Constitución de 1917 y su primera ley reglamentaria. aceptó Ja existencia de dos tipos de 

amparo: el indirecto. que se tramitaba en dos instancias,, ante el juez de Distrito y luego ante la Suprema Corte; 

y el directo. que se tramitaba en una sola instancia. ante la Suprema Corte de Justicia. seftala.ndo caracteres 

propios para cada uno de estos dos tipos de amparo. 
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Asl. al reglamentar la suspensión en el amparo directo. tratándose de sentencias definitiva...¡ 

dictadas en juicios penales o civiles. ordenaba que las autoridades responsables suspendieran de plano sin exigir 

trámites previos. bastando el dicho del quejoso bajo protesta de haber interpuesto amparo. 

En el amparo indi.-a::to. se reiteró que la suspensión podía decretane por el juez de Distrito. de 

oficio o a petición de parte agraviada.. La suspensión de oficio pr-ocedia cuando el acto rcdamado se trataba de 

pena de muerte. destierro o alguno de los aclos violaiorios del aniculo 22 constitucional y de algún otro &do 

que si llegara a consumane, hiciera imposa'ble la restitución del quejoso en el goce de la garantía individual 

violada. 

En cualquier otro caso. la suspensión sólo se otorgaba a petición del agraviado con la condición 

de que no se causara dallo o perjuicio a la sociedad. al Estado o a un tercero. siempre y cuando la ejecución del 

acto le ocasionara COn.9Calcncias de dificil reparación. 

Se continuó contemplando Ja existencia de la fianz.a y contrafianz.a. en los mismos tCmtinos que 

el Código de 1908. reiteñndose la existencia de la suspensión provisional durante el término de 72 horas, cuyo 

transcurso dejaba sin efectos la providencia, si no se habia dictado la definitiva 

La suspensión a petición de parte se tramitaba mediante un incidente. con infünne de la 

autoridad responsable y oyendo en una audiencia al quejoso y al Ministerio Público; se oontira.aó otorgando al 

juez. la fiM;uJtad de revocar o conceder la suspensión mientras no se pronunciara 9efltencia. de existir una causa 

superveniente que fundamentara dicha resolución. 

G) Ley de Amparo de 1936. 

Tal como se estableció en Ja exposición de motivos de la ley del 8 de enero de 1936, la 

elaboración del proyecto tuvo como finalidad principal la reglamentación del amparo directo en materia 

1l 



laboral, esto es, a-.do "" ;...,._.la ~ de laudos emitidos por las Jumas de Conciliación y 

Arbittajc. explicando que las rd"onnas habiut !IUl1!ido de una """'"'5idad social, por ser el -onces denominado 

"denocho indusuilll" ima nomajuricfica de lllto inlerá pma la coi-tivH!ad. 

Pues bien, como esa de.,..__ a las ráonn.s ralizadu en cl limbdo -.a, ...-..tose del 

amparo en lo pñncipal. si8uicron las propia pmra el incided:c de suspensión. la cual .e conccderia sólo en los 

cuas en qu;e. a juicio cid Praidane de la junta relpDCliva,. no se pusiere a la parte obn::ra en petia;ro de subsistir 

mienb'aS se R90iviera d amparo. 

Asimismo, continuó conranplando la poSbilidad de exigir 111 qucjo9o una fianza para suopend<r 

el acto n:d.arnMto. así como el dc:ra:bo del tcroc:ro petjudicmo de otorgar contnlgarUltia suficiente para hacer 

ejecutar el _,,o noc:Lut.do, ~ sin cf"caoa la ...._,.¡ón dccrctada. 

La ~n de la suspensión en otras materias siguió los mismos precepros que la ley de 

19 J 9 con liseras variaciones. verbigracia. se ra::onoció la existencia de tres clases de suspensión: la de oficio, a 

petición de pene y provisional o previa_ 

Para la p1oeedmcia de la anpauión de oficio, estableció los mismos requisitos que la ley de 

1919. En cuanto a la suspensión a pcticién depute. se efectuaron pocas rcf~ pues ya no.: mencionó el 

que se podía conceder liempre que no ae caaMra dallo y pajuicio a la IOCiedad,. mi E9lado o a un tercero, 

seftalando únicamente que cnt nccc:sario no seguir perjuicio aJ interés general, ni contravenir disposiciones de. 

orden público. 

La suspensión provisional o previa. procedía en caso de que hubiere peligro inminente de que 9C 

ejecutara el acto n:clamado con notorios perjuicios pua el quejoso; el juez de Distrito podia orcler..-, con la 

simple prescnt9ción de la dananda. que 9C mantuvienln las cosas en el estado que guanlmban. hasta que se 

notificara a la autoridad responsable la n:solución dictada sobre la !IUSpensión definitiva.. 

Ahora bien. en cuanto 111 aspa:to de la garantla y contragaranda que se debía otorgar para 
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suspensión o ejecución del acto rcc:Jamado respectivamente, se determinó por primera vez el procedimiento para 

hacerlas efectivas en caso de haber causado da.fto o perjuicio aJ tercero o al quejoso en el juido de garantias. 

Asimismo. se aceptó en Ja tramitación del incidente de suspensión. la posiblidad de que las 

panes pudieran rendir pruebas limitandose éstas a la documcmal y a la inspección oc:ular. excepción hecha de 

cuando se tnuara de actos que importaran peligro de privación de la "ida,, ataques a Ja libertad personal fuera del 

procedimiento judicial. deporución. destierro o alguno de Jos pn>hibidos por el articulo 22 constitucional. en 

cuyos casos se admitió también la testimonial. 

La ley en comento ha su.&ido importantes modificaciones que surgieron de las necesidades 

detectadas en la pníct:ica del juicio de garantías. Así. el 30 de didcmbre de 1950, 9C crearon como una novedad, 

los Tribunales Colegiados de Circuito. lldoptando con ello un m.aevo SÍSICRMl de distribución de c:ompcrencias en 

el conocimiento del juicio de ampuo, de los TnbunaJes de la Federación. 

En esta ref"onna. la suspensión pro,,,¡sionaJ constiruyó un punto de atención especial. tal como se 

manifestó en la exposición de motivos: "la suspensión del acto n:clamado en d amparo no c:ncuel1lnl adecuado 

tratamiento en Jos actuales textos constitucionales. Por eUo, la fracción X del articulo l 07 que se propone. 

determina que los actos J""DC:Jamados podran ser objeto de suspensión en los cuos y mcdianle las condiciones y 

garantías que detcnninc: la ley • .,.,.a lo cual se tomarán en cuenta la nab.J.raleza de la violación a1egada. la 

cfifiaillacl de la .-epanlción de Jos dallos y perjuicios que ~ sdiir el _.Wldo con su ejec:ución. Jos que la 

suspensión origine a los terceros perjudicados y el interés público. De esa manera tanto d legislador 9CCWldario 

como los jueces f"cderales,. al regular esta materia,. deben acatar nonnas constibleionales supremas. evitando que 

servicios públicos o de interés general se paralicen o que centTUs de vicios. Ja trata de blancas. Ja producción y el 

comercio de drosas enervantes. Ja persistencia en eJ delito y otros nn.echos rensk>nes que afCctan el orden 

público o el evideme interés con su ejccución. los que Ja suspensión origine a terceros perjudicados. y el ~ 

social. fünci(J(lel'I u obstaa.iliccn Ja recta actividad de las autoridades. mediante suspensiones que jamás debieron 

otorgar"cs.> 

(5) NOR:ZE:GA. CA..._"'TU, ALFONSO. OB. C:ZT. SUPRA. NOTA 2. PA:;. ¡007. 
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No obstante. la reglamentación de la suspensión conservó los mismos caracteres que tenía antes 

de la reforma., incluyendo la suspensión a petición de parte agraviada, adicionando únicamente una fracción 

relativa al requisito de no existencia de perjuicio al interés social ni contravenciones de orden público. 

1.2. Concepto de Suspensión y su Naturaleza Jurídica. 

1.2.1. Concepto de Suspensión. 

La suspensión tiene wia doble finalidad: conservar viva la materia del amparo y paralizar el acto 

reclamado de inconstitucional para evitar su actualización. e impedir su total desarrollo, previniendo así las 

consecualcias que pudieran presentarse con su ejecución. 

Esta paralización es eminentemente temporal, pues el órgano de c.ontrol constitucional otorga la 

suspensión por considerarla necesaria para los fines scftalados en el párrafo que antecede, sin que eUo signifique 

el aceptar que el acto reclamado por el quejoso sea violatorio de garantías individuales. pues esta declaración 

sólo puede cfCctuane en la sentencia que recae al juicio de garantías. 

Es importante puntualizar que Jos efectos de esta providencia cautelar no pueden ser 

restitutorios o constitutivos. lo cual se desprende de lo establecido por la propia Ley de Amparo en el último 

párrafo del anículo 123 y J24, que sei\alan los casos en que procede la suspensión de oficio y la suspensión a 

petición de pane agraviada., respectivamente. 

Lo anterior significa que en ningún caso tiene efectos rClroactivos. esao cs. no regresa las cosas 

aJ estado que guardaban antes de que di':1' inicio la ejecución del acto, sino que conserva las cosas en el estado 

en que se encuentran en el preciso momento de su concesión. 
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En consecuencia. los efectos de la suspensión siempre son a futuro. por lo que no pueden ser de 

ninguna manera restitutorios. pues ésta es la finalidad de la !!llC'fllcncia. en caso de que se otorgue al quejoso el 

amparo y protección de la justicia f'cdcral. 

En esac 9IClltido se ha prom.1nciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación al establecer las 

siguientes jwisprudencias: 

"SUSPENSION -OVISIONAL SU CONCESION NO ACREDITA LA EXISTENCIA DE LOS 

ACFOS RECLAl'9.ADOS EN EL .IUICIO DE AMPARO. No puede a6nnanc que por el '-"o de que un 

juez de Disttito c.onceda una Slspensión provisional. quede acreditada con clJo la cxistcncia de los llClos 

reclamados. ya que dicha medida es una providencia cautelar que dicta el juzpdor ejerciendo su filcultad 

di9Cl'"Ccional con la sola prcscntación dé la demanda de amparo y cuando éste considera que no se causan 

perjuicios al interés social y que existe pdi¡p"o inminente de que dejen de ecistir los actos rec:lamados. con 

notorios perjuicios para la parte quejosa,, con el objeto de que se mantengan las cosas en d estado que guarden 

hasta en tanto se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte en ta aaspcnsión definitiva. sin 

que en ese momento sea de analizarse ta existencia de dich:>s actos reclamados. porque ello es materia de f"ondo 

del amparo"(6). 

"Los efectos de la suspensión consisten en mantencl" las cosas en el estado en que guardaban al decretarla y no 

en el de rcstituirtas al que tenian antes de la violación constitucional.. lo que sólo es cf'a:ao de la sentencia que 

concede el ampmro en cuamo al f"ondo"C7>- · · 

Sin embargo. ti.y traladistas que sostienen la inadmisible concepción de que la suspensión de los 

actos rect.am.dos constituye urw apreciación preliminar de la existencia de un dcn:cho, con el ot:;eto de anticipar 

provisionalmente algún cf"ecto de la protección definitiva. por lo que la considcl'an no sólo una providencia 

cautelar conservativa., sino que también puede aswnir el papel de constitutiva o parcial y provisionalmente 

ratituto~ conduyendo que se tnlla de un amparo provisional. 

(6} SEIO.NAR:IO JUD:ICIAL Dr! LA. rED!!RAC:Z:ON, SEPTUfA EPOCA. SEXTA PARTE, "JOLUIGQIES 181-166, E.NERO
JUKI:O DE 1984, PAG. 208. 
(71 l:DEM PAG. 210. 
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En este sentido se ha pronunciado Héctor Fbc Zamudio y Ricardo Cauto. 

Héctor Fix Zamudio sostiene "es indudable que la suspensión de los actos reclamados constituye 

una providencia cautelar. por cuanto que significa una apreciación preliminar de la existencia de un derecho con 

el o~eto de anticipar provisionalmente algunos ef"ectos de la protección definitiva y por este motivo. no sólo 

tiene eficacia puramente conservativa., sino también puede asumir el canicter de una providencia constitutiva. o 

parcial y provisionalmente restitutoria. cuando tales efectos sean necesarios para conservar la materia del litigio 

o impedir perjuicios irreparables a los intcresados .. CI). 

Por su parte. Ricardo Couto sei\ala que el principio de que la suspensión nunca puede producir 

los efectos del amparo. es parcialmente cierto; esto cs. que sólo es aplicable al hecho de que no puede nulificar 

el acto reclamado. pues es10 COrTCSpOnde a la sentencia que recaiga al juicio de garantías. pero que desde el 

punto de vista practico. se constituye en un amparo provisional. sólo que con efectos temporales. 

Asimismo, afirma: " ... desde que el quejoso obtiene la suspensión. se encuentra protegido por la 

ley. su situación jurídica continUa siendo la que era antes de que el acto violatorio hubiera tcrú.do Jugar. cierto 

que este acto sigue subsistiendo, porque sólo el amparo puede nulificarlo; pero como su ejecución es detenida 

por la suspensión. el quejoso cstil gozando de sus garantías desde que ésta le es concedida. y la sentencia de 

amparo no viene a producir otro resultado pnictico a su favor que el de convertir en definitiva la protección de 

que ya disfrutaba por virtud de la suspensión; en efecto. el perjuicio que un individuo recibe con motivo de un 

acto violatorio de la constitución. lo recibe. no tanto por el acto mismo como por su ejecución. y si la 

suspensión obra sobre ésta. deu:niéndota. aquél. desde ese momento. goza de los efectos protectores del 

amparo. precisamente en lo que tienen de reales. efectivos; la suspensión viene, pues, a equivaler a un amparo 

provisional"C9) 

Respecto a este punto de vista es necesario comentar que de aceptan.e la idea de la suspensión 

del acto reclamado como un amparo provisional. se caería en la aberración de considerar que se puede otorgar 

(8). P'IX ZAMUD:Io. HEC':"OP. ... EL JUICJ:O DE AMPARO". EDITOR:IAL PORRUA. MEX:Ico. 1964 PAG. 277. 
(9). COtJTO, R:ICARDC. "TRATADO TEORICO PP.ACTJ:CO DE I.A SUSPENSION !!N EL AMP.AFl.O"'. EOITOJUAL 

POP.RUA. MEXICO. TERCERA E:::C:ION, l.983. PAG. 43. 
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al quejoso el amparo y proeección de la juslicia federal aún antes de Uevar a cabo el análisis juridico que permita 

determinar la constitucionalidad o inconstitucionaJidad del acto que se reclama. Jo que c.onllevaria a afirmar que 

el efCcto de la suspensión es rqvaar las cosas al estado que guardaban antes de cometerse la "iolación,. como si 

en el preciso mornem.o de otorgane.. el órgano jurisdiccional tuviera la certe7.a de la ocistencia de dicho acto y 

de su inconstitucionalid.t.. lo cual de ninsuna manera puede ser fitctible. 

Es necesario 9Cftalar que la teoria de la suspensión como amparo provisional pRSCnta un 

problema práctico bastante grave traind09C de un quejoso privado de su liben.s.,, pues su llCCptaeión teórica 

implicaría la oblipción de ponerlo en bbcrtad al momento de concedcne la a191pCnSión. en estria.o apego a la 

finalid.d de rctrot.- lu cosas mi eshldo que gwirdaban antes de pcrpetranc la violación noclmnada, lo cual 

af'ectaria los inlereses de la socialad. 

AJ respecto. ra::ordanos que en 1878 Ignacio Luis Vallarta ya ecpresaba su inquietud por 

sei\aJar los efectos de la suspensión en el caso de que el amparo fuera solicitado por un quejoso privado de su 

libertad,, concluyendo que un juez de Distrito no puede poner en inmediata libertad aJ dccenido sin que al juicio 

de sarantías le hubiere recaído 9Clllencia ejecutoria. 

El mismo aitor manifi:stó que el juez de Distrito tiene la obligación de suspender el acto 

reclamado en casos de WHencia no1.cwia. para no burlar el objeto del amparo; sin embugo. ya vislwnbraba otra 

fonna de hacer absurda la tnunitación del juicio de g::.-antias: conceder la suspenlión cuando no cubriera el 

requisito de la u'Bencia. 

No sin 1'11ZÓn Fernando VcgacJO) calificó a la suspensión del aao reclamado como la materia 

mis dificil en la suttsunc:iacién dCll juicio de amparo. considerando que en los C&905 en los que se demanda la 

protección de la justicia fi:deral por violaciones a la garantla de libertad personal alcanza su grado miximo de 

complejidad, siendo ésta la sib.a-=ión donde se presenta WUl fuerte polémica sobre los deaos de la suspensión,. 

en vinud de que el sujeto privado de su libertad no la recobra sino sólo queda a disposición del juez de Distrito. 

"(10) VEGA.. FEJUOUnX:I. ""IA HUE"J'A LEY Df! AMPARO DE GP.RAHTIAS INOrvIDC~s-. EO:TORIA.L POPRUA. 
MEXZCO. 1983. 
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Sin embargo, Jos autores citad~s coinciden en que es imposible conceder Ja hbertad aJ inculpado 

en CSle supuesio. por cntrat' en conflicto Jos in1crcses de la sociedad y Estado con Jos del quejoso. prevaJecicndo 

Jos primeros. que po-sigucn el castigo para el infi"actor de la ley. en beneficio de la colectividad. 

Antes :te concluir con esta ~cación dirigida a demostrar que la figura jundica en csrud.io sólo 

tiene efectos conservativos,. es necesario aclarar que no obstante Ja afirmación de que su finalidad no es la de 

dejar en libertad aJ probable responsable. Ja Ley de Amparo. en su articulo J 36 párrafo 7°. establece que cuando 

de confbmúdad con las leyes penales aplicablrs el delito que se Je imputa admita Ja libertad provisionaJ bajo 

caución. esta ~ conceder'SC aJ otorgar la suspensión~ sin embargo. considero que en estricto sentido. no es un 

cf'ecto de la suspensión. sino el cumplimiento a Ja garantia individual prevista en la fracción 1 del aniculo 20 

Constitucional. 

Ahora bien. es necesario puntualinlr que el canicter de providencia cautelar que se ha dado a Ja 

suspensión. deriva de su propia finalidad: conservar viva la materia del amparo; sin embargo cabe hacer Ja 

aclaración de que no en todos los casos se tra.mita por Ja via. incidental, pues tratándose de la suspensión de 

oficio. se resuelve de plano en el auto admisorio. 

Para definir a Ja suspensión. sci\alaremos que Ja palabra deriva del latín "suspcnd.itio ... que 

significa suspender. levantar o detener una cosa en alto. en eJ aire~ dif"erir par aJgUn tiempo una acción u obrar. 

Suspender es paralizar lo que está en actividad. transfürrnar temporalmente en inacción una acti\lidad cualquiera. 

Es imlJC'nante aclarar que suspender no es destruir. porque la materia de Jo suspendido subsist~ no desaparece. 

El Doctor Ignacio Burg~ define a la suspensión del acto reclamado en los siguientes términos: 

"'La suspensión en eJ juicio de amparo es aquel proveido judicial (auto o resolución) que 

concede Ja suspensión de plano u oficio. provisional o definitiva,. creador de una situación de paralización o 

cesación temporaJmente limitada de un acto cedamado de cari.ctcr positivo, consistente en impedir para lo 

futuro eJ comienzo o iniciación. desarrollo o consecuencias de dicho acto. a partir de la menciona.da para.liz.ación 
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o c:esac:iOn. IÍn que se invaliden los cf"eaos o hechos anteriores a ésta y que el propio acto t..lbicre provocado" 

(11). 

De la arnerior definiciOn podernos desprender los elcmerwos siguientes: 

•)La .._.són en el juicio de pnlllllas ~ liernpn: sobn: el lldo recWnado emitido por una 

autoridad que p:>91a la fiM:ultad de imperio. de &c:to o de iure. 

b) La aaspcnsión del acto nx:lam9do se traduce cn la paalización o cesación de los efectos. 

evitando .. su ,...¡¡zm:ión desde .. cormcnzo o ......... o pleno dcsurollo. 

e) Los efectos de esaa figura juridica no son restitutorios del goce o disfiutc de los derechos 

violados. pues esta determinac::ión sólo COITICSpOndc a la sentencia que otorgue al quejoso el amparo y 

prOl..cción de la jwticia f"ederal. 

Por 31.1 parte. el Doctor Carlos Arálano García. define a la suspensión en el juicio de amparo 

como: "La lnsliluc:iónjurídica. en cuya virtud. la autoridld competente para ello. ordena detener temporabncntc 

Ja realización. del -=to ra::lamado en el juicio de ampm-o hasta que legalmcnle se pueda continuar tal acto o hasta 

en tanto se docrete la inconstitucionalidad del acto ra::lanudo en sentencia cjccutoria"<l2) 

Los dcmc:ntos que constituyen la definición expuesta son los siguicn1es: 

•) Es ..... institución jurídica. 

e) Sus cfCcto5 consi!len en mantener las cosas en d estado en que guardan al momento de 

• (11) BURGak OIUHU'EI.A- IG?P.CIO. Ob. Ci.t. SUPRA NarA l PAG. 711. 
• (12) .ARELIANO GARCIA- Cl'.RL05. -PRACTICA FORENSE DEL JUICIO DE .AMPARO- Ml!:XICO,TERCERA. !!!:>ICION 
EDITORLAL PORRUA, 1985, PAG. 548. 
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d) La suspensión tiene una duración temporal. es decir, Ja paralización o detención del acto 

redamado no es definitiva sino transitoria. 

e) La suspensión no puede ser autónoma, sino que es una figura juridica accesoria al juicio de 

garantías. 

t) La suspensión concluye cuando hay sentencia ejecutoriada y de esto 9C desprenden dos 

supuestos: 

l.- Si se concede el amparo. el acto rocJamado queda paralizado definitivamente,. lo c:ual no es 

un efecto de 1• suspensión sino de la sentencia misma. 

2.- Si se niega el amparo. la autoridad rcsponsabJe puede ejecutar el acto reclamado. 

AJf"onso Trucba da la siguiente definición sobre la suspensión: 

"Es eJ proceso cautelar inherente al juicio creado para asegurar en fonna provisoria o sea entre 

tanto se dicte semencia definitiva, el goce de los derechos cuya vioJación se reclama. mediante la conservación o 

invocación del estado que guardaban las cosas al ser presentada la dernanda"c 13). 

De lo anteriormente expuesto podernos definir a la figura de Ja suspensión como la providencia 

cautelar dccrerada en una resolución judicial a favor del quejoso que concede temporalmente. de manera 

provisional o definitiva. de oficio o a petición de pane,. scgUn el caso concreto controvertido. la paralización del 

acto reclamado de inconstitucional. con la finalidad de evitar su aaualización. impedir su totaJ desarrollo o 

prevenir las consecuencias que pudieran presentanc con su ejecución. hasta que se dicte la sentencia que 

resuelva el juicio de sarantía.s. 

• (13). TRU&BA., ALFONSO. ..LA. SUSPENSION OEL ACTO REC:..AMAI>O o LA. P:R.OVl"D!!NCl"A CAUTELAR EN !:L 
O!:RECHO DI!: AMPARO"- ~zco. !:OITORl".A.L .nJS. PRl"MERA EOIC:ION, 1975. PAG. 175. 
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1.2.2 Actos susceptibles de Suss-siólL 

El requisito sine qua non paca Ja procedencia del juicio de ampaco. es la existencia deJ acto 

reclamado. pues en su subslanci.-ción. la autoricUd judicial tcderaJ decide !IObrc su constib.Jcionalidad o 

inconstitucionalidad. 

Por lo tanto. es importante atender a la clasificación de los actos, a efecto de seftalar los que por 

sus propias características pueden ser susceptibles de suspensión. para evitar su total consumación. 

A) Actos de ... rliculmns. 

El articulo 103 cc>nstitucionaJ y 1° de la Ley de Amparo. -=tlalan Jos casos c:n que proc:edc cJ 

juicio de garantías.- aludiendo claramente. en cada una de sus hc:x:ioncs. a los -=tos de .aus:oridad.. por Jo que 

inteJ"pn!!ladas a contrario scnsu. excluyen actos de partic:u1arcs. 

La afinnación ef"ectUada en d párraf"o que antecede nos lleva a deraminar. para evitar 

confusiones poseriores. la definición del -.::to de ...,torid.d. 

Para hablar de autoridad. es necesario ubicamos en el terreno del Derocho Público. pues !le tnlta 

de una rnanife.ación dd poder dd Estado. 

En este contcx10. 9C identifica como la pc:nrona fi.sica o moral que consútuye un órgano del 

Estado. y que csnite actos en ~o del pader de imperio que Je fue conocdido. 

E!le poder de imperio implica contar con f'-=ult.ales de decisión y ejecución. En este sentido. 
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es necesario puntualizar que no siempre se reüna\ en un funcionario ambas filcuttadcs. y para ello basta recordar 

que las autoridades responsables en el juicio de garanl:ias, se dividen en orden.toras y ejecutoras. 

En la práctica de amparo. los postulantes encuentran una dificultad al sei\aJar a las autoridades 

responsables de un acto: dif'erenciar entre Jos funcionarios que realmente tienen el carácter de autoridades y 

quienes actúan como meros auxiliares. 

AJ respecto. Audrés Serra Rojas ha establecido que •Jos órganos aixiliares se concretan a 

preparar las determinaciones adnúnistrativas, sin que puedan tomar ninguna delenninación. salvo los casos en 

que la ley estima. en fonna transitoria y ocasional. que un órgano auxiliar tome una providencia de carácter 

provisiona1·c14) 

Un ejemplo de órganos que para efectos del amparo no tienen carácter de autoridad. Jo 

encontramos en el Banco de México y en el Instituto Mexicano del Scsuro Social. tal como lo ha seftalado 

nuestro máximo TnbunaJ. 

Para identificar plenamente un acto de autoridad sei\alaremos a continuación sus atrihutos 

esenciales. 

a) Unilateralidad. 

El acto de autoridad no necesita para su validez Ja KC!ptación de aquél a quien va dirigido, sino 

que basta la decisión de Ja autoridad competente para emitirlo, Ja c:uaJ tiene obligación de hacerlo cumpliendo 

con las íonnalidadcs y los requisitos legalmente establecidos. 

b) Imperatividad. 

Consecuencia del atributo esencial antcrionncnte seftalado, es la impcnWvidad. pues tal como ha 

• (14) SE!:RRA ROJAS, ANORES. -DERECHO A.DMINJ:STRAXJ:VO .. TCMO l l!!DJ:TORJ:AL PORRUA M!:XJ:co. 1992. 
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quedado ascraalo. no importa Ja voluntad del gobernado •. sino la del Estado. Esta caracteristic.a es pñmordiaJ 

por referirse a la obligaloricdad del acto. 

e) Coercitividad. 

Esta caractaistica impti.ca que en cuo de dcsacalo por parte del gobc:rnlldo. cf Estado ruenta 

con Jos medios de c:o.cción suficietwes pera hacer cumplir cf aao emitido. por ejcmpao. el procedimiento 

económico coactivo en el derecho fi-=al. 

Tal como lo - el .mculo s• &.cción U de la Ley de Amparo, W1& de las -"'5 en el juicio 

de_.-esla.,.orimd--. 

EJ anicuJo 11° de la misma ley establece que se entiende por autorid.t responsable la que dicta, 

proniulga. publica. .;..:uta o .,... de cjccular la ley o el meto reclam..to. 

Para dar mayor sustemo a Jo anlc:rionnenle ~. bula recordar que el objeto del juicio de 

.,,,,_., oonsisre en ..i_.i.r las s-m111as indivicluooles, las cuales son limiwnes al poder del Es<ado. en fllvor 

dela--.SO. 

La juri'PnJdcncia comidola que _,. los eftaos dd .....,...., 90l1 11Utoridades mqudlas penonas 

que disponen de fuerza pública. por circunstancias de f"acto o de iun: y en consecuencia. tienen posiblidad 

marerial de obrar como individuos que ejercen ..,..,. públicos. por - pública la fuerza de que disponen. 

Ddtemos recordar que no pueden ..- adoridmdes r-espottsmblcs en un juicio de amparo la 

Superna Corte de Justicia ni los Ministros que la integran. los Tribunales Colq¡i.tos de C1ra.a.i10 y sus 

~ ni los jueces de Di.nto c:umpdo ~como_¡.- de ampm-o por W>11 ruán de lógica-juridica: 

es in"°""""ble que el ór¡pno de COlllRJI conotitw:ional ......, en ClOdtra de las dioposiciones ""'1l.Cllidas en la ley 

suprana. 
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Es indudable que un particular puede incurrir en actos u omisiones que podrian considerarse 

violatorios de garantías individuales. sin embargo, es necesario no perder de vista que tratándose del juicio de 

amparo. el proc.cdimiento exige, para la conformación de la litis. que exista una autoridad responsable de la 

violación. ¡x>r lo que solamente puede solicitar amparo y protección de la justicia f'cderal el gobernado que 

considere que por un acto de autoridad se están violando sus dCl'"echos constitucionales. quedando en 

consecuencia a disposición de los paniculares cualquier otra acción o recurso legalmente establecido para la 

def'ensa de sus derechos frente a otros particulares. 

Para oc:plicar el caso de que en cumplimiento a un acto de autoridad. un partic:ular es d 

conducto para su ejecución,. Genaro Góngora Pimcntekts) scftala el siguiente ejemplo: 

La Sccn:taria de Comunicaciones y Transpones decide suspender el servicio ferroviario que 

presta Ferrocarril del Pacifico S.A. de C.V .• en determinado tramo. La Secretaria ordena a la empresa que 

proceda a levantar los dunnientcs y los rieles de ese tramo. 

Es notorio que la autoridad ordenadora es la Secretaria y la ejecutora una empresa panic:ular. 

Sobre la suspensión del acto reclamado en este supuesto. la Suprema Corte de Justicia emitió el 

siguiente criterio: 

.. AcrOS DE PARTICULARES. Suspensión inconducente. No pueden dar materia para la suspensión.''116)) 

Sin embargo. en una tesis posterior resolvió lo siguiente. 

"El hecho de que el cumplimicmo de un acuerdo y sus efectos. reclamados en amparo. estén a cargo de un 

particular. no significa que la suspensión que se concede contra ellos. origine un desvío del amparo hacia el 

enjuician1iento constitucional de actos que no son de autoridad sino de particulares. pues si estos obran. lo hacen 

(15) GONGORA PJ:Jll!:NT!!L, GENARO ... J:NTRODtJCCION AL ESTUDJ:O DEL JUJ:CJ:O DE AHPAP.O.... !!DITORXAL 
POP.RtJA, MEXICO 1992. PAG 113. 

(16) GC:OGORA PIMEN'T!!L, GENARO. Y SAUCEOO ZAV7UJI\., MARZA GUADALUPE. ..LA SUSPENSJ:ON DEL ACTO 
RE:CLAMA:JO" E:DJ:TORJ:AL PCFU\UA, MEXJ:CO 1990, PAG. 35. 
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en virtud de la autoridad de donde viene la causa directa,. y C5l8 cira.Jnstancia en modo alpno impide que en el 

juicio principal se examine Ja constitucionalidad del acto ges1or. ni menos implic.a que !ICall actos de particulares. 

el objero del juicio. ya que de no tener su fuente direct.a en los actos de las autori<Mdes RSpOnYbles, cacrian aJ 

af'ectar a otro panicular. no en la esf'era del amparo, sino en orras jurisdicciones'" Muricdu Vda. De Zavala. 

MAnucla y C<>ll8•· QWnt.o Epoca. tomo XCV,-· 2087.(17). 

Considero que de las tesis que anteceden. Ja que resuelve la situación cxpucsa.a con WI total 

apego a Jos principios senerales de derecho. es Ja segunda,. aunque no podría sei'l&lane al panicular «tiecutor 

como autoridad respon.sM>Je. 

Se entócnde por acto positivo 11quel mediante el a..i la autoridad or-.. '- algo; d llCtO 

negativo se traduce en un no hacer o en una abstención. esco es., aquél en el que la raponuble se n:husa a hacer 

aJgo. 

La SU5pellsión procede solamente conu. accos positivos. p..es no es pomiblc ...,.alizar" los ef'actos 

de also que no tiene n:mti.DlCión. es decir. que no e manifiesta en una acción. 

Los actos que se estan ejecutando o que son susceptibles de ejc:lctdMse. 90n actos positivos; sin 

embarao. i9QUéllos que consiszen en una nesaziva de la aJt<>ridad que recaisa a una petición, .,.. nesativos y por 

su propia naruralc=za no se pueden suspender. 

A5i, si un juez .-..i ""-uia la orden de ..,-.ron solia.- por la _...a.;n social en 

d pliego de consisnacíón, emite un 8"to positivo .._;ble de - ..._..tjdo ai ..._ de la intc<posición de 

una dcmmKla de amparo. 

( 17) ZOE:M. PAG. 34. 
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Ahora bien, en el caso de que un tcrccro ajen() a juicio solicite al juez narural copias certificadas 

de todo Jo actuado y éste acuerde en sentido negativo argumoitando la fil.Ita de personalidad del promoventc, se 

está en presencia de un acto negativo que podría constituir una violación a Ja ganuttia consagrada en el articulo 

8° Constitucional. contra eJ cual procede interponer demanda de amparo. pero no la solicitud de suspensión. 

pues no hay nada que suspender. 

De Ja ejemplificación anterior se desprende que si bien es derto que el acto nega¡ivo no admite 

la suspensi~ también Jo es que puede reclamarse por la vía del amparo. tal como queda de manifiesto en el 

articulo 80 de la ley de la materia. 

Es preciso seftalar que en ningún precepto legal se establece la improcedencia de la suspensión 

tratándose de un acto nqiativo. sin embargo. Ja Suprema Cone de Justicia. en diversas ejecutorias, ha resucito 

en esre sentido, atendiendo a la naturaJcza cautelar de Ja figurajuridica en estudio. 

Para finalizar esta breve diferenciación entre los actos positivos y los negativos. cabe seftalar que 

en la práctica.. eJ postulante ha logrado hacer de un acto de autoridad negativo uno positivo. consiguiendo así. Ja 

suspensión del mismo en beneficio de su cliente. Esta idea. aunque aparentemente ilógi~ se basa en una de 

tan'las cstntegias que el abogado utiliza hábilmente para satisfacer las pretensiones de todos aquéllos que 

requieren sus servicios. Para dar mayor claridad a esta exposición. es ncocsario recurrir nuevamente a Ja 

ejemplificación. Una persona solicita ante la autoridad administnuiva competente un permiso para construir y 

éste le es negado. Aún cuando es proc.edente la interposición de la demanda de amparo. no es posible lograr la 

suspensión del acto, y en consecuencia.. continuarían detenidas las obras de construcción. hasta en tanto no se 

dictara la sentencia correspondiente. La soludón consiste en sugerir al particular que aún sin el permiso. se dé 

inicio a los trabajos de construcción a efecto de "obligar" a Ja autoridad a emitir un acto que ordene la clausura. 

el cual por su naturaleza positiva. admite la suspensión antes de que se consume. 

C) Actos aecati"os con efec- positi .. os. 

Para comprender con toda precisión el motivo por el cual este tipo de actos admiten la 
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suspensión al ser reclammlos de inc:onstiwcionales ante la Justicia de la Unión. scftalaremos el siguicrse ejemplo: 

A .... - que se~ en la vía ejecutiva men:antil.....,.., ..ro de-- en cuya 

'Virtud se traba eml:JmBo sobre los bienes del demandado. La sentencia que pone fin al juicio ordena el remate de 

los bienes_.,_., o6lo que -es de la ~ón ""interpone una ttn:aia e><eluyente de damUlio, la cual 

es de9cchada por el A quo ¿es procedenle la suspensión del acto reclamado en el amparo. ~er-.e en la 

ncpliva de la autoridad judicial? o dicho de otra manera. ¿de no concederse Ja !IWlplCl'ISión. 9llC ~ actos 

que podrían c.ausw un perjuicio al quejo!IO de dificil reparación? La respue9bl de md:tos a.JeSlionamienlos es 

afirmativa. pues nos cnconuamos allle la presencia de un acto negativo que trae aparq.da. la c:onlinnación de la 

ejecución del rl!lllMe y en -.. ~o. de la adjudicación de los bienes embargados. En el C&30 planteado. la 

suspensión es na::eMria para que el juicio de garandas pueda cumplir su noble finalidad. evitando asi que la 

consumación del KIO deje sin materia al amparo . 

..AlfOn9o Trueba (Ja) expone los sisuicmcs C&30S. similares al anterior. de los que conoció la 

Suprema Corte de Jusicia de la Nación. 

a) En una demarm de mnparo se 9Cftaló corno acto reclamado el auto en que el juez de la causa 

negó la libcsud _. -......io de -os. El juez de Distrito no concatió la ouspcnsión dd acto por 

considerarlo f1C!81d:ivo. sin embargo. la Corte seftaJó que aún cuando me tnUaba de un acto negativo. 9IUS dcctos 

eran pooitivoa. tnlducio!ndooe en la ..-ricción de la hbatad dd quc:joso. 

b) En un mnparo se f'eC1amó un auto dictado en wauncfa instancia que revocabe la resolución del 

A quo. matianle la aJal declaraba railo lo ctuado en un juicio de arrendamiento, la Corte con9deró que aunque 

esta resolución era declarativa y l1qlMiva en apariencia.. sus eféctos eran positivos. pues 9C tCllÚl'I por válidas Jas 

diligenciu .,...,._ _ djui<:io y en~ se t.cúl posiblco la ejecución del lllnzlonic:mo. 

Si d aao noptiW> tiene un pincipio de tjecuáón. es prooot!Mte la i1-~ dd amparo y el 

otor¡pomicnto de la OIJspenlÍÓll. si ., ralnen los ra¡uisitos de procedencia y cfioc:tMdad . 

• (18) TRUEBA. Al.P'ONSO. 08. C.IT. SUPRA. NOTA 13. PAG. 155 Y S.IG. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido al respecto la siguiente tesis 

jurisprudcncial. 

••ACTOS NEGATIVOS CON EFECTOS POSITIVOS. SUSPENSION. Si los actos contra. los que se pide 

amparo, aunque aparentememe nesativos.. tiene efectos positivos. proocdc conceder contra ellos la 9UspensÍ6n 

dentro de los términos previstos por la Ley de Amparo'"<t9) 

D) Actos prohibitivos. 

Iniciaremos esta exposición aclarando que los actos prohibitivos no deben confundir.le con los 

neaaúvos. pues tanto IU nmturaleza como sus efectos son distintos. 

De9dc el punto de vi51a gramatical. la palabra negar (del lalin negare), significa no conceder o 

decir que no es cierta una cosa. mientras que protnbir es vedar o impedir d uso o ejecución de algo. 

luridicamente. al emitir un .et.o rqativo la autoridad se rch.ua a otorgar algo que se &e solici1' 

mientras que al efectuar una prohibición impone al particular un '"no hacer'". limitando así su b'bcrted de acción. 

El acto de aitoridml nesarivo es la respuesta a una solicitud rcaliz.ada con el ánimo de adquiñr 

un derecho o loarar su roconocinúcnto. El acto prohibitivo tiene como finalidad d salvaguardar un den:cho por 

considerar que tiene prelación &ente a otro. afectando en consecuencia. la esfera juridica de todos M1.uéUoS cuyo 

derecho fue considerado irúcrior al que .e csaA protegiendo. 

Ahora bien, - cuando ..-o máximo tribunal ha aceptado la procedcncia de la suspensión en 

los actos protubiti~ vale la pena analizar el ejemplo que Ricardo Couto seftala al t1'tar de hacer comprender a 

su lectores, la complcjidMI que p<eocnta la aplicación de Cll& medida precautoria. 

• (19) GONGORA PIMENTEL, GE:NARO Y SAUCEOO ZA~. MARIA GUADALUPE. OS. CIT. SUPRA NOTA 16 PAG. 
17. 
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El ernincde tnatadisla expone el caso de un .:to administrativo que prohibe a una empresa 

taurina la realización de una corrida. aún cuando C:sta ya tiene los contratos cc:lebr.dos y el bolctaje vendido. 

Suponiendo que el amparo se hubiere interpuesto un dia antes del fijado para la oclcbiw:ión del evento. sin haber 

obtenido la suspensión solicitada.. trayendo apan:jada la no cjccución del acto prohibitivo. seria un absurdo 

pl"09l:BUir con la 9Ubslanciación de Wl juicio carerw:e de mataia. toda '-'eZ que las coll!eCUcncias generadas 

ocasionuiul 111 quejoso - de dificil rq>aneión. 

Anlllicemos la situaci6n conuaria: si la S1.1Spensión se co~ la empresa puede realizar el 

evento en la Cecha 9Ci\almda. sin inc:wrir en tm dc::aM:-.alo a la prohibición de que fuera objeto por pm-te de la 

autorid.t .tmini.strativa y por lo tanto. el amparo también queduia sin materia y aún m'5. el auto que 

concediera la .._..¡ón adquirirla el cadctcr de sentencia que concede el amparo. 

Lo anlerionnentc expuesto nos lleva a rc8cJüonar 90bre la dificuhad que representa la 

su.pensión cuando el acto rec&am.do es de naturaleza prohibiti"' pues ya sea que !C otorgue o !C niesuc. puede 

existir el riesso de dq.,. sin mlllCria al amparo. 

Al respecto. Alf"onso Trueba considera que la suspensión debe conccdcnc a.tando la violación 

es evidente,. como en d caso de los artículos 9" y l l ª constitucionales. 

Sin embargo, aún cuando los doctrinarios han - el problema planteado, coinciden en 

afirmar que este tipo de actos. por tener una manifesración positiva. son -..spendi.Dlcs. 

De9dc un pm1icular punto de vm.. considc<o que la proa>dcncia de la ..._.;ón depende de la 

lbnna en que oe dé la comumación del .ao .-..:i.rr.-. de .-waleD p<Ohibiliva. 

Asi. si es de tracto sucesivo. esto cs., li aa comumación 1e .,.-olon&a en el tiempo. es procedente 

suspender el llCto prolnbitivo rnc:lamado de inconsútucional por la vía del amparo. pues al cstanc consumando 

de momento a momento. también sus efectos 9C est4n dando de esa fbmm y por lo tanto. la suspensión no 

1"C9lituyc al quejo!IO en el socc de la prantia individual violada. sino que paraliza el acto para impedir que siga 
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produciendo sus efioc<os. Para explicar con mis claridad .,.. idea. remitámonos .i <!emplo oellalado por Alfunso 

Trucha. Una autoridad (judicial o .tministrativa). en evidente 'Vi.oa.ción al articulo ':? Conslitucional. prohibe a 

un grupo la reunión o asociación. Esa prohibición les afecta no sólo un día, sino cada vez que desean deliberar o 

discutir 90bre algún asunto de su incumbcnciL Es obvio que la suspensión no va a actuar sobre el pasado. esto 

cs., respecto a las reuniones no realizadas con anterioridad en cumplimiento a la prohibición,. si.no sobre las 

füwras. 

Ahora bien, si la prohibición recae sólo sobre una reunión determirwda,, al concederse la 

suspensión se corTCria el riesgo de dejar sin materia al amparo. por lo que Csta es una decisión que el órgano de 

control constitucional debe tomar. dependiendo del caso concreto controvertido. 

E) Actos c:oasumadc-.. 

Son aquéllos que se han realizado totalmente. produciendo sus cfbclos. 

Tanto la doctrina como la jurisprudc:ncia coinciden en que un acto no se consuma por el simple 

hecho de haberse enútido. sino hasta el momento de su ejecución. Por este motivo se ecplica que la suspensión 

sea improcedente en los actos ncg.ativos. pues por su propia natunllcza. no pueden e:iecutanc. 

Para llevar a cabo el análisis de la suspensión en este tipo de actos. es necesario partir de la 

siguiente clasificación: 

a) Consumlldos de fbrma n!pm,..ble. 

Contra Jos actos consumados de naturaleza reparable se puede interponer demanda de amparo. 

pero por ser el objeto de Ja suspensión conservativo y no restitutorio. es imposible que ésta se conceda al 

quejoso. 
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E.u: tipo de actos e caracteriza porque aín cuando 9C hmya dado su acbJalizac:ión produciendo 

los di:Uos corn:opondienle es -Die: que .., resliluya al "l!l"viado en d goce y disliule de la gmnuaia 

individual violllda a ttavá cid .....iio de canuol consailucional. 

ll)C _ • .._._.,...-. 

Pan ccplicar -=-.e tipo de ~ basta interpretar a contrario sensu d breve .maisis que 

anuadc. lo que nos lleva a aDtir una Olllldlla e<>nclulión: contra los """°" comurnalos de forma irrcpmablc ca 

improccdcntc d..._.,, y por ende. la ..._..;ón. 

Cuando hablamos de ~ón.. es necesario distinguir que cciste la material y la juridica. 

As!, d articulo 73 de la Ley de An_,o en su tncción IX alude a la irrcparabilidad nwcrial del 

acto, en tanto que la ft8CCión X lo hace ._.., a la juridica. 

Se considera que d acto ., cncucnua im:panblancnlc consumado cuando no es posible 

restituir al quejoso en d eooc de la_.....¡. individual violada. tal como lo sdlala la siguicmc jurisprudencia. 

"ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO lllUlEPARAllLE. Por dios debe cnlendcne aquéllos actos que 

una vez efiec::tmdos. no permiten ~ las a.as al e9tado en que se encontnlban antes de c:on-=tida la 

violllCión que se rcc1- para reint_.,.. ui al ll8JaVÍ8dO en d goce y düfiute de sus~ situación que no 

se da en la~ ~como ., aprecia de las conslanCias de autos, d acto que se reclama es !UXlC!pllble de 

ser reparado mmlillnt.e la ..-;tución del agnaviado en d goce y didhlle de las propiedades de lu cuales fue 

lanzado con la CCJnligWedc violación de~ individuües. "(20). 

Cuando un acto de aatoridad no produoc afcaación algµna en la estera juridica del individuo, 

• {20) GONGORA P:IMENTEL. GENARO Y SAUCl!!DO ZAVJUA, MARZA GWUUU.UPE. OB. CJ:T. SUPRA. NOTA 16 PAG. 40 
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!lino solamente se limita a evidenciar una siti.lación juridica dctc:nninada. ésle es declarativo y por lo tanto. el 

mnparo improaod<me. 

Sin C!lftbm-go. la Suprema Corte de Justicia de la Nllción ha seftaiado que los actos declarativos 

que llevan ~ un principio de .;c.c..ción, no sólo lldmit<n d nicuno de ampmo. sino .-m la 

suspensión. tal como queda de manifiesto en la tesis que a contüaaaci.ón 9C tranx:nbc. 

"SUSPENSION, -OCEDENCIA DE LA, CONTRA LAS CONSECUENCIAS DE ACTI>S 

DECLARA TORIOS. Aún CUIUldo la resolución reclamada tenga d carácter de declarativa. lo que haria 

improcedente la concesión de la medida mspensionaL Jo cierto es que ello ocurre cuando el acto declarativo ac 

agota con su emisión; lo que no ocurre cuando produce con9CICl.1CnCias jurídicas. como puede ser. entre otras, un 

acto desposesorio, y la -.aspensión procede respecto de estas consecuencias. "<21 ). 

G) Actos IUtu ...... inminentes y probmbles. 

Para entrar al análisis de las implicaciones que en materia de suspensión tienen este tipo de 

actos. es necesario d«jM previamente asentado que el amparo (y en aln9iCCUCOCia la mspensión). no puede 

proceder contra actos inexistentes. esto es. contra actos que aún no han sido emitidos por las artoridadcs 

ordenadoras. 

Lo anterior significa que al hablar de actos futuros. irwnincntes o probables. nos reú:rimos 

exclusivamente a a1 ejocución. 

Son actos fi.Jturos aquéllos que aún no se han realizado. Sin embargo. para el estudio de la 

materia que nos ocupa. es necesario distinguir entre dos tipos de actos füturos: 

• {21) roEH. PAG. 44. 
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Son acsos que no se han Raliz.-lo y que no exisae la c::ste:;m de que eDo ll.a:da, toda "'"CZ que se 

carece de indicios para suponedo. Los tratadistas coinciden en .sdlalar que e9le tip:> de actos 90ll los que no se 

han dictado por lu ordmMlonos. Un .;ampo de -. llliluación lo ......,..,_ ... awxlo un puticuJar solicita el 

ampmo y protccQón de la justicia -.i indicmldo que d acro ....,..,_ es una orden de _.,lw:nsión que 

tiene el temor de que -= ob9equie porque una penona le di.jo que lo dc:nunc::illlia por la comisión de un mpuesto 

delito, sin que exhiba constancia ~que -=redile la cxislcncia de dicho -=to. 

Al .._,..,..,, la su.,..,.,.. Conc de .Justicia de la NKión ha SOOlcsüdo jurispudencia '"' el 

siguiente scnlido: 

"SUSPENSION. ACTOS FUTUROS, NO LO SON LOS IN~. El que se miente en el acta 

correspondiede -.... hechas u omisiones. no significa que revitle el -- de mmu-.e las sanciones y 

demás ~ ~ porque pueden OOll9tituir o no iufiax:icwlCS a las leyes o n,wlamentos 

*1mi,._vos, ..ianis, porque la eDstencia de los .aos - .__. de la calific.ción que de los 

hechos u orrüsiones n:alia:n las raponsab&es."(22 ). 

Dwemos inicio a esta brellC e>q>09ición. t1•..,ihieudo la ........ laisjurispudencial: 

"SUSPENSION. ACTOS INMINENTES. Para ..... un -o de -- ,_;_.el "811ÍC1or de inminente. es 

,_,_.,..que el mismo derive de.....-. direaa y - de-.. ya...-.._ de tal manera que con 

filcilidad pu<Jda uqpuux que 1e ~en breve y oin lup" a dudas, pues de-......,... ese oao no saia 

inminente, sino füb.lro e incierto, corara el que no procede otorpr la auspaaión. "(2J) 

• (22) IBIO~ PAG. 46. 
(23} GONGORA PIKEHTZ.L~ ~O Y SAl.JCEDO ZA~. tv.R.tA GUJIUJALUPE. OB. CIT. SUPRA NOTA 16 PAG. 60 
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actos que ya han sido csnitidos por las autorict.dcs onlenmlOf'&S. siendo su ejecución solamente cuestión de 

tiempo, y por tal motivo pueden_. RIClarnados cn _.,y 1alPbiiP ..._a.les de ..._,.icne. 

Fmalmcnlc,, es necesario aclarar que para la Suprema Cone de Justicia de la Nación. los actos 

inmi.-1es no oon futuros. lo cual la sido - criticlldo por lgnocio Purgoa Ori~•>. sellalondo que 

esa .mm.ción es un absurdo porque atendiendo a -.. propia rwuralca,. un acto inminente es futuro. 

1.3.1. Sus....-lón de oficio y • petición de P8rte.. 

Una vez que se dejaron asentadas las bues de la figurajuridica en estudio. es pertinente tndar Jo 

relativo a SIS modalidades., tema con d que 1e concluir& el presente capítulo. cuyo contenido pcnnitirá. aunado 

al dd siguiente. analizar la suspcnlión a la luz dd Derecho Procesal Penal. 

La Ley de Amparo contempla en su anícuJo 122 que en d caso dd amparo U.directo. la 

suspensión se dccre«ará por el juez de Distrito, de oficio o a petición de parte. 

EJ numeral citado se refiere ~e al amparo cuya competencia corresponde a los 

jueces de Distrito. confonne a Jo di.spues10 por el articulo 114~ excluyendo, en consecuencia, al amparo ditecto. 

A continuación procederemos a estudiar cada W1ll de las modalidades scftallldas. 

A) Suspensión de Oficio 

En el catálogo de gatantías individuales oontempladas por la Constirución General en 91S 

' (24l BIJflGOA ORJ:HUE:XA. ZGNACIO. OB. CJ:T.SUPRA NOTA 1 PAG. 209. 
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arba.alos del 1º aJ 29'". existen algunas que por el perjuicio causado al gobernado en caso de violación. requieren 

especial protección por el órgano de control constitucional y son precisamente las sei\aJadas en el artículo 123 

de la ley de Ja materia. 

Considero que la liaa::ión O de .,..., "'1iculo .,bsunc a la I. pues todos los actos que 

taxativamente se c:nwncran en la primaa.. son actos que de llegar- a consuma.r.ie. harían fisic:amcnte imposible 

..,.;ruir al quejoso en d goce de la_.,.;. individual violada. 

Sin embargo. la onumeración eli:áuada por d le&islador" obulca: a la importancia extrema que 

tiene d salvaguardar dichas guantias individuales. idea que viene a confirmarse con lo sdlaJado en el artiado 

1 7 .. al establecer la posibilidad de que el amparo sea promovido. en estos supuesto. por cualquier persona en 

nombre del agravimdo. munque sea menor de ed.t. 

Ahora. si bien es cierto que los actos 3Cftalados en la tiacción primera están comprendidos en la 

segunda. no todos los contemplados en ésta corresponden a aquélla. cxtcndic:ndo. en cornec:uencia,. el beneficio 

de la ll.lSpcnsión oficiosa a todos los actos que si llegaran a consumarse. harían 6sicamc:nte imposible restituir al 

quejoso en el goce de la ganuttia individual violada. 

De lo anteriormente 9Cftalado se desprende que la su.spc:mión de oficio depende de la existencia 

de dos filaorcs princiJM)es: 

b) La ncccsidad de conoervar viva la~ cid amparo. 

Ambos fiu:tores que detenninan la proeedcncia de la ~ de oficio oe ...,.,._,,...., de Ull 

f"onraa enlazados. que la ausencia de uno de ellos ruli6ca la existencia del otro. Ejemplifiquemos esta idea. 

El llltÍailo 14 constitucional segundo pámlfi>. en rdooción con el último párraf"o dd 22 del núsmo 
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ordenamiento. protege la garantía individual de la vida. Si por un acto cmanmdo de una autoridad se pretendiera 

privar a un gobcmado deJ sin duda. el más preciado derecho ta.amano. procederia Ja SU!lpCIJSión de oficio, toda 

vez que de consumarse seria imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía vioblda. dejando sin materia 

&Jamparo. 

La ley establece la obligación que tiene el órgano de control constitucional de ordenar la 

9Wlpel1Sión del -=to reclamado. aún cuando ésta no sea solicitada por el quejoso. en los cuos sci\alados por el 

artículo 123. prccisamcrue para asegurarse: de que se conservara viva la materia del amparo. evitando al mismo 

tiempo. que el agraviado sufra daftos de imposal>le reparación_ 

Ahora bien, es necesario comentar en este breve análisis que tral#ldosc de los actos protul>idos 

por el articulo 22 de la Constitución. la Suprema Cone de Justicia ha establecido que cuando el amparo se pide 

comra pena de muerte. mutilaci~ infiunia, azotes. palos o tonncnto. basta Ja aseveración del promovente del 

amparo de que tales actos pretenden ejecutarse. para que el juez decn:le de plano la suspensión; pero tratándose 

del destierro, deportación. multa ex.ccsiva o confix:ación de bienes. oc. basta la afirmación del quejoso sobre la 

CJtistencia de ellos. siendo necesario que el juez estudie si el acto que se reclama constituye en realidad uno de 

Jos ercpresados. atendiendo aJ carácter dudoso que tiene Ja actualización de esos actos. 

AJ respcct.o. Ricardo Cauto puntualiza que cuando el acto que se reclama en ampuo es el 

destierro. debe negarse la SWlpenSión de oficio cuando emane de una aitoridad local que ecpulse a un particular 

del territorio sujeto a su jurisdicción. pues por destierro debe entenderse Ja expulsión de un individuo de su 

patria. 

Asimismo. comenta que "la deportación de criminales a una colonia penal no constituye un 

destierro. por Jo que tal hecho no ameritaría la concesión de Ja suspensión de oficio. Tenemos entendido que así 

Jo tiene decidido la jurisprudencia. .. (25 ). 

Como veremos posterionnentc, la suspensión a pdición de pan.e se tramita a traWs de un 

incidente, sin embargo, Ja suspensión oficiosa que ahora nos ocupa. no constiwye un incidente y por lo tanto. no 

. (25) cotrro. R.ICA.RDO. oe. CIT.SUPRA NOTA 9. PAG. 117. 
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"SVSPENSION DE OFICIO. DEBE DECRETARSE E..~ EL Atrl'O APMISORIO DE LA 

DEMANDA. Es inCJcacto que el juez~ Distrito deba observar en la 9el1ICnCia Jo establecido en el anicuJo 123 

fñocción II. de la u.y de Amparo. toda,,... - en d -- principml no pueden dec:idine ~ rdalivas 
a Ja 5U5pe11sión traiandose de la pn:Mtla en el malciola.do preaep&o. o w. la de o6cio • .e decraa de plano ~ el 

auto en que se .tmite la demanda de garanlias y no en la .nen.::ia. •(26). 

. A lo largo de este """"6o .., ....,;-., 1a _..-, dol lq¡ialador por --a l'Oda c:oKa 

al quejoso cuando el acto raciam.do ..,. al¡¡uno de los J>re"Í..,. por el aniculo en esrudio y ,.,... n:alirmar esto. 

en el propio orden.amiento asentó la obüpc:ión que tiene d juez de Dimito de comunicar sin demora a la 

autoridad responsable la suspensión. para ., inm<dialo cumplimienlo. haociendo UBD de la vla lelq¡rálica. 

CM>c sdlalar que -e tipo de ..._..;óol oonoiare .., ordenar que .,.,_, los cfi><oos de los actos 

cont""'Pfados en la filla:i6n J del "'1kuJo en c:omento y ,_ de los ,,._¡..,. .., la fiaa:ión ll. que las 

cosas se mantengan en el eslMlo que su-den. con.mituyondo w. oblieadón de la ..,.oridad judicial, tomar las 

medidas pertinentes para evitar la consunmción de los actos .--s. 

Para litl8lizar C9la coq>ooM:ión. es impc>rume ....,..o;,. una ejecutoria. cuya -liaoción es 

innecesaria por fa claridad con que se expresa. 

"ACl"OS -OHIBIDOS POR EL ARTJCUIAJ ll CONSITl"UCIONAL NO SON MATERIA DEL 

INCIDENTE DE SVSl'ENSION. Si en una llOla - de ..._., lle _,_, ~e actos 

prohibidas por el U1i<:ulo 122 coruititudonal y - que no lo -., la ..._.;ón de los prime<os. por ...,. de 

oficio y de plano, no ....-án ma1<ria del incidente; por lo que .,... ..._..;.;., delxri ~ en el c:uadcmo 

princ:ipal. en el mismo auto en que oe 8dmita la demanda. ....,. ui lo dispone el articulo 123 de la Ley de 

Ampuo."(27) 

"(26) GONGORA PIHE.NT!!:L. C~ Y SAUCEOO ZAWUA ~ GWUlALUPE. OP. CJ:T.Sl1PAA NOTA 16 PAG. 714. 
(27) IDEM PAG. 713. 
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B) S-pauión a petición de parte. 

Este tipo de suspensión encuemra su fundamento en el lll'ticulo 124 de la Ley de Amparo. el 

cual ha recibido severas criticas de los juristas al ser an&liz..to a la luz del primer párrafb de la úacción X del 

articulo 107 Constitucional. 

Para profundizar sobre el pania.alar. es oportuno considerar el criterio de diversos lnlladislas 

enb"e ellos Ricardo Cout0(28) , Noriega Cantú y BUfB<>a Orihucla (29>. quienes sostienen que la suspensión a 

petición de pane es procedente en todos aquellos casos que no se C!OCl.lentran previsl:os en el U"tícuJo 123 de la 

Ley de Amparo, tal como lo establece el anículo 124 de dicho cuerpo legal. 

Scftala el tratadista Ricardo Couto (criterio a1 cual me adhiero por considerarlo completamente 

acertado). que en el articulo 124 de la Ley de Amparo los leaisladores no plasmaron el espritu del precepto 

constitucional citado. pues omitieron reglamentar los elementos normativos por él esaablccidos. 

Profundicanos aJ respectO. Desde el punto de vista constitucional. la autoridad judicial tiene la 

f"acuhad discrecional de conceder la R1spcnsi6n del acto reclamado, valorando los siguientes elementos: 

1.- La naturaleza de la violación alegada. 

2.- La difiOJJtad de la repanción de los daftos y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su 

ejecución; y 

3.- Los que la suspensión origine a terceros perjudicados y al interés público. 

Ahora bien. el articulo 124 de la Ley de Amparo que reglamenta al citado precepto 

c.onstitucionaL no filculta al órgano jwisdiccional para otorgar la medida cautelar en estudio cuando Jo considere 

necesario, sino que le impone la obligación de hacerlo si 1e n:::únen los raiuisitos seftalados en sus tres 

fraccio~ lo cual ha motivado 9Clldas aiticu entre nuestros conslirucionalistas. 

· (28) COUTO, ;:t¡CJUlDQ. OB. C:IT.SUPRA NOTA 9 PAG. 122 Y S:IG. 
(29) BUR"°"- ORIHUELA., IGNACIO. OB. CIT. SUPRA NOTA 1 PAG. 720 Y SIG. 
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Por otra parte. han manifc:saado sus observaciones en d sentido de que en la tr.cciém X del 

artículo 107 Constitucional los elementos normativos precisldos con aruelación se encuentran correlacionados 

considerando errónl!O que el arda.do 124 de la ley reglamentaria Jos maneje aisladamente. sin vínculo alguno 

entre ellos. como se puede apreciar en 1a enumeración de los siguientes Rqllisitos. 

1.-Que la solicite d .,aviado. 

2.-Que no se siga perjuicio al U.en:s 90Cial.. ni se contravengan disposiciones de orden público. 

3.- Que sean de dificil rqJUW:ión los danos que 9C causen al agraviado con la ejecución del acto. 

A simple vista se desprende que el citado articulo es omiso en cuanto a 1a naturaleza de Ja 

violación alegada. aún cuando es el elemento constitucionalrncnte seftalado. que sin lugar a dudas cuenta con 

mayor importancia. 

Es preciso dejar anotado que tal como sa'\ala Ricardo COl.ltO(JO). los casos establecidos por el 

párrafo segundo de la fiacción 11 del aniculo 124. """ actos que de ninguna manera pueden confunctine con 

casos de violaciones constitucionales. 

Entonces, si en la Ley de Amporo. tnündose de la suspensión a petK:ión de pute "" omitió 

considerar al que aparece como elemarto nornwtivo fundamental en la Constitución. ¿cuaJ es el que en eUa 

_....,.,como pñncii-J? 

La respuesta al cucstionamiento anterior la encontramos en las diversas tesi11 jurisprudenciales que a 

contirluKión se tran9Criben: 

"LEYES. SUSPENSION CONTRA LAS. PROCEDE EN CASOS EN QUE AFECTE 

INDIRECTAMENTE AL ORDEN PUBLICO. El objoto de las leyes es mantener la ~ de los 

• (30J COUT01 RJ:CARDO. OB. Cl:T. SUPRA NOTA 9. PAG.123 
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derechos de los paniculares c:ntrc si y en sus n:lacioncs con el poder público. y en tal concepto. el cumplimiento 

de las leyes interesa al orden social. No todas af"cctan directamente aJ orden público y cuando sólo de manera 

inc:fua:ta los afectan. los efectos de las leyes pueden Sllspcndcrsc sin perjuicio para la sociedad o el estado"clt). 

"ORDEN PUBLICO. Si bien es cieno que la estimación del orden püblico en principio ~nde al 

legislador al dictar una Ley. no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos 

concretos que se les 90metan para su resolución. Resulta pues indudable que Jos jueces. en casos determinados. 

pueden calificar y estimar la existencia del orden público con relación a una ley. y no podrían declarar éstos que 

no siendo ya aplicable una ley en los conceptos que la irúonnaron por cuestión de orden público. conserva aún 

ese carácter y que subsisten sus finalidades"C32). 

ºORDEN PUBLICO, LEVES DE. El orden pUblico que tiene en cuenta Ja ley y la jurisprudencia. para 

establecer una nonna sobre las nulidades radicales. no puede estar constituido por una suma de intereses 

meramente privados; para que el orden público esté interesado. es preciso que Jos intereses de que se trate. sean 

de tal manera importantes. qu~ no obstante en ningim perjuicio y aún la aquiescencia del interesado. el acto 

prohibido pueda causar un dai'lo a Ja col~ al Estado o a la Nación"(33). 

"SUSPENSION, INTERES SOCIAL, CONCEPTO EN MATERIA CIVIL. En terminas de lo dispuesto 

por la fracción n del articulo 124 de Ja Ley de Amparo. la suspensión del acto reclamado es improcedente 

cuando se cause perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público. Se considera que 

se siguen esos perjuicios o se incurre en dichas comravenciones. entre otros casos. cuando de concederse Ja 

suspensión se continúe el fimdonamiento de centro de vicio. de lenocinios. la producción y el comercio de 

drogas cnavantes. Ahora bien. a fin de dejar precisado el interés público. que se traduce en el interés social. 

debe seftalarse que la sociedad está interesada en que los centros de vicio a que se refiere el precepto legal 

invocado no cominúen en funcionamiento por el perjuicio que ocasionan al ser humano. para Jo cual las 

autoridades administrativas, dependientes del ejecutivo, deben tomar las medidas ncc:csarias a fin de evitar que 

(31). APl!:NOrCE AL SEl'DUD\RIO JUDICIAL DE LA. l"E.DERACION, 1917-1988, SEGUNDA. PARTE. SALAS Y TESIS 
COMUNES. TESIS JUR.ISPRUOENCVU.. 1102, PAC. 1774-1775 • 
. (32) APENOICE J\L SEMANARIO JUDICVU.. OE IA l"EDERACION. 1817-1908, SEGUNDA PAA.TE. 

{33) APENDICE AL SEMANARIO JUOICXAI.. DE LA FEDERACJ:ON. 1917-1988, SEGUNDA PAATE. SALAS Y TZSI:S 
CO~E5, PAG. 1984. 
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los esaablecimic:do cuya aJloñzación hmya sido negada. suspendida o ~ con<inúen funcionando. AS, 

en el .. puieslO de que las ~ af"ectadas ocurran a solicitar la suspensión c:ontra una orden de 

mutoridad --- - les impida <-'izar aa actMd.d. dobe - la llll!dida QUtelm' porque de lo 
conuario se üccuria el interá de la 8DOedad. y eximrfa una clara contravención a las di91JOSÍc:iones de orden 

público. Como .., ..mene. la ~de la .._-en -e caoo .., suocitaria para evitm' la lldividad mismla 

de la empresa. Por ocro i.clo, puede.- que se~ de <jecutar una Ol'<lcn de lanzami-o emaruoda de una 

sentencia ~ en cuyo cao la 90Ciedad tiene interes en que las Mmlcnc:ias con esa auw;teristica no se 

queden sin cumplir. sino que.-, '-we <ñclivu ~que oe hmya ._...io la ganntia de la mldi<lncia 

prevista en el artia.alo 14º Comairucional ... •c34>. 

En áecto. el nquisilo bbicc> de la procedencia de la suspc!l\Sión es que con ella no se cause 

perjuicio al inten:s 90Cial ni 11e COi.,a .. atpn: disposiciones de orden pWlico. con Jo cual se sacrifica el interés 

particular en aras del interés c:olcaivo. aún cuando los perjuicios que pueda causar al quej090 la consumación 

del acto reci.m.do sean de di6cil ~ Esto conlleva a uevc:rar que el órgano de control constitucional. aJ 

realizar el esrudio jurídico "°""' la procedencia de la suspensión. dd>e concentrar su atención en la ftacdón n 
del articulo en -..dio de la Ley de Amparo y sólo después de .._.rane que no se causan perjuicios al interés 

social ni se contrsvic:nen disposiciones de orden público, analinlr si el acto reclamado encuadra en lo dispueslo 

en la fi'acción ID.. lo cual es. sin duda. la mayor pnlCba de que los requisitos 9Cftalados en su teXtO sc encuentran 

aislados y no c:orra.cionados. 

No es d objeto de -e ......., hacer una transcripción de los estudios que sobre la materia han 

ef'cctUado los juri---. sin ~ por __..io de una fürma en que sólo los 8JW>des como él podrían 

hacerlo. a co........,.,.. oe cita d COl1-rtario ef'ectu.do por Ricardo Couto, d cual, por aa sencillez y claridad, 

no requiere _,,i;c.ción lllgww: 

"En nueMro criterio, la - para eotimar li ... Y perjuicio al interés gener1ll para que se concala 

la ..._,.;ón, cld>e - ...__...mente en d esludio pniudici.al que en el incidente relativo se haga sobre la 

violación reclanwda. pues si de me C91Udio aparece que la violación existe. no habrá pajuicio al interés ~ 

• (34) GONGORA. P:IMZNTEL, GENARO y SAUCl'!DO ZAVJUA, 1'0.R:I.A G\JAOIU.UPI'!. oe. CIT. SUPRA NOTA 16 PAG. 
seo. 
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concafiendo la suspensión. ya que el mis alto interés de la 90cicdlod y del estado está en el respeto de las 

garantías incfh.iduales. que, con la división de poderes y el sistema f'ederativo. es la bac de nuesua orp.niz.ación 

politica. 

... por inconstitucional que Ma Wl acto. se niega la suspensión si 9C estima que hay interés pUblico 

en que eJ acto se ejecute desde luego; jCómo si el imen!s público pudiera estar interesado en las violaciones del 

código supremo del paisl"C35). 

Avoquémonos ahora a estudiar brevemente Jos requisitos de procedencia y de efectividad que se 

deben reunir para que pueda concederse la suspensión a petición de parte. 

•) Requlollos de -ncúo. 

Se trata de aquellas condiciones que deben reunksc para que la autoridad correspondiatte 

otorgue la suspensión. mismas que se seilalan a continuación: 

1 .- La eúst.cncia del acto reclamado. 

Al igual que en d principal. el quejoso está obligado a demostrar que el acto reclamado cdsre,. 

pues tal como había quedado asentado con anterioridad. no es posible paralizar algo irreal o inexistente. 

En su infonne previo, la responsable está obligada a precisar si es cierto o no cJ acto que se 

red~ pues se trata del requisito que cimienta no sólo al incidente de suspertsión. sino al juicio de amparo 

mismo. ui. si el inf'orme es nes,ativo y el quejoso no lo dcsvittúa en Ja audiencia incidental, se tiene por 

ineóstentc el acto y por improcedente la suspensión. 

_2.- Debe tratane de un acto suspcndible . 

. {35} COUTO, RICARDO. OB. CIT. SllPJIA NOTA 9. PAG.125~ 
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..._..iil>le. 

Cabe mencionar que en las páginas anterions se efb:tuó una cluific.aón de los actos. de Ja cual 

.., d_....ie-no- la..._- los siguientes: 

a)---

b)-~. 

e) a&:IOS futuros, probables. 

d) Ktos declaruivos. 

3.-Requisitos - en d anículo 124 de la Ley de Amparo. 

Tlll como se ha uenlado, dicho anículo consra de tra fhoci~ de las cuales la !le8lJl1da 
presenta un alto p1ldD de ~dad provocado por la ambi!l(ledad de los términos empleados. Encsminemos 

......... ualCión. 9U --'lisis. 

A difirencia de la .._..¡ón oficiosa, ésta niquiae como requisito .u.e - non, d que -

solicitad.; de 1-:ho, ea d rcqujsito que le da nombre a este tipo de suspensión. 

Recordemos que d utfculo 124 de la ley de la maaeria -- que d ..._., debe -

solicitado por d ........., o quien 1--e lo repreoente, lldllllando como excepc;ión a esa rq¡la los casos 

cxpresamen1e - por la misma. que eraran preciM111<11te. de llituaciooes en que procede la .. _..;ón 

oficiosa. 
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En la aispensión de oficio. la autoridal jurisdiccionaI mta ob5-la a suspender el acto y 

comunicsto de~ a lu ,... • ....... aún c:uaddo d almado en sus_-. individuales no lo haya 

solicitmdo. pues su C'jecución no sólo dejaría sin materia al amparo. sirm que baria irnpoablc la restitución al 

quejoso de la garantia individual violada. 

En la swponsión a petición de Parte. d quejoso dd>c valonir la .._.¡ruc1 de los perjuicios que le 

~ la q.,cución del ""'º y solicitarla. pues de no hacerlo, significa que no la conoiden neceAria pano la 

protección de s.as interaes y en consecuencia. el 6qpmo de control ni siquiera entra a su estudio 

Cabe mertcionmr que conf"orme al artfc:ulo 141. la suspensión 9C puede solicitar en cualquier 

momento. siempre que no se haya dictado senrencia. 

b) Que coa a. .... peasi6a no ae afecte el iatcris 90Cial ni me coatr.vcnaaa d.ispoüdona de ordea público~ 

Es esta una zona pantanosa y obscura de Ja suspensión a petición de parte. pues ni los 

doctrinarios. ni eJ Tnbunal Suprano han esclan:cido las lagunas existentes en la ley respectO a este ra¡uisito. 

Los juristas al abordar este terna. dan conceptos tan diversos corno Jos siguientes: 

BWJ1oa Ori~ so•iene: "Los conceptos de garantía e iruerés social se encuentran 

inexplic.ablemente unidos. Esta vinculación implica que Ja garantía social. es la f'orma jtaidica de preservar los 

intereses social9. constituyendo éstos el objeto de dicha preservación•c36). Y por o.-den público entiende que es 

"una especie del orden social genérico. Eae !ICgÚn Jo hemos indicado se traduce en la vida sistemMiz.ada de la 

sociedad ... "(37). De la misna f'onna. e1 ttatadist.a Arturo González Cesio en !IU obra el Juicio de Amparo. 

comenta que para la proccdenc:ia de la suspensión. con fundamento en el artia.do 124 de la Ley de Amparo es 

necesario. entre otros requisitos. que no se contravengan normas de orden público ni ae lesione el interCs social: 
Asimismo. citando aJ Doctor Alf'onso Quintin. afuma que ••c1 orden público constiwye W1 demento perturbador 

• (36) BURGOA. ORIHU!!L1'., IGNACIO ... OICC:IONARIO 
EDITORIAL PORRUA. S.A. MEXICO. 1984. PAG. 241. 

(37) IDE.M. PAG. 323. 
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del den:lcbo"CJ• ). 

Considero que el Ullilisis m6s -- oobR: mrc tema lo ha doáu8do el C!QIÍnel1te fsMcio 
Burgoa. quien 5d'tala que para clelenniMr si una norma es de orden público debe aundente a su motivación y 

•elooloala. _,, ..... la .,..._ y los - de ............ - - • la """*'d.-1. ... ~ y 

protoeción. puede c:onsidcsane que es de orden público. ~que el intcn!s ...a.! oe rdia"e a cualquier hecho, 

tteto o situación de los a.ales la socicdlld ~ ---.., .,..,._,o..,.~ o--..., u-mmomo b,Yo 

múhiples y -- ..__ ~ un mal públioo, - una -.-klad c:olectiw. o 
lo¡¡rindooe un-... común. A9. toda diopmlición de onlen púbtia> es de ÍJ1ICR5 ...a.!. 

Por-. p11ne. el pjrnofb _.-de la fuocción citada, 9ellala alSUJIOS cuos m que se consid<ra 

que se afecta el orden público y se cont~ el interés social. sin embargo. el ~ rsnacio Burxoa deja 

anotadas en ., obna las 1iguH::mes snu.::iones. 

1.-En una ley autoaplicar.iva. si la causa final no es salis&cer UJlll ~ 90cial. evitar un maJ 

oolectivo o _....-W'.l--.,. al pueblo, 111 procede la 9&1Spl'llSÍÓft. 

2.- Si el acto que .., reclama aplica una nonna de orclen pUblico, no debe ooncedene la 

suspensión. 

3.- Si la situKión ciongaa cid cp..wjoM> .111C adcc:úa a una sma.dón ab9l:racta ~sta en una 

norma de onlen público, es preci9o ..,__.d llClo. 

4.- T..a.dolc de un acto de notoria ~ que penlÍRUC como fin inmediato y 

W.-0 olgún pn>WCho _. la oociedad. - una .-..i oolectiva. evitar .., mal público u obtenc< un 

bienestar común, debe._.., la._-. 

S.- Si la ley o .ao. al """"- al pmticular fulja un ambiente de inculNoción del mal oocial o 

impide d bi ........... c::oledhoo. pr.-.---e1 -=to . 

. (38) GONZALEZ cos:ro. ARTURO. -EL JUICIO .DB AMPARO .... EDITORIAL POFlRUA.. SEGUNDA EDICION, 1985 
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Pan concluir """" e><plicación. sólo es neceurio recordar - confi>rme al articulo 123 de la Ley 

de Amparo. si los dalk>s y perjuicios ocasionados aJ quejoso con Ja ejecución del -=to son irreparables.. procede 

la SdpenSión de oficio, en ._o que si son de dillcil reponición, se está m p........,;. de la .......,.,.WOn a petición 

depmte. 

El artículo 12S de la Ley de Amparo prevé lo que Ja doctrina ha sd\alado como un requisito de 

efectividad: la garantía que el quejoso debe ocorgar para la reparación de dal'k>s e indemniz.ación de perjuicios 

que con Ja suspemi6n se causaren aJ tercero perjudicado si no obtiene scntcncill &.vorablc en el juicio de 

amparo. Ja cual es fijada por el juez de Distrito, pudiendo consistir en fianza. hipoteca,, pn:nda o depósito. 

Según lo dispuesto por el an.ia.Jlo 139, Ja suspensión sune cf'ectos desde eJ momento en que se 

concede por el juez de Di•riro, pero deja de sunirfos si dentro de los cinco días siguientes al de la notificació~ 

no se satisfacen Jos n:quisitos que se hayan exigido para suspencler el ado. 

Es importante puntualizar que el precepto legal cita.do hace referencia a "requisitos" y no 

únicamente a la garantía. La ganuttja es d requisito C:ICncial, aunque el juez Federal puede fijar otros que 

considere nccesarios para a.JqJUrar que no se burle la acción de !ajusticia y no se caue petiuicio a los imcreses y 

derechos de terceros. Esta situación está estrechamente relacionada con Jo dispuesto en el articulo 124 in fine. 

Ahora bien, si la gorantia no se otorga dentro del plazo señallldo por la ley, la su-nsión deja de 

surtir efectos pudiendo, en mnsecuencia, ser ~can.do el acto reclamado sin fli.nsuna responsabilidad para las 

autoridades que lo lleven • cmo. 
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Dicha pramia. tiene: como finalidad uegurar Jos intcre9cs • lt:rell:nJli que pidieran resuhar 

petjudicmdos con la su!lp<mión de la <ie<:ución del acto. 

Sin cmbarso. el legislador. ~e. con un etpÍrilU de pmlUnda equidad. dispuso la 

edslencia de una .,.,.._...¡a. mao ... si el qut;;o.o en un juicio de.._ tiene - a que. utisfidK>s 
los requisitos del articulo 124 .., le conceda la suspcnsión del acto .-.10 cual ""le fija una aaranlia. también d 

tercero pajudic.io tiene deredlo a que se <!i<arte el acto, previo otorpnüento de una COlll,__. para 

._,,,,. dallo• y i-juicios que pudienn c:ausane al quejooo de conccdénele el .._., y procec:ción de la justicia 

federal. 

Es preciso dejar anotado que la ley en su artículo 127, sen.la dos caos en que es inadmiS1ble Ja 

contragarant.f.a: a) cuando de cjea.nane el acro reclamado quede sin materia el ampmo y b) cuando con Ja 

ejecución puedan af"ectanc dcfechos de terceros no atimables en dinero. 

Debemos puntUalizar que solamente tralindose de Ja suspensión de parte procede hablar de 

prantia y coniraprantia pues en la oficiosa. no es ncceurio cJ otorgarla pant que 9lU'IA sus ef"eclos. 

Para finalizar este primer- capitulo se procederá a cswdiar brevemente la suspensión provisional 

y la suspensión definitiva. 

Tratándose de la !lil.ISpCllSión a petición de parte. es menester 9eftalar que se puede otorgar la 

provisional y la definitiva. 

Como ha quedado seftlllado. cuando la suspensión es a petición de pmrte se substancia a través 

de un incidente, que constituye una cuestión accesoria a la principal en la cual se decide si es o no proc:cdentc 
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pdlWizar eJ acto rcclanwdo. pma evitar que se deje sin materia el juicio de amparo, y que con su ejecución 9C 

causen al quqoso dallos y ~cios de dificil reparación. 

Por lo general, el quejoso solicita la suspensión del acto en su escrito inicial de demanda. sin 

emb..-go, confurme al articulo 141 de la propia ley, puede .._,..ruta .., aJalquier momento, siempre que no 

haya causado ejecutoria la -=nrencia de amparo. 

El procedimiento incidental comienza por un auto inicial distinto al admisorio de la demanda. 

pues hay que recordar que el incidente 9C tramita por cuerda sepanlda. En ese &1to. el juez de Distrito tiene por 

presentado al quejoso solicitando la suspensión del acto. ordena que se solicite a las responsables su informe 

previo para ser rendido dentro de las 24 horas siguientes y scitala hora y día para que tcnp verificativo la 

audiencia incidental. 

En el auto inicial el juez de Distrito puede o no conceder la suspensión provisional, misma que 

subsiste sólo en tanto resudvc si otorga o niega Ja definitiva. 

Ahora bien. si se niega la suspensión definitiva como resultado del infbnne previo y las pruebas 

aportadas en Ja audiencia incidental. es posible ejcc:utar el acto aún cuando no 9C haya resuelto scbre su 

inc.onstitucionalidad y si por el contrario, se concede la suspensión definitiva. el acto no puede realizarse 

mientras no se dicte sentencia ejcc:utoria que resuelva el f"ondo de la controversia. negando o concodicndo la 

protección de la justicia fedenal. 

El Maestro BwBoa Orihucla define a la suspensión provisional como " ... aquella orden judicial 

potestativa y unilmeral que d:icla el juez de Distrito en el auto inicial en eJ incidente de R1spensión_ previniendo a 

Jas autoridades responsables que mantengan las cosas en el estado que guarden. al decretarse. mientras no se les 

notifique la resolución que conceda o niegue al quejoso. la suspensión definitiva" (39). 

El articulo 130 de la Ley de Amparo que regula Jo relativo a la suspensión provisional~ señala 

(39) BURGOA. OR:ZHUELA, IGNAC:ZO. OB. C:ZT.SUPRA NOTA 1 PAG. 783. 
48 



que al 9CI'" otorpda. el juez de Disuito debe tomar las medidas que estime c:onvenicnlcs pm-a que no se 

dcfimJdcn los derechos· de te.-c:ecos y 9C eviten perjuicios a los intc:raados o bien. las que fueran procedentes 

para el axgununiento del quejoso. 

Los efectos de la suspensión provisional consisten en que las e.osas 9C ~ en el estado 

que suardan al otorprla. 

La imeriocutoria que concede la suspensión definitiva no impide la oontinuación del 

prm:cdimic:nto que haya motivado el acto ra::lanwdo, excepto cuando la continuación de diclx> procalimi.cnao 

deje irrcparablc:m<nte consumado el dallo o petjuicio que pudiera ocasionane al quejoso. 

La suspensión definitiva debe concederse si se satis&cen los requisitos del ct:iculo 124. excepto 

cuando se tra1.e del cobro de impuestos, multas u otros pasos fiscales. 

La suspensión provisional es f"-=ult.MI discrecional del juez de Distrito, salvo k>s casos en que el 

acto IÚa:tc la libertad penonal del QU<!jo50 fuera de ~o judicial. 

Contra la interlocutoria dictada en d acto de suspensión procede el recurso de revisión. Su 

imcrposición no impide que IUl'ta sus c&aos. m:ftalándose en la misma iraerlocutoria las mod•tidwks a que debe 

- ..g .... la suspensión definitiva concedida. 

Con lo - concluimos el prirmr capítulo de tesis para - al -- del capítulo 
_..so. en donde oe tratarin ien.s enfocados al Dorecho Proceoal Penal. 



CAPITULO SEGUNDO 

ACTOS DE AUTORIDAD QUE AFECTAN LA LIBERTAD DEL INDICIADO. 

En el presente capib.llo se procederá a analizar algunos -=tos de autoridad administrativa y 

judicial relacionados con la _.,.w, de oeguridad jurídica. consagrada en el articulo 16 de la Constitución 

Política de los Esudos Unidos Meócanos. 

2.1 ACTOS DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Por mandato constitucional. corrmponde al Mini•erio Público Ja pcnecución de Jos delitos. en 

el entendimiento de que su actividad comprende no sólo la e<apa procedimental denominada averiguación 

previa. sino también el proc::eso penal propiamente dicho. Ambas se encuentran claramente 9daladp en Jos 

anlculos 1º y 4º del Código Fed....t de Procalinñemos Penoles. 

No 9e debe perder de vista que en el derecho me:iOcano. el Ministerio Püblico ha tenido Wl 

~ de -=ción bulante amplio, sq¡ún la nuna juridica de - se tnUe, por el caFicier - se le otorga de 

-e oocial. En d derecho pa¡al. ., intervdlción se divide en dos f".-: ~n previa y pnx:eso; 

en la prim«a .aúa como ...,oridad administrativa y en la ~ como parte. Pora comprcnd<r -., .,..__ 

bilioa!dco dd Mlnislerio Público, a continuao:ión proccderanos a "'81izar un breve aM1isis de -. lnsaituc:ión. 

2.1.1. EL MINISTERIO PUBLICO. 

El Ministerio Píiblico es la Institución que repreMllta al Estado y tiene por al>jdo velar por 
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los in&crcscs de la mciedad y a qu~ con c::silcu!r de~ se le &culta ,_.. el ejercicio de la acción 

penal corn:spondiente a un caso concreto expn::sal'ICRe .m.lado por la ley. 

En relación al M"°llÚSleriD PUblioo. es patineme .clarar que no existe entre los tratadistas 

unif"onnimd de c:riaerios rapa2o a ., --.. juridiao. ya que _. ........,. es un - soc:üd, 

mientras que para otros es un órpno edmini.SllWivo y algunos mis le unbu)'en carácter de órgano 

jurUdk:cional. A continUllción"" ...,_ ........ de los concepcos. 

Colin 5*nchcz -....: "El Minillleño l'Ublico, es una institución juridica depaxfic:de del titular 

del poder cjccutivo, cuyos funcionarios -.......... en ....,..._....,¡ón del inlen!s oociaJ .., d ejcn:icio de la 

acción penal. la pcs-sccución de los probmbles aitores de los delitos y la tutela 90cial. y en todos aqudJos casos 

ordenados en las leyes". " ... Una irmill-=ión ~e cid Esudo (poder cjccutivo) que actúa en 

~ón del interés social en d ~ de la -=ciórt penal y la tutela 90cial en todos aquei.k>s que le 

asignen las ~"(«>). 

Asimismo. César Ausu9IO o.a.io y N"1e10. tin dmr ura definición concreta,. nos dice: "El titWar 

de la averiguKión pnovia es d Minislerio Pl'.ililico; ta1 alirn.aón"" ~del .nículo 21 constirucional. que 

contiene Ja atribución del Mini9lerio Púbtio:u de.....,.._., de ~. de __.;r 109 delitos. evidentemente, 

si cf .Ministerio Público tiene la atn'bución de onlen eomlilucional de aval..,- los delitos y esta atribución la 

lleva a 0:-. - Ja aw:ri..-:ión ~Ja~ de Ja......,._ previa. cotTespOndc al Ministerio 

Público" c•t~ En"" obra. d..,..,.. cn.k> define a la~ poevia como: "La.._ procedimental durante 

la cual d .X...., m-igador realiza..,..._ -- cD&oncias ,_,;.. pua comproblu-, .., !U caso, el cuerpo 

del delito y la probmble responsobiJid.o y - por d eien:icio o -....aón de Ja acción penal." (42). 

1-Gard.- o..n-.lia. --de las limci<Jlw:s - por -o consútucional oc le han 
~o y a Ja eq>ansiva actM.i.d .,.,...._ en ..-U ....,_. juridico, lldlaJa que "Es d ór¡¡ano al cual el 

• (40) COL:IJI SANC:HEZ. GUILLERMO. ""'Dlat&CJE JIEXICAlfO D& PROCEDDUEllTOS PEKALES- EDITOR:UU. PORRU1'. 0 

llSXICO., 1993. PAG. 95. 
(41) OSORIO Y" N:IETO, cgsAR AUGUSTO. ~ AVKIUGUM::IC* PREVZ.A-. EDITOlllAL PORRUA. MEXICO, l.9351, 

PAG. 3. 
(42) :IDEH PAG. 2. 
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Estado ha fit.cuhado para que a nombre de éste realice la flmdón J>C'SOCllloria d~ los delitos cometidos y en 

general. vigile el estricto cumplimiento de las leyes. en todos los casos que las mismas le asignen. ''(4JJ. 

Alberto Gonzatez Blanco acertadamente considera que, "Corüonne aJ espiritu que animó al 

Congreso Constituyente de 19 t 7, no es posible negar aJ Mnisterio Püblico. su carácter de representante de la 

sociedad y de colaborador de Jos órganos jurisdiccionales, pero Jo que no puede aceptarse es que se le considere 

con el caráct.er de órgano judicial, ya que el ~stcrio Público no decide c.ontroversias y ademá.s. porque 

nuestra Constitución no lo autoriza puesto que en forma clara. deu:nnina sus f'acuJtades. que son distintas de las 

que señala para la autoridad judicial.•• -y agrega que- ·· ... dentro de la división tripanita de los poderes 

guben'lamentales que nos rigen, las funciones que le C$l.án asignadas corresponden a las del poder ejecutivo, en 

atención a que las disposiciones que nonnan su funcionamiento se subordinan a los principios del derecho 

administrativo y todo esto, impone en consecuencia, reconocerle el cará:cter de órgano administrativo'\44). 

No obstante lo anterior, cabe reflexionar sobre el papel del rvfinistcrio Públic.o en el actual 

derecho de procedimientos penales mexicano. pues tal como lo ha manif'estado Sergio García Ramirez (4S), las 

reformas de 1994 vinieron a dem.unbar bibliotecas completas, ya que el derecho sustantivo y adjetivo penal 

cambió radicalmente y ello incluye a Ja representación social. la cuaJ ahora cuenta con f'acultades y atribuciones 

constitucional y legalmente más amplias y m<;jor definidas. Actua.Jmente para la integración de Ja indagatoria 

puede ordenar la detención. la cual tiene Jos mismos efectos que la orden de aprehensión. aún cuando su 

naturalezajwidica y finalidad sean diversas. 

Además. también está facultado para duplicar el tiempo de la retención legal de un sujeto puesto 

a su disposición por flagrancia o en cumplimiento a una orden de detención. si se aaualiz.a Ja tüpótcsis de 

delincuencia organizada. lo cual ha llevado a nwchos autores a considerar que la averiguación previa se ha 

convertido en una fa.se procedimental a cargo del Mnistcrio Público en su carácter de autoridad ya no 

administrati"' sino jurisdiccio~ por habCrseJe otorgado f'a.cultad es para dictar cJ derecho. tal es el caso de las 

(43) GAJU)U"QO CA.RMENDIA, JORC:!;.. "!;.L MINISTERIO PUBLICO EN LA. l"NVESTIGA.CION DE LOS DELITOS ... 
EDITORIAL LIHUSA. PRIMERA EDICION, 1988. PAG. 23. 

(44) l"D!:H. PAG. 27 
(45) GARCIA FIAMIREZ, SERGIO. ".EL NU}';VO PROCEDIHIE.NTO PVOU. MEXICANO ... EDITORI:AL PORRUA. Ml!:XICO, 

l.996. PAG. rx. 
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órdenes de d<lenci6n y 11CL1crdos de "'"""1Ción. Surae ~un ~o: ¿Cénto - antes de la 

- d Ministerio Público? 

Establccia el articulo 16 Constitucional· '" ... No podrá libranc orden de aprehensión o detención,. 

sino por la autoridad judicial, sin que preceda dmuncia. llCU--=ión o querdla de un '-:ho -""'1irqdo que la ley 

castigue con pena corporal. y sin que eslén apoyadas aquCllas por declaración bajo protc.sta. de persona digna de 

f"e o por -os datos que basan probable la responsabilidad del inculpado ... •. 

De esta transcripción !IC desprende que antes de la rc:f"onnas el 1"inistcrio Público no podia b--...... 

orden de detención alguna, pues etlo estaba reservado exclusivamente a la autoridad judicial. 

¿En qué casos trabajaba un ~stcrio Público con detenido? Trai&ndose de puestas a 

disposición por flagrante delito. 

Podria pcnsane que no es del todo cierto lo anterior. pues el propio ank:ulo 16 también 

aeftalaba: " ... Solamente en casos urgentes. cuando no haya en el lugar ningwaa autoridad judicial y tratándose de 

delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad .cl.ministrativa. bajo su más estrecha responsabilidad, 

decrotar la d<lención de un llCUMdo, poniéndolo ~e a dioposición de la llUloridadjudicial ... •. 

Sin embargo. el análisis que a colllÍnUK'iÓn me e&ctúa. arroja las timit.sas atribuciones que se Je 

corúerim1 al Mini•crio Público en este .,puesto jwidic:o. 

a) Eximia la posibilidad de la orden de d,.ención oólo pua los delitos_._.- de oficio. 

b) Se actu.iiz.i.a la hipótesis de ur¡p:ncia únicmnenle Qllllldo en el .._ donde .., hubiere de 

reaJizAr la decención. no eximen autoridml judicilll que dico.ra la onlen de - pues de encontnne. d 

Mini.aerio Público "61o podria ejen:it..- ..:ci6n penioJ oolicilando se oboequima la orden de~-

e) La captura urgente podla ordenanie por cualquier autoridad -- y no oólo por d 
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d) La autoridmd .tministrativa ordenadora de la detención no podia retener al capturado. sino 

que dcbia ponerlo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. lo que por cierto implicaba la 

imqpación compl- de la indogaloria. 

Por lo anteriormente expuesto. d Mm.istcrio Público constituye ahora algo más que un órpno 

administndivo. un n:pre!ICl'ltame social o una institución juridic:a. Es cJ momento histórico preciso para 

rccormccr que durante la a~riguación previa es una autoridad de naturaJC%8 sui géncris. pues aún cuando no se 

trise cnjuzgador. toma dé:Cisioncs con características cuas.ijurisdiccionales. 

En nuestro dcr"Ccho. uno es cJ agente del Miniszcrio Público que inicia la investigación y 

consigna y otro el que comparece: en el proceso. con carácter ya no de autoridad sino de pan.e. Las funciones 

principales deJ M"misterio Público en materia penal,. son las que a contirwación se detallan: 

Tal como se desprende del contenido de los articulos 3° ftacción I del Código de 

Procedimientos Penales para el Distriro Federal y :r del Código Federal de Procodimienros Penales, el 

.Ministerio Público tiene el deber de realiz.ar actividmdes investigadoras dirigidas a justificar el ejercicio de Ja 

acción penal. en cuanto reúna los roquisitos ccigidos por la ley. para el caso concres:o. Es por lo tanto. Ja 

autorict.d encargada de intesrar la averiguación previa a partir del momento en que se hace de su conocimiento 

una conducta o hecho de apariencia dclictuosa.. 

Al rcspec:to, el articulo 262 del Código de Procedimienros Penales para d Ddtriro Federal. 

scftaJa: "Los asentcs del .M:inisterio Público y sus auxiliares. de acuerdo con Jas órdenes que ra:iban de aquéllos. 

están obligados a proceder de oficio a la averiguación de Jos delitos del orden común de que tengan noticia". 

Cabe mencionar que conforme a Jo dispuesto por el articulo 16 Consdtucional. para que el 
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órgano jurisdiccional pueda librar orden de aprehensión. se requiere que preceda derumc:ia, acusación o querella. 

Jo cual nos rcmo111a necesariamente a Ja actividad invcslipdora del Ministerio Público. pun para que ésta dé 

inicio, es menester la "notitia criminis" en el caso de Jos dditos que se peniguen de oficio o bien. la quercUa de 

pane aaraviada. 

Mucho se ha discutido en la doctrina sobre la denuncia como ra¡uisito de proccdibilidad. El 

Maestro Colín Sánchez (46) afirma que c:n el derecho de procedimientos penales rnexicmno. el término denuncia 

tiene dos .cepcioncs: 

1 . - Como requisito de proccd.ibilidad. 

Incumbe únicamente al Ministerio Público como titular dd ejercicio de la acción penaJ. En 

efecto, a.uuxlo el repn:9Crltanlc social con.signa por un delito que se persigue de oficio. está daalnciando ante la 

autoridm judicial, satid&cicndo en ese momento d requisito de procedibilidad seftaJm:lo por el articulo t 6 

Constitucional. 

2.- Como "notitia criminis". 

Cualquier pcnona puede hacer del conocimicmo del Ministerio Público, """1>abncnle o por 

coaito. '-'>os prot.blcmemc conslitulivos de un iliciro penal. Dmde d mornmro en que d rcpresentanle 90CÍal 

es inf"onnmdo de la exi•encia de un delito. tiene la obligación. en b!nninos de lo ~o por el .nlculo 262 dd 

CódiBD de Proadimicntos Penales dd Di91rito Federal, de ~ ladas las ~ones conduccnlcs a 

n:unir los elementos necesarios para cjcn:it.m- la acción penal. o en -.. caso, decretar el no ejercicio o Ja reserva. 

A ef"ccto de csclaruer aún mis la id .. que en cae .....-o.., esü __..to. 1rUISCribircmos 

la sigl.úenle jurilPfUdencia: 

"FLAGRANCIA,, CAPTURA DEL INCULPADO EN ESTADO DE. El hs:ho de _. capturado d 

• (46) coL:rH SANCHl!:Z~ GUILLERMO. OB. CJ:T. SUPRA NarA 40. PAG.274 y SIG. 
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inc:u.lpado sin qa.: pr1'C::eda dcnunc:ia apoyada en testimonios de personas dignas de f'c., no cncic:na vío&adón de 

garanlia$ indi•iduales en cuo de - encontnldo -~"C47). 

Se hace notar que tratándose de delitos flagrantes. se satisface el requisito de proccdibilldad con 

el '1en:icio de la acción penal. aún cu.ando no ea .. una denuncia de penona determinada. siempre que se trate 

de dditos penieguibles de oficio. 

Leopoldo de la Cruz Agüero. aJ analizar los requisitos de proccd.ibilidad en la averiguación 

previa seftala que •se ha considenw:So a la denuncia como la información que pr-oporciona c:ualquicr persona al 

l\.finisterio Público o Policía Judicial. sobre la edstcncia de determinado hecho delictuoso. ya 9C8 que se haya 

cometido. se esté cometiendo o se vaya a realizar. fiacultad y obligación infurmativa o de comunicación que la 

Consútución GencnJ de la República otorga a todo ciudadano .. C4K). 

Respcclo a Jos requisitos de prooodibilidad. aún cuando traündose de Jos delitos pen¡cguibJcs 

por querella los juristas no ecpresan controversia en sus obras. seftala.n:mos la wúfonnidad de criterios que 

consideran como sinónimos a la 4a.lución y la quef'Clla. de lo que Leopoldo de Ja Cnaz Agüero establece la 

definición sigui.mte: 

" •.. la ac:uMCión,. .. es una imputación directa en contra. de W111 persona como autora en la 

comisión de un hecho o llClo considerwlo como ilícito, formulada ante el Mniscerio Público por quien se dice 

of"cndido o me;raviado. de una manera csaita o por medio de cornpareccacia ~ es ~ la acción de 

hacer uber a la auroridad c:orrespondiente ciertos hechos delictuosos cometidos por una persona. en detrimento 

de quien compen:icc. con el deseo de que 9e Je castigue y condene a la reparación del dallo. si procediQ"CKC49). 

Por ., pmtc. Céar Augusto Osario y N"icto considen que la querella es "la nwnifi:slaclón de 

vofudtad de ~o potesa.ativo. lbmaJlada por el ...;e10 pasivo o eJ ofendido con el fin de que el Minisierio 

PUbtico tome conocimiento de un delito no peneguibfe de oficio. para que se inicie e integre .la averiguación 

C47J TESIS DE JURISPRUDENCIA HUMERO 964, VZSIBLE A F0"1\S 519. SEGUNDA. EDICION DE JUIUSPRUPJ!!NCZA 
r TESIS SOBRESALIJ!:NTES DE LA. SUPR!:HA. CORTE CE JUSTIC.IA, QUINTA P~TE. 

C48) DE !A CRUZ AGUE.RO LEOPOLDO. ..PROCEDIKial'I'O PENAL MEXICANO". EDITORIAL PORRUA. M!!XIco. 
1995. PAG.96 

(49) IDEM PAG. 97. 
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previa connpondiedle y en su caso ejercite la acción penal ~"eso). 

Cabe mencionar que Leopoldo de la Cruz A(¡ücro, ..,..;....., que en la qucROlla el of"<ndido hace 

del conocimiento del Minisicrio Público un hecho que comidera ilícito. sin hacer Wlll imputación direcla. 
afinnKión que no computimos ya que al ~o de presenrar fi>rmal quore1i.. el quseUanre. de c:onocer el 

nomb"' del probable responsal>le, puede y debe monif"-..r!o ....., la repre-...áón social, pero el <!iercicio de ., 

denx:ho público subjetivo no e9lá condicionado a tener c.oaocUnieDlo del nonDe de m1 ~-

Más aún. consideramos que querella y AC:USKión no son sinónimos. y rnu:h::J menos d término 

denuncia. La denuncia 9C actualiza cuando cualquier intctlranle de la ~ pone al Ministerio Púbico en 

conoc::imiento de hachoK posiblemente constitutivos de un delito penqp.1ible de o6cio. confbnnc al código 

sustantivo de la materia. La querella es el n::quisito de prcc«fibi1idwt necesario para que el ~stcrio Público 

inicie la investigación de un delito pcncguiblc por qucrdla. confurme a lo dispuesto en d ordenamiento juridico 

seftalado. En ambos caos. d denunciante u ofi:ndido puede .......... a una o varias penonaa. esto es.. le ~ 

legalmente _...,¡tido ef"- W1& imputación dirccla. 

De lo antcrionncnte expuesto conc:Juimos que tanlo denuncia conm qucrdla,. pueden Devar 

impllcita wuo mcusación o pualcn no llevarla. tal es el cao de las inda¡¡atorias _..¡das contra qui.., ._.tte 

respon5Able. 

B) Fund6n aaaa.dora. 

Cumplida la fue de investipción. el Mindlerio Público tiene el .W-- de C!ierciUor llCCión penmJ, 

si de las..,.._.,...,. .., desprende que.., encuentnU\ -..soa los.,..._.,. -os en el IUtlculo 122 

del Códiso de Procedimienoos l'alales para el Distrito Federal. 

En párrúos que anteceden se oeftal6 que en auesrro Derecho. el Ministerio Público que Ímleoliaa 
es distinto del que canoigna. Al ...,,._.º es prcci9o citar el 8l1iculo 19 del Rq¡larncnto de la Ley Org6nica de la 

(50) OSORJ:O y NJ:ETO, Cl!!:SAR. AUGUSTO. oe. CJ:T. !SUPRA lfOTA 41. PAG. 42 
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Procunoduria ~ de Justicia del Diszrito Fedcnl que funclamalta al Ministerio PUblic:o coruiignador. 

"Articulo 19.-AI frente de las Direcciones "A". "B" y •e" de Consignaciones habrá un Director 

~ quien ejercerá por si o a travCs de los agentes del Ministerio Público que Je estén adscritos. las 

siguientes atribuciones: 

l.- Recibir de las Unidades Administrativas correspondientes en materia de invesligación. en Jos 

términos de los llQICl"dos que al efecto emita el Procurador. las .averiguaciones previas debidamente inrqvadas 

en las que 9C propugna el ejercicio de la acción penal. haciendo d eswdio respectivo para determinar lo 

procedente; 

D.- Solicitar las órdenes de aprehensión de los probables responsables cuando ~ reünan los 

requisitos dd articulo 16 de Ja Constitución Polirlca de los Estados Unidos Mexicanos o bien. de 

comporecencia. cumndo asl pr<><>eda; 

m.- Devolver a las Unidades Administrativas en materia de investigación. Ju averiguaciones 

previas que estimen completas y seilalar las diligencias que deban practicarse o las pruebas que deban recabarse 

para su debida integración y perf"eccionanUcnto; 

IV.- lrmruir a los directores y subdirectores de área. jdes de unidad departamental y demás 

ascntes del Minisrerio Püblioo que estén adscritos. respecto de los caos en que por .a.acrdo del Procul'lldor o 

de los Subproc:wadores de Prooodimientos Penales, dcb<rin c;jercitar acción penal d- ante los 

ju.q¡ados corrapondicntes; 

V.- Someter a la aprobación de Jos respectivos Subprocundores de Procedimientos Penales los 

criterios que dcbM ob9etvat'se en Jos pliqos de consignaciones., de conf"onnidad con los lineamientos que -d Procurador; 

VI.e Ejercitar la acción penal ante los Tnbwwlcs competentes por los delitos del orden común y 
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poner a disposición de éstos a los detenidos que h.Jbief'e. mi como los objetos. irutn.anan:os o produclos 

relacionados con Jos hechos delictivos en los casos que cor-n::sponda~ y .•. "' 

Es precisamente esta función cid Ministerio Püblico la que corresponde al monopolio que por 

mandar.o constib.Jcional. tiene sobr"c el c;ercicio de la m:ción penal. 

C) Fuac16a proceul. 

Ejercitada la acción penal. el rq>rcsentante social continúa su actividad. COITClpOndiéndo&e 

ahora participar con Ja calidad de parte chuantc toda la secuela del proceso. tanto en primera como en sesuncla 
instancia. 

Para el cumplimiento de esta función. el articulo 3° del Código de Procedimientos Penales para 

el DiSlrito Fcdenal. en sus fracciones 11, IV. V. VI y VII. alude a la actividad del Ministerio Público durante el 

proccao. las cuales scfta1an lo siguiente: 

"II Pedir al juez a quien se cornigne el asunto la pníctica de todas aquellas diligencias que. a su 

juicio. sean necesarias para comprobar la etislencia del delito y de IUS modalidades." 

"IV Interponer los recursos que seftaJa la ley y 9CB1Jir Jos incidentes que la misma admite. 

V.- Pedir al juez la prilctica de las diligencias ncccsarias para comprobu- la raponsobilidad del 

llCUUdo. 

VI.- Pedir al juez la mplicación de la sanción que en el cuo concmo eotime apliQble. 

vn.-Pcdir la libertad del d<otenido almldo éota proocc1a. • 
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Los - del Ministerio Público ..i.critos • juzpdo ~ de la Dinocción Genetal de 

Control de Prooeoos PaWes. teriendo lu atn~ que les confiere d artic;:ulo 23 dd Regl-o ele la Ley 

O<sánica de la Procundwfa a..n.n.l de Justicia dd Distrito Faienol, que.., términos g.....-alcs coinciden con las 

otorgadas aJ Ministerio Público Federal' por el reglamento correspondiente. A continuación procederemos a 

enunciarlas: 

••1.- Interven.ir en los procesos pcinaJes aportando las pruebas necesa.ria5 y promoviendo las 

diligencias orienaadas al C*:larccimiento de los hechos. asf como BCR!ditar Jos elementos que Íntqp'an d tipo 

penal. la responsabilidad pa¡al de los inculpados y la reparación de los dai\os y perjuicios. 

U.- Solicii.r órdenes de asegununiento precautorio de bienes para el ¡>880 de la reparación de 

Jos daik>s y perjuicios. 

DI.- Llevar a cabo. en coordinación con las Direcciones GcncraJcs de Investip.ción,. tu 
diligencias necesarias para J()S cíc:ictos del articulo 36 del Código de Procedimientos Penales. 

JV.- Cor10.1rrir e intervenir en las diligenciu y audiencias cdcbradu arue el juez de la causa.. 
desahogar las ..,;_,, y rormur.,. i-fimentos. 

V.- Solicitar las madidas precautorias de amaigo y e.ateo necesarias. 

VI.- Formular conclusiones. 

VII.- Interponer los n=cur90S proc:edcntes y expresar agravios. 

VID.- Enviar • la Dinocción General de Investigación CO<TCSp>ndicntc los intbmles y 

documentos cuando se considere que es necesaria Ja intcsración de una indagatoria. 
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judici.&es emitidos y vigilar su cumplimiem:o ... 

Como oc obser.la. es muy amplia la pm1icipación del Mirüaerio PUblioo -...... el proc-. y 

cada una de esas filcultadcs podría constituir un tema de tesis.. por lo que en este estudio no se profi.mdizani al 

rcsi-to. 

Habiendo á-...00 breves """""'11ars de las tres filnc:ioncs prinápmJe. .., que "" divide la 

actividad del Ministerio Público. ~s en posibilidades de considerar que para el estudio del tana que nos 

ocupa. son de primordial interés Jos actos cf"ectuados por eJ ~ Público en el cjen::icio de su función 

inveslipdono. en la que toma la envcr¡¡mdwa de autoridad. contando con las f"- constitucionales y lq¡mes 

paq. dictar dos tipos de acuerdos que nos incumben sobrern.mncra. por constinair WI& afbctación directa a Ja 

libertad penonaJ del gobernado. mismos que se prcx::ederá a analizar brevemente. 

2.J.2. Ac-. que afectan la libe ...... del aobenuldo en Averiauacióa Previa. 

El llftlculo 16 Constitucional ~_..,;as de sq¡uridad juridica del .-....io. o..._..io 

lli<:uluodes tanlo a la autoñdad administrativa corno a la judicial .,.,.. restJinair los derechos que llCilola, en los 

cuas y con las condiciones csc.ablecidas en m ¡wopio contenido. 

Pma llcwr a cabo este -..dio, a continu8ción - trllmCriben las ocho p.;,._.. fbcciones del -o citado. 

• Articulo 16.- Nadie puede ser molcs<ado en su persona. &milia. domicilio, pmpdcs o 

posesiones. tino en virtud de man:lamiento escrito de la autoridlld competente. que funde y motive la cau• lll8al 
del pn>eedimicnto. 

No podri librmnc orden de ap1d-dión oino por autoñdadjudicial y oin que pnoceda .........,._ 
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acusación o quereUa de un hecho determinado que la ley seftmle como delito. sancionado cuam:lo menos con 

pena privativa de libatad y existan dalos que acnditen Jos elementos que int- el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que rjecute UM orden judicial de apt'Chc:nsi6n. deberá poner al inculpado a 

disposición del juez. sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior 

"""1Í sm>clonada por la ley penal. 

En los C890S de delito flagrante. cualquier persona puede de1encr al indiciado poniéndolo sin 

demora a disposición de Ja autoridad inmediata y ésra. con Ja nüsma prontiwd, a Ja dcJ Jldinisterio Público. 

Sólo en casos UfBcntes. cuando se trate de delito grave así calificado por la ley. y ante el riesgo 

fundado de que el indiciado pueda 5Ustraersc a la acción de la justici' siempre y a.aando no se pueda ocurrir 

ante la autoóc:bd judicial por razón de Ja hora. h.frSJl.r o circunstancia. el Ministerio Público podrá. bajo su 

n=spons.9bilidad. ordenar su detención. fundando y expresando Jos indicios que motiven su proceder. 

En cuas de urgencia o flagrancia. el juez que reciba Ja consignación del detenido deberá 

~te ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

Ningún indid.do podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas. 

plazo en que debe<á ordenane su libenad o ponénele a disposición de Ja autoridad judicial; ésle plaz.o podrá 

duplicarse en ~udlos casos que Ja ley prevea como delincuencia organizada. Todo .muso a Jo anteriormente 

di_., será sancionado por Ja ley penal". 

Ciertamente. eJ prcocpto constitucional citado hace alusión a dos tipos de .utoridadcs. cada una 

con fKult.ses propias para emitir deierminados actos. Así tenemos que la autoridad judicial es la única que 

puede ordenar una apn:halsión y que sólo el Minislcrio Püblico a.Jenta con las atribuciones para ordenar Ja 

detención o decretar Ja retención de un !IUjcto. En ambos casos. para que Ja privación de b"bcnad aea legal. es 

mcnetaer que la autoridad correspondiente actúe 9áJo en los !ll.lpucstos o hipótesis seftalados en ln Constitución. 
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pues de no -=r asi.. .e estaría violando el da-echo natural más importanle del ser t.Jnmno después del de la vida. 

El articulo constitucional trmucrito establece las medidas cautdares pma _.,.... la pr&ax:ia 

del inculpado en d proceso: la detención por fla8rancia y por urscnci' así corno la orden de aprehensión. 

Como es de observarse, esas medid.u cautelares inician la prisión prevalliva del probable 

responsable de la comisión de un ilicito. lo a.aal ha motivado fuertes po~ ya que 009 CllCOIJU1UDOS: úentc a 

la privación de la libertad de una penona que corüonnc a los principios generales del Derecho. es inocan.e hasta 

en tanto no se le compruebe su responsabilidad penal. Al ..,._:to, Guillc:nno Colín Sánchc:z lldlala: "La 

praencia del proceudo ante el órgano judicial. es fundamental o bUica en un si•erna acusar.orio ccwno et que 

priva en nuestro medio. lo contrario cquivaldria a que el -.eme del Ministerio Pí&blico ejercita.e la acción penal 

y la secuela procesal no se realizara por la ausencia de aquél en contra de quien te c.ia'citó o llegando a 

extremos, por fi>nuna inaceptables, el pn>OCSO tuviera IUllM "a cspülas" de W1& persona con dcn:cho a disliutor 

de las prm1lias cid "debido proccoo legal" que para esos fu.a ~ ilmituidas en los textos conespondientcs 

de laComliDJCión Politica de los Estados Unidos Mexicanos•cs1). 

Por aa pute Francaco C....... opina que "la prisión preventiva tiene un carilCter inmoral.. 
porque. el c:ncmaciar a una persona por indicios o sospechas y sin que se haya dictado aemencia. oonaituye wm 

injumcia"c52). 

Coincidimos con las manifCstacioncs del traladi- Colín Sánchc:z porque la prisión preventiva 

constituye un mal necesario. en d que .e sacrifican intcrmcs individuales en aras del inlerés colectivo. 

Procedamos a alUdiar brevancnte los llCloS de Ministerio Plíblico que dan llJllM a la privación de libcnad. 

A) La Detención 

Los tratadistas no dan una definición C9p«ilica de la Ol"dcn de dctenci6n, lo aJ&I quizá se explica 

porque la ralacción cid mtlculo 16 Ullerior a la rcfi>rma de 1994, mmncjoba como tin6nimoo los términos 

• (51) COI.IN' SAllCHEZ, GUJ:Liz.RJC). oa. Cl:T. SUPRA NOTA 40 PAG. 201. 
(52)%0DC PAG. 202. 
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detención y apoelmmón, 111 -.lar: " ... No podrá tibnrse ninguna orden de...,.- o detención. sino por la 

au1oridad judicial, sin que preceda denuncia. .,....a¿,., o querella de un '-'ha deb:mñnado que la ley castigue 

con pena corponil. y sin que eotén apoyodas IOquéllas por dcclanoción. bl!io - de ~ dqp>a de Ce o 

por otros datos que'-" probable la responsabilKlad del inculpado". 

Autores como Jorse Alberto Silva Silva (.53) han setlalado que la orden de ~ por caso 

urgente y la daención por 8..,-ancia,. 90n Jos dos úniex>s casos de excepción a la privación provisional o c:autelar 

de la hl>crtm por rr.ndamiemo judK:ial. cuyo ol!jetivo es asegurar la presencia del inculpado en d proceso. 

Aciualma1le. el artia.lo 266 del Código de Prooedimienlos Penales para d Dislrito Fedensf 

ldlala claramente que la detención de WlB persona sin mandamiento juclicial está apegada a dera:ho sólo en dos 

supuestos: por ftagrancia o caso urgente. En el segundo. a direrencia del primero. es necesaria Ja eJtistcncia de 

un mandamiento C9Crito del Minisrerio Público y se encuentra rcsuJado en el aniado 268 del citado 

ordenmnienlo juridico. 

Los procc:ufisras penales se han abocado a cCectuar un csrudio del artia.alo mencionado con eJ 

propósito de detenninar lo que eJ legislador denominó "caso w-gcnte". sin definir la detención. conc~se a 

mencionar que se b1lta de una pri....aón provisional de Ja libertad. aJ igual que Ja aprchotsión. con la salvedad de 

que se dictan por .utoridades divenas en OJ&nto a naturaleza y competencia. Ahona bien,. partiendo de la idea de 

que ca &cultad cxdusiva cid Ministerio .Público el libramiento de la orden de detención y que corúonnc a lo 

dispuesto por la ley adljetiva de la nuucria. sólo puede girarla cuartdo existe caso urgente_ 11Cfta1an:nlos las 

cin::unstancias que deben concurrir para acnxlitar la existencia del cuo urgente: 

1.- Que se trale de delito g<&Vt:. 

2.-Que exista riesso fundado de que el indiciado pueda SUSb'1lcf'9e a la acción de la justicia. 

3.- Que el Minislerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judici.ol por nozi>n de la hora. 

• (53> CP'R. SZLVA SILVA.,. JORGI!: ALBl!:RTO. "DERECHO PRCCESAL P1!11AL"". EDITORVU. PORRUA. M&X:rco. 1.991. 
PAG. 125. 
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lupr. u ouos motivos. 

Es tan delicado el tratamiento que en la prictica .., da al cno ur¡¡cnte. que el legislador ha 

intentado a toda costa,, evitar la existencia de tas llamadas lagunas de la ley. 9leftalando expresamente en d 

preceplo lq¡,al en comento. lo que .e considera. riesgo fundado: 

•Existirá el riesgo fundado a que se ráicn: la fiwx:ión D anterior. en atención a las circunstancias 

personales del inculpado. a sus antec:edcntcs penales. a sus posibilidades de oc:ultanc. a 9el" sorprendido al u.lar 

de abandonar el mtlbito territorial de juri.ticción de la autorid9d que estuviera conociendo del hecho o. en 

gencnd,. a cualquier indicio que haga presumir fundadamcntc que puede sustt.erse a la acción de lajusticia"'CS4). 

Pongmnos el ejemplo de un sujeto que ha sido dcnunci.to ~ el delito de violación. existiendo 

el antecedente de que se encuentra en el supuesto seftlllado por el articulo 21 del Código Penal del Distrito 

Federal. lndudllblanentc enc:u.dra en la c:ircunshlncia n:querida por la fiw:ci6n U dd numeral 268 del Código 

Adjetivo de la máeria. 

El púTafu .., comento es una adición el"..ctwlda al cit.io prcccplo lepl el 13 de mayo de 1996, 

lo que constituyó un gran avance en la protocción y dcf"ensa de las garantías del gobernado y en la procurw:ión 

de justicia, combatiendo asi una laguna de la ley que en la práctica acarreó. por mucho tienapo. graves 

pn:Jblernu de intcrprct.ción. 

Vale la pena mencionar que !IOR tos artículos 268 del Código de Procedimienlos Penales del 

Disarito Fedaal y 194 del Código FedeTal de Procalimienlos Penales. los que corac:mplan el catáloSO de delitos 

conoidcrados por el lesislador como graves, por meaar valores fundamentales de la IDCimlad. de los cuales oo 

me ef"c:ctúa una enumeración en este n.bajo. por resultar prolijo; 9á1o lnut9cnbiremos W1 comentario de Sergio 

Gucia Ramirez: 

..... el empleo deJ calificalivo "..,.,.:"'. y por ende el uso de su contrapmtida "no grave". 

• (54) ARTICULO 268 Ot::L CODIGO DE PROC!:DIMit::NTOS PENIUZS PARA !!L DISTRITO F!:OEJUU.. ED:ITOJUIU. 
SISTA. MEX:rco. 1996. 

65 



tropeari -y tropic:m ya- con el concepto püblico: rx> es fkiJ que la sociedad. afiDctada o a1amwda por cienos 

delitos ~luidos de aquel catálogo acepte que no se trata de ilícitos graves" (SS). No obstante este 

cuestionamiemo. cabe reiterar que este requisito de la notoria urgencia debe 9C'b.lalizane para poder ordenar una 

detención. 

Respecto al tcrc:er requisito es preciso reiterar que no se puede privar a una persona de su 

libertad sino por mandamiento acrito de la autoridad judicial (orden de aprdwcnsi.ón o rmprchr:nsión en su 

caso). sin embarso 1e CRablecc tambidn la excepción a la regla: tanto el Mini•erio Público como la Policía 

Judic:i&I pueden detener a una penona a.lande se tnU& de flagrancia o caso urgente., tal como lo establece el 

articulo 266 del Código de Proccdirrúentos Penales par. el Dimito Federal. En el caso urgente se debe hbrar 

una orden de detención por el Ministerio Público, siempre que por circunstancias de tiempo. lugar u otro 

moti"w·o. no exista en el lugar alguna autoridad judicial. ¿Qué significa esto? La interpretación en principio es muy 

sencilla. pero los cucstionamientos que ella trae aparejados la toman compleja. Analicemos. 

El Ministerio Público investigador no puede ordenar una detención si en el momento en que lo 

hace criste una auioridad judicial. La autoridad judicial no ordena detenc~nes ~ino aprehensiones, 3. petición de 

la reprc91Cntación social y siempre que los datos que arroje la averiguación previ, sean suficientes para hacer 

probable la responybilidad del inculpado y para acteditar Jos elementos dcJ tipo penal. Sin embargo. en una 

ciudad como la nuestra. en dificil K>Stcner la no exisacncia de una autoridad judicial. motivo por el cual 

considero que en ello no puede fimdamentanc el libramiento de una orden de detención. pero si en d no haber 

pncticado aún todas las diligencias ncccsarias para Ja completa integración de la indagato"' lo cual. a criterio 

de algunos trmad.istas, c:ncua.dra en "otro motivo". 

Al respecto. Sergio García Ranúrez !leftala: "... para que exista ursencia en el sentido 

constitucional de la palabra y pueda el Mini•erio Público ordenar por sí la detención de un sujeto. sin contar con 

orden judic:W de captura y sin necesidad de que haya fta¡¡rancia dclictuosa se necesita: "que el indiciado haya 

inlCl'Yelli.do en la comisión de alsuno de Jos delitos Kftalados como graves por el articulo I 94. que es d que 11e 

ocupa de C9la mat~ que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia 

• (55) Q\RC:tA Rlt.MXREZ, SERGJ:O. 08. CIT SUPRA NOTA 45. PA.G 132. 
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(giro que empica la propia Constitución. y que es desacertado. pues siempre cd91e C9C l"ÍelRO, por una parte. y 

lo que ac haya fundado - o no - es la existencia del riesgo. no este mismo por la otra) y que por razón de la hora. 

Jugar o cualquier otra circunstancia, no pueda ocurrir (el Ministerio Público) ame la autoric:lad judicial para 

solicitar Ja orden de aprehensión (palabras mas o menos es esto lo que igualmente dispone la C. (sic:) pero en 

realidad la w-gcncia se sustenta en la f&lta de integración de la averiguación previa. nn.acho mas que en la falta de 

un juzgador a la mano~ aquello será. en consecuen~ esa o cualquier otra circunslancia (sic) que legitima la 

captura llfBcnlC}'"(Só). 

Finalmeme cabe mencionar que el Ministerio Público que ordena una detención. está obligado a 

fundarla y motivarla. 

B) La Fla1:rancia. 

Etimológicamente Ja palabra flagrar (del latín flagrare). significa arder o resplandecer como 

fueso o llama. 

En materia penal. la palabra flagrancia se refiere al surgimiento dcJ delito. o como algunos 

autores la denominan. al inomc:nto en que resplandec:e el ilicito, aJ instante mismo en el que una conducta o 

hecho se adecúa aJ tipo.(57) 

La doctrina considera a la O..-ancia W1A de las fbnnas que la ley esaablccc para desencadenar el 

procedimiento pcrMll.(sa~ 

¿Quién p..1ede detener aJ sujeto que sea sorprendido in fraganti en la e.omisión de un delito? La 

respuesta se encuentra contenida en el propio anfculo J 6 Constitucional párrafo cuarto. que establece: 

• (56) J:DD! PAG 163 
• (57) Rl'.VERA SILVA MANUEL • .. EL PROCEDIMZENTO PJ!!NAL .. EDJ:TOR::UU. PORRUA. MEXZCO, 1992. 
• {58) GARCIA RAMJ"REZ, SERGIO. -.CURSO DE DERECHO PROCESAL PENAL.,.. !:DJ:TORIAL PORRUA. MEXJ:CO, 
1989 PAG. 465. 
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•En los casos de dclilo flagrante. cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin 

demora a disposición de la autoridad inmediata y esta. con la misma prontitud., a la del Ministerio PUbüco•. 

Asimismo. el aniculo 266 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal scftala: 

• EJ J\,.finistcrio Público y la policía judicial a su mando están obligados a detener al respons.ble,, 

sin esperar a tener orden judicial. en ddito ftas:nune o en e.aso urgente•. 

En stricto siensu. nos encontramos en JX"CSCl'Cia de la tlagrancia aJ&ndo el sujeto es dcccnido en 

el momento de cometer el dcfito, esro cs. en d preciso instante en que con un acto u omisióin destruye o pone en 

peligro el bien jurídico tutelado. sin que medie tiempo alguno ICl1ll"e la comisión y la captura. 

Sergio García Ramircz scftala: •Hay fl...-ancia estricta cuando el sujeto es detenido en el 

momento mismo de cometer el delito. sin solución de continuidad alguna entre la perpetración del crimen y el 

instante en que se procede a la captura"C59). 

Ejemplifiquemos al tenor del articulo 26S del Código Penal. Juan Pérrz. haciendo U90 de 

violencia ftsica. remliza cópula con un sujeto puivo. En este caso se considera que hay delito ftagrante (en 

csbicio 9el'ltido). cuando eJ sujeco activo es detenido al estar introduciendo 1U miembro viril en la vaaUw. boca u 

ano de la victima. 

Sin embafllo. en nuestro derecho también se puede detener al sujeto acrivo de un delito cuando 

existe cuasillogrulcia y 6-ancia ~ Para comprender la diferencia de estos dos términos, se tramcribe 

a continuación d contenido del articulo 267 del Código de Pn:x:edimicnlos Penales del Disarito Federal. 

"Articulo 267.- Se entiende que Cltisle delito floo¡¡nntc aando la s-wona es detenida en el 

momen<o de estarlo cometiendo, o bicll awxlo d inculi-to es penq¡uido mau:rial e - después 

de ejecutado el delito. 

• (59) :IDDI <465. 
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Se cquipano la cxisocncia de delito flognome cuando la persona es """-lada como ~le por 

la vf~ algún testigo presencial de los hechos o quien hubiera participado con eUa en la comisión del delito; 

o se encuentre en su p.>der. insuu.mem.o o producto del delito~ o bien. •parczc:an faldlas o indicios que hagar1 

presumir fundadamente su participación en el delito~ siempre y cuando se trate de lDl delito srave asi calificado 

por la ley. no mya trudCütrido un plazo de _...,.y dos horas desde el momenlo de la comisión de los hechos 

delic:tivo~ se hubiera iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiese interrumpido Ja persecución del 

delito. 

En estos casos el Mnisterio Público iniciará desde fuego la avcriguación previa y bajo su 

responMbilidacf. KgÜn proceda. decretará la retención del indiciado si están satisfechos Jos requisitos de 

proccdibilidad y el de.lito merezca pena privativa de la li~ o bi~ ordenara la libertad del detenido, cuando 

la sanción _.no privativ. de la hbertad. o bien ahemativa". 

Es de observarse que el aniculo transcrito hace refeftncia a U"CS hipótesis en las que se puede 

.aualizar la fl.srancia.. cada una de las cuales ~ dif"crencias precisas. por lo que es necesario efeauar un 

sellalanúento de ellas. 

Iniciaremos aclar.ndo que antes de las ref"onnas del J 3 de mayo de 1996, en la detención por 

ti.grancia era intruccndentc la gravedad del hecho delictivo, tal como queda de manifiesto en Ja jwisprudencia 

siguiente: 

"DETENCION EN FLAGRAl"ITE DELITO. INTRASCENDENCIA DE LA GRAVEDAD DEL 

HECHO DELICJ"IVO. Cuando "" surte la Oognmcia, la detención del inculpado no es<.á condicionada a que el 

hecho delic::tuoso sea de los legabnenrc considerados como graves. pues esta c.aractc:ristica Jlélo es atendible en 

los casos de u111mcia en que el Ministerio Público goza de la faculuid de ordaw-. "'9<>., raponsabilidad y 

mediante ~lO en cl que fü:nde y motive su determin-=ión., la detención de una persona respectO de Ja que 

ecista riesgo fündado de que se tuSU'aiga a la acción de la jusbcia y no pueda el RJ>rc9elll.UWe social oc:unir ante 

un juez par razón de la hora. del lugar u otras circunstanciu. a 90ficitar d libramiento de una orden de 
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aprehensión"C60). 

Actualmente esta afirmación es parcialmente cierta,. pues si bien es cierto que en Jos dos 

supuestos t"eBUlados por el primer párraf"o del articulo 267. es intrascendente la gravedad del delito. también Jo 

es que tnltándose de la flagrancia equiparada. es menester que el ilicito sea de los cataklgados como graves. 

El seaundo de los supuestos es el que se refiere a Ja cuasif'lagrancia. csao cs.. cuando la detención 

se produce tras haberse perseguido materialmente al inculpado inmediatamente después de haber cometido el 

illcito. sin perderle de vista. en cuyo caso Ja solución de cominuidad es Ja persecución misma del criminal 

Al respecto Sergio García Ranúrcz sci\ala: "Existe. en cambio, cuasülagrancia. cuando la 

detención se produce tras haber pcnegujdo materialmente al J"CSponsable. sin perderte de vista, una vez 

cometido d delito"C61). 

Para dar mayor claridad a esta idea. procedamos a plantear un ejemplo: 

Luis Castro priva de la vida a Mario Benitcz al disparar intencionalmente una anna de fuego 

fralte a testigos, uno de tos aJaJes Jo persigue después de haber efectuado los disparos. hasta lograr su 

detención. 

Reflexionemos al respecto. 

a) Si esa persecución se prolonga por algunas horas, ¿9Cg0ini ccistiendo la cuasif1agrancla?. 

b) Si el penecutor pierde de vista al criminal por un tiempo y después lo vuelve a localizar. 

¿podemos afirmar que continuarnos en la hipótesis de la cuasitlagrancia?. 

º (60) SEIQ.NA!!.IO .J'UDI"Cl'.AI. DI!! LA FEDERACI"ON. NOVENA. l!!POCA. TQ1'0 I", >DlYO DI!! 1995. AMPARO EN 
REV:r:SI"ON 29195. 

(61) GIUlC:rA. RAMIRl!!Z, SERGIO. 08 CIT. SUPRA NOTA 58 465. 
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En el primer .,W.emnienlo la - es afimMliva y en el --~ ......iiendo a la 
solución de cominuid..i seilalada con antdación. lo cual no cxduye el h«ho de que "" pudiaa lláu8lizar la 

6-anci• equiparada. dependiendo del caso concreto. 

Al respecto cobc hacer alusión al comentario cfectulldo por Mm>ucl Riwra Silva: "¿Qué ddJc 

entenderse por después y hasta qué tiempo aScanz.a Ja pcnecución en la flagrancia? Si "despues indica 

pooacrioridad en tiempo, podria declnc que en la~ que se examina queda aWquier - iemponol 

po•erior al delito, mas esta interpretación no es corn:icta. ya que con cUo Ucgaria a ser inoperante la sar-nda 
consi8niida en el .nlculo 16 Consiitucional. En este onlen de idea. cabe determinar que el "después". 

consignado en la ley. se inicia en los momentos i.nmedimtos postcrion:s a la consumación del delito. en los que la 

actividad de penccución se vincula directamente al dctito que se acaba de cometer". A lo anterior aftade d 

mismo autor: "Explicado el alcance de "después" queda por averiguar hasta qué pumo es todavía operante la 

cuasiflagnmcia. en &o tocante aJ tiempo de pcnecució~ es decir. si se esti en la flagrancia cuando en lo 

"'mar:crialmcnte penesuido" transc::urre una hora,. cinco horas o un dia. A este respecto estimamos que se eR.á 

dcnuo de Ja cuasiflagnmcia que se estudia en tanto que no cesa la penocución. independientemente del tiempo. 

Si por cualquier razón se suspende la penecución. ya no 9e está en la hipótesis prevista en· la ley" (62) 

Otra modalidad de la flagrancia en Jato scnsu., está contemplada en el piunüo segundo del 

precepto legal ciUldo. Antes de la ref"onna del 13 de mayo de J 996. la doctrina la calificaba como presunción de 

0.,ancia. sin embargo ahora. por asl sen.laño exp~ se denomina llagnUlcia equi_..ia. pua cuya 

exisuncia es necesario que concunan los siguientes requisitos: 

1.- Que la persona ._ sdlalada como rcsponuble por la victima. al¡pin remiso preoa>eial o 

copartidpc del delito. 

2.- Que el seilalado como ~le renp en ., poder el objeto. inslrumcnlD o producto del 

delito; o bien, ~ huellas o indicios que hagan praumir fimdadamente su pan.icipación en d delito . 

. (62) RIVERA srLVA. MNnJZL.OB. CI:T. SUPRA NOTA 57. PAJ;. 79 • 
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3.- Que"" trate de un delito ar-e. 

4.- Que no haya transcurrido un plazo de sctcma y dos horas de.te el momento de la comisión 

del delito. 

S.- Que se haya iniciado ta averiguación previa correspondiente. 

6.- No haber intcnumpido Ja persecución del delito. 

Es notorio que la flagrancia equiparada representa un gran riesgo para la pnmtia de libertad 

personal; es por ello que el lcs;islador incn::mc:ntó y precisó en las refonnas citadas. los requisitos que deben 

reunirse para pacier denominar como lega! la de!enci.ón que se haga de un sujeto al arnp..-o de ella. Sin embargo. 

continúa siendo un aspecto nuy ddicado de la materia penal. incluso temido entre los Ministerios Públicos que 

actúan en averiguación previa. pues el aniculo 267 in fine. establece clanunentc que pueden incurrir en 

responsabilidad penal quienes decreten la indebida retención,. encuadrando su conducta en Jo dispuesto por eJ 

aniculo 264 fracción Il del Cóeligo Penal. 

Desde mi panicular punto de vista. con las recientes reformas en materia penal. el articulo 267 

del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal supera considerablemente al J 93 del Código Federal. 

Para finaliz.ar esre t~ me permito transcnbir a continuación las tesis de jurisprudencia que 

sostiene nuestro máximo Tribunal. 

"FLAGRANTE DELITO. No debe confundirse eJ delito con las comccuencias del mismo; delito flqnmtc, es 

el que se está cometiendo actua1mentc, sin que el autor haya podido huir; el que se oomec:c públicamente y cuyo 

perpetr.tor ha sido visto por muchos tc-.igos al mismo tiempo en que lo consumat., por tardo, considerar 

flagrante lU1 ddito porque 1e miren sus consecuencias., constituye un grave crror juridico. y la orden de 

aprehensión que se libre por las autoridades administrativas contra d autor prot.ble del hecho que ocasiona 
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--~consútu)oe .... ....-OOcldarticulo 16 

"FLAGRANCIA EN DELITOS PERMANENTES. COAVTOIUA. T.-..io.e delaoomioión ~de 

delitos permanentes. como lo a aJtrc ocros el ilicito contta la salud en la nWJdaliclmd de ..,.mióa.. no ea rnc:nabS' 

para proceder a la del....:ión del inlbctor, _.,, d articulo 16 Comlitucional, - ...-. de ... ...

lllguna ni oír~" enjuicio al ..,.....00 para realizarla; en ef"ecto, en los delitos _._ todos y_.. 
uno de sus momento. mn de comisión; cin:::unstancia que_ por lo comi(luienle. invoh.la'a ~ cn a1 

c:jacución. quiens, enlenodos de la aoción, la admiten (adherencia) o. quienes por --la - y, 

por....,, dehen raponder --e como c:ooutores; todo lo cual justifica rosi-:to a éotos la lla¡pan;:ia y la 

inneceslUia orden de delención"(64). 

De la primera cita que ha quedado anotada, abe punlualizar que m.-ro móximo Tribunal 

confunde Ja orden de apn:hauión con la de detención, ya que d libnmicnto de una orden de apdw:mión no es 

fiu:ultad de la IWtoridad -va sino de la judicial, excluoivamente. 

En la segunda ttanscripción se luoce re&:n.1cia a Jos dditos que, por ., consumación. oon 

calificados por el Código Penal con d nombre de permmaentes o conUn.ws. En ate tipo de delitos. cada uno de 

sus momentos ~ a la comisión dd iHcito, por lo que la delenci6n que .., elidúe cid oujeto a<:tivo 

....,. situada en la hipótais de la flagJwncia, aún ClYlldo ya'-mu.currido.., el<ce90 lu -.a y dos 00.

acllaladas por d anic:ulo U.7 cid Códia<> de Prooodimientos Penales del Disuito Fodenl. F.jemplifiq.-no . 

.Juan Páez priva de aa libatad a Mario Rcya, lin denlcho y con el ánimo de ptSlir un .-e. 

~de 7 - de ~dicha privadón, Mario Rey<:m es racatado por un srupo de _...,. de la Policía 

.Judicial, habiendo e111co11D.SO en d mismo ru_. a .Juan Pén:z, quien inclux>, ., reoi9li6 a la práctica cid cot<oo 

- durante la in._..,;ón de la indaptoña. 

¿Procede la capuua de .Juan Pércz. oi no ac cua1&a con orden de ...,....__ ni can onicn de 

• (631 SEMilUllUU:O JUDJ:CXAL DE IA Fl!DltftAC:IO•. NOVENA EPOCA. TCMO r TESIS DS JUIUSPll.UDEHCIA vrsxBLE 
A W'OJAS 519 DEJUIUSPRUD..C:tA. Y TESIS SOllRZSAL:Il:NTZS. 

(64) SDUUOUl%:0 JUDXCUU. DI!! IA Fl!DERACION. SEPTI~ EPOCA. PAG. 65. AMPARO OXRECTO 16845/82: ISJUU: 
OSOIU:O ltODRZGUZZ. 24 Dlt AGOSTO DI: 1983. 
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detención? La ...,....... es afinnativa. toda """' que la situación - en la hipótesis de la flagrancia. en 

virtud de ser la privllCión ilegal de la libertad un delito pcnnancntc o continuo. esto es., se consuma de mornc:nto 

a momento mi.entras subsi .. taJ privación. 

Con este comentario finalizamos el estudio de los Ktos que duranle la etapa procedimental de 

aV<rigluoci6n pnMa. afectan la bbertad penonal de los gobernados. 

C)LaR-i6n.. 

• Ni la Constitución Política ni la legislación secundaria prevén,, expresamente. un plaz.o para 

concluir la a'\l'ef'isuación que se realiza con detenido por flasrancia o urgenciL Por ello, independientemente de 

darte al utfculo 16 Comtitucional aa int~n adecuada.. rc9Ulta conveniente contemplar la posibilic:bld de 

darte al Pdinistcrio Público un término suficiente en la pnicti~ tratandose de investigaciones con detenido". 

•A mayor argumentación, cabe considerar que si el pla7.o que 9C Je concede al juez en tém.inos 

del artfc:ulo 19 Constitucional pan. valorar el acervo probalorio resultante de una averiguación previa es de 

9elenla y dos horas. a consideración de quienes aucnl>cn esta iniciativa.. resulta lógico conceder a la autoridad 

inve9tipdora de los delitos. el plazo de cuarenta y ocho horas antes 9eftalado, dado que es quien 1e allcp las 

pruebU necesarias para una consianación. 9IObre todo tratándose de una averiguación previa con detenido. A 

mayor ab.Jndamicnto. este plazo también cone en beneficio de la defensa del indicúdo ya que la propia iniciatiw 

pn:vé el derecho que tiene pua -.portar pruebu dade el momento mismo de Ja indag.ioria"C6S). 

Decidimos dar irúc:io a e9&e &.,.nado con la cita anterior. en razón de que el tema de la rctcnciCm 

me enaJentra atrechamc:nte vinculado al tiempo que tiene el Minislaio Público para consignar una averiguación 

pn::via con dacmido. 

(65) CFR. EXPOS%CION DE M::l'TIVOS DE lA :Itn:CI.ATXVA O!! REFORJO.S CONSTI.TUCIONALl!S DI!: 1993. 
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;?orqué-lanúolq¡js?Es ___ ........ ,_ ........... _. ,_,_ 

fue llamada por haber ref"omwdo .........,..._mm> el sisrcma-' .....-..,), era - neceuria. 
en primer lugar pon:¡ue WHia su .:lccuación a una sociedlM;I con COC'dlictos cada vez r:ás ~ cm la que .e 

percibía un cnx:::imien10 alarmante de los indices delictivos,. ap.rejado de una impunidad inconc:::iebibl cuya 

¡¡énesis se encontrabo..., ¡pmi n-.i... - la exislencia de i..-de la ley o---- pEXXJ .....-,. 

de la misma. tal "" d caao cid aniculo I07 liw:ción XVIII de la Constitución Polltica de los Elltados Unidos 

Mexicanos que se aplicó al término que tenia el Müúsaerio Público pora conSÍ(llUlr -te la alloñd9d judicial a un 

delenido. Esta~ Ull>qUCdesaoertadAo,, fue """""'5llri por la auKllCia de ._.iac¡ón .._..111,..,,._.o. 
Tales oon los cambOos oociales gesgdos - los últimos llftos. que las refomws I~ no i..n 

ce-so de genenne. 

Así tenemos que en las refonnas de 1994. no sólo se detc:nninó que la retención del inaJ.lpado 

por d MiniR<rio Público no ~ excalei- de cuuenta y ocho horas, plazo en el que .-. ordenlne ., 

libertad o ponénde a disposición de la autoridad judicial, sino que también previó que dicho plazo puede 

duplicane tratándose de delincualcia orpnizada. 

"N"UlfPÍll indiciado ~ ser retenido por el MiniRerio Público por mú de cuarcma y ocho 

horas. pluo en el que deberá or---. su hbertad o ponénde a dispolición de la autoridad judk:illl; este plazo 

podrá duplicane en aquellos casos que la ley prnea como ddincuencia ~-·· • 

En Clltc ca.o. el .-r- -.bleci6 en la ley-...>daria lo que debía-..-

por detinruax:ia orpnizada. De esta f"orma en el articulo 1 !>4 bis cid Códiao Fedenal de - Penales 

sellaló: 

"En los cuas de dctito flagnuue y en los ..._ Ñ"l!ÚD indiciado podtá ser retaúdo por d 

Minioterio Nhlico por más de -. y ocho hlxu. plazo - d que - onlonm' ., libertad o poll<rlo a 
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disposición de aul<>ridml judicial Esae plaza podrá dupticane en los .,...,. de dctincuencia orpniada. que -mi 

aquéllos en los que tres o más pasonu .., Ol"pnizan bl!i<> las rq¡las de diiiciplina y jenrqula para COlláer de 

modo violento y reitawlo o con fines predominantemente lucrativos algunos de los delitos previaos en Jos 

siguientes artículos del <;ódiso Penal para el Distrito Federal en rruucria del fuero común y pua toda la 

República en materia del fuso f"eder-1; ... • 

En los mismos ténninos fue redactado en art:ia.alo 268 bis del Cócfiao de Proc:edimic:nto Penales 

para el Di9lrito Federal. encontrando como única difen:ncia cmre ambos., los delitos en los que podria 

llCIUllliz.ane la hipótesis de ddincuencia Olpllizmda. 

No obstante lo -erior, el 7 de noviembre de 1996 fue publialdo en el DWio 06cilll de la 

Federación el decreto de la Ley Fcdcnol contra la Delmc.-.cia o._.izada. que trajo como consccuencia la 

rcfurma del ..UcuJo 194 bis del Cócligo Federal Procesal. para quedar como sigue: 

"En los casos de delito flagrante y en casos urgentes,. ningún indiciado podrá 9el' retenido por el 

Ministerio Público por m'5 de cuarenta y ocho horas. quien transa.Jrrido dicho piar.o. deberá ordenar su libertad 

o ponerlo a disposición de la autoridad judicial. Este plazo podrá duplicarse respcc:to a los delitos que se refiere 

la ley f"cdcral. en materia de delincuencia organizada". 

El precepto lq¡al en comento nos remite al ank:ulo ~o de la citada ley, el cual define de 

manera distinta la delincuencia orpnizafa y reduce considerablemente el núrnen> de delitos en que se establece 

., existencia. Pana dectos del presente ttabojo sólo transcribiremos wia parte del lllticulo citado. 

"'Artículo 2!'.- Cuando b"a o mú personas -=uerden organizanrc o se orpnicen para realizar en 

fbnna permanente o reiterada oonduc:tas que por si o unidas a otnu. tienen como fin o readtado comdCr aJauno 
o aJsunos de los delitos siguientes,. scsart sancionadas. por eac sólo hecho. como miembros de la delincuencia 

oq¡anizada; ... •. 

No es el objetivo de este trahlljo hacer un esudio de la delincuencia ors-nizada. por lo que no 
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abundaremos más llObn: d mismo • ....., cuando se considero imponanle puntualizar las rd.,..._ que al resi-:to 

se han efectuado. por tener i~ en el tema de la retención. Cabe mencionar que el artíc:ulo 268 bis del 

Código Procesal para el Distrito Federal. no sufHó modificación alguna. por lo que su mp&c.bilidod es vigente. 

Continuando con el tema de la retención propiamente dicho. cabe transcribir la siguiente idea del 

penalista Ser-gjo Garcia Ramlrez: 

"~e plazo de ddcnción obedece. única y exclusivamente. a los requennuemos de la 

averigumción ~: se .-:esita cieno tianpo. razonoblememe. para ~ aquella y decidir. oon 9Uficicncia. 

sobre d ~ercicio de la acción penal. la contin.Jación de Ja indllpción sin detenido. la reserva o el no ejercicio de 

la acción. que son las cuatro posibilid..ses que naturalmente._...,.,., al cabo de la breve ddenclón"C66l 

En el capitulo siguiente 9e: analizarán las consecuencias jurídicas que trae aparejada una 

retención iJepl. sin embarao es prudente rellexionar sobre me témüno oella1ado por la Conotiluci6n y por la ley 

secundaria. ya que en la práctica suden presentarse casos a>ncrd:os bastantes complejos en los que.. por no 

tnlane de delincuencia organizma es leplrna1te imposible 1U11pliar el tiempo de la detención. lo cual origina 

una intcgradón deficiente de la indaptoria.. con aerias omisiones que desembocan en b"bert.ad por &Ita de 

demanos al momcmto en que el 6r_.a juriodiccional dic:ta el auto de término constitucioaal. En la mayoría de 

las ocasiones la ....,...,....._n O<x:ial ealo consciente de que los datos arrojados por la ·~ previa son 

in!Uficientes para juotificar la f"ormal prisión del inculpado, sin ombar¡¡o, prefiere .,.,,......,. para que - d juez 

quien decida oobre la continu-.:ión o cese de la priwción prec&1toria de la libenad; por dio es eJev..io d 

~de aworiguaciones previas que se aicuentran en el - -- por el anfculo 36 dd Cótligp de 

~os Penales parad DimitoFecleral. 

2.2 ACTOS DE AUTORIDAD .JUDICIAL 

· (66) GARCXA RAKIRBZ,. S&RGI"O.OB. CIT. SUPRA NOTA 45. PAG. 31. 
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autoridad judicial tienen filalftadcs para af'IDCtllr la h"'bertad pcnonal del gobernado. en el ámbito de SIS 

respectivas compc1encias. siendo los artículos 16 y 21 constirucionales Jos que determinan el tipo de actos que 

cada una de ellas, con exclusividad, puede emitir. 

De lo cfispueso en los articuJos constitucionales mencionados. se co1QJe Jo sigu:icnle: 

a) Sólo la autoridad judicial puede ordenar una aprehensión. 

b) La fiacultad para ordenar la delención de una persona es ex.elusiva del Miniserio Público. así 

corno decretar la retención. si confurme a derecho procede. o en su caso. su libertad inmediata. 

Cualquier privmción de la libertad que no se efectúe corúonne a lo establecido por la ley. será 

calificada de ilegal. constituyendo un delito contemplado y sancionado por los Códigos PenaJes. 

"LEGmMA DEFENSA.. El reo. al trmtar de detener al ofendido. lo hizo en contravención a lo dispuesto por 

el articulo 16 Constitucional. si no .: hallat.. provisto de orden judicial. ni tampoco el ofendido habia sido 

IOrprendido en delito inftaaanti. ni se probó la urgente necesidad a que se refiere d pnicep10 cons1itucional 

mencionado. y por tanto rault6 que SJ conducta era. am:ijuridica. ya que se end«ea a lesionar la libertad del 

of"c:ndido y. en conrecuencia. al tnlU.r ésle de SllQr alguna arma como lo afinna el mo o en el aipuc91o de que lo 

hicic:n o aún de que hubiere disparado contra a, en todo caso actuaba pana ddender un bien juridico propio, o 

acia la libert.d. y la de&nsa lqlitima por él ejercitada desvirtúa Ja que b'ata de invocar el .alSlldo. pues no e.abe 

lqptima def'c:n• contra legitima defi:nsa"<67). 

El criterio aostcnido por nuearo miximo Tribunal es útil pana d desarrollo del .,._uc tema, 

pues 9i bien ea cierto que e refiere a una excluyente del delito. tarÑ>ién lo es que alude a las órdenes de 

apn:hemi.6n y detención por flasrancia o cuo wgcnte. como situaciones únicas en las que una privación de la 

b1-tad.,l!iustaadcrecho. 

· {67) SJ!'.lllM(ARIO JUO.tC:tJU. DE LA FEDE.RAC:Z:ON. SEXTA r!PCXA· VOLUMl!24 XIII, PAG. 100. AMPARO DIRECTO 
6769/56 CIR!:Hl:O ~C:t.A ~IA 3 DE JULIO Dr! 1958 
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La orden de _.,i,.nsión se oo-¡uia por la llUtorid.od judicial, ~ y cumndo el MinU1erio 

Público, en su !Unción inveslÍgadDnl, haya losr-do acredjtar los m<tremos de los .niados 16 Consaitucional Y 

132 del Código de Proccdimiedos Penales y en general, lo odlalado en d l'1UIOaal 122 del citado onlenluniano 

legal. por lo que, en cierta f"orma. la f"acultad otorpda al juez Penal de JWinm imlllnCia para restringir la 

libertad de W1 individuo. 9C encuentra condicionada a lo que el Minisaerio Público losn: lmcrr en la averiguM:ión 

previa. 

Por el contrario. el !\.'finisterio Público no requiere de actu.aón alguna del órpno jurisdiccional 

para ordenar la detención o decretar la retcnci6n. siendo esta cin::unstancia la que probablemente coloca a dicha 

autoridm administrativa como blanco pafccto de imputación de responsmbilidadcs pcrmles en el ejercicio de sus 

funciones. 

Al hablar de las funciones que de.crnpeila el Ministerio Público hicUnos referencia a la 

acuuao~ en la que !IC eriae como consignador. En la prktica, uno es d Minisacrio Público que investiga y otro 

d que consisna; ul podemos <Jboen.,ar en la estructura de la Procuraduria Gt:ncral de Justicia del Distrito 

Federm. la eüstencia de Direcciones Generales de lnvcstig.::ión de Delitos y Direcciones Generales de 

Consignación. 

Al ser consignada ww averiguación previa. inicia Ja pan.ici,,.a6n del ór"pno jurisdiccional en el 

procedimiento penal. Sin embargo. c.tJe mencionar que no cesa la actividad del Minislerio Público. aunque si 

cambia su calidad, de aJtoridad a parte. 

2.2.1 El Oraano JurisdlcciomiL 

Iniciaremos haciendo algunos comentarios respecto. al tema de la jurisdicción. que servirán no 

mólo a guisa de introducción pmra dar un orden lógico a la estructura del tnbajo. sino también psa identificar los 

8Ctos de OUloridadjudioál emitidoo en arenc:óón a R1juriadicción. 
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Jurisdicción. del lalin • jus dicen:". significa decir o declarar el derecho. 

Al respecto Sergio Gvcia Ramircz scilala: "Etimológjcuncnte. jurisdicción, concepto 

fundamental de ra1estra ddciplina. procede de jus y diccrc. esto es., significa decir el derecho. ••aga expresión que 

no Mtis&oc • porque como bien se ha hecho ver. dicen el derecho no sólo Jos tribunales aJ dictar !ll!Cftcncia. sino 

también el poder JCBi.wivo al aprobar ~ la administración en Jos actos que le son propios. el tcst..:lor 

cuando fbrnwla su ditp01ición y Jos contratanr:cs cuando mediante la convención establec::en sus respectivos 

deberes"'. "Como quiera que sea. la jurisdicción es un poder del Estado de aplicar la ley aJ caso concreto. 

resolviendo Wl conflicto de i111erC9CS"C61) 

Por su s-ne. Leopoldo de la Cruz Agüero establece: "La jurisdicción es el poder y la &cu.Jtad de 

que está constitucionalmente investido el Estado para resolver o dirimir conflictos judiciales o administrativos 

dentro de determinado territorio o demarcación, según la actividad que corresponda desempeilar o Ja entidad de 

que se trate,. SU9Citadas entre personas fisicas o morales. fimción encomendada a una autoridad denominada 

ór¡pno jurisdiccionol ... "<••> 

En efecto. el Estado. en ejercicio de su soberanía. delega la función jurisdiccional en el juez 

Magistrado o l\.finistro. quienes son,, sin duda,, sujetos de primordial importancia en la raación procesal. sin 

omitir que cien.amente existen otras aatoridmcs con facultades jurüdiccionalcs. 

Para reforzar la idea anterior recordemos que las Juntas locales o federales de Conciliación y 

Arbitraje, cuyas fiu::uttades se encaminan a dirimir conflictos de canácter laboral. cuentan con jurisdK:;ción sin ser 

jueces. El mismo comentario es aplicable al Tribunal Fiscal de la Federación. 

Cipriano Gón-=z Lana., !ICftaJa que ta jurisdicción es •una fi.mción sobenna del E .. do. rcaliz.ada 

a través de una 9Crie de actos que están proyectados o encaminados a la solución de un litigio o controversia. 

mediante Ja aplicación de mm ley general a ese cuo concreto controvertido para 80Wcionarlo o dirimirlo"C7'Qr . 

• (681 GARCIA JUUUREZ SERGZO.OB. CZT. SUP~ NOTA se. 
(69) DE LA CRUZ AGOERO LEOPO.LDO. OB. CZT.SUP~ MOTA 48 PAG. 60. 

• (70) GOMEZ LARA., C:ZPRZANO. -TEORIA GENERAL DEL PROCESO... EDITORIAL HAR.t.A. MEXICO, 1980. 
PAG. 122. 
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Ahora bim. los 8Ulores cluifican a lajuridcción =---a-.. c:rilcrios - nos'
suponer que es W1 n:cipientc cuyo contenido comprende materias cld.crminmdas. Sin cmbmBo. c:oinDdirnos con 

lo-.- por l<JIF ""-to Silvu Silva (71~ quien ldirma: "no ...mtejurDdiación psial. Emsae;' e.o li. llCliWlad 

juriaticx:ional ... " 

Ci<namente. la actividmd jurisdiccional no esaa delimitada por la rama del Daecho aplicallle .i 

ca90 concreto controvertido. sino por la competc:ncia que en razón de la materia, territorio. cuantía o m.a..a.. 
.., ~la. Al ob!ICIVar la definición traNcrita de Cipriano Gómez Lara. oc percibe clarunalle as caincidoncia 

con la idea que en este momento e expone.. lo cual no 9UCCde en el cuo de los prooculistas que a continuKi6n 

9e citan. 

Mipd Frene~) afirn-.: "Lajuri.ticción es la potestad soberana de decidir en., cuo concnso 

sobre la actuación de una pretensión p¡nitiva y la de resarcimienlo en ai cuo. de ac:uc:rdo con las normas 

juridi<:as. y en cuo afirmativo ~ la - - .., infnnja .i condm.so en la laUellCia, limción - .., 

_..... medi1111te la .-.-.va de su cjen::ic;io ""'clu>i"° a los órpnos juriodiccionmles del Es&ado, instituidos con 

ass prantias de indqJendencia e i.._,-cialiclad. y la oo-v.clón de determinadas nonnas que rqpdml la 

conducta de aquéllos y de los dc:m'5 -..jetos cuyos mecos son necesarios y convenientes .,.... ei c::umplimicd:o de 

la imuucción". 

Para Femando Arilla Bu, lajurisdicción penal p<-ie definirse diciendo que "ea la filaJJtad del 

Escado. <!iercida a través de los ~ odlalados cn la ley, pea-.,.,. si un hecho <So no defito y actualizar 

._oo de la i-sona que lo haya~ la conminación penal -.blecida en la ley"(7J~ 

"La co-encia en __. ea una condición _..... sine qua non, pua que la 

ac1Uación de una determinoda ~.., d -de la fimción .......i. que~ le coo•espoc• 

• C7l.) SJ:LVJl srLVA. JORGE ALB&RTO. -DERECHO PROCESAL pEJOU.-. SDITORrAL HAJUA. Nl!XJ:CO, 1995. piv;,_ 
99. 
• (72) FRSllCH, IUGUZL. HDll:llECHO PROCESAL PSIUt.L-. EDITOIUAL ~. 1960. 

(73J JUl::t~ llAS, FERllNIDO. -sr. Paoczouu:mo PZIUU. 1:111 MBXJ:co-. &D%TOJUAL f(ltA.TOS. Ml!!XICO 1992. 
PAG. 33. 
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- Wlida y eficaz. Por _, es que l11IÜlldMe del desun>llo de la fimci6n juriodiccionml "" le la -

como un elcmcnlo de ekillencia necesaria, previa para la validez de la actuación de la autorimd concreta 

encupda de ~-(74). 

Es impo...,,.e llClanlr - la fimciónjurisWccional .., .......na penol no compRnde -e 

el acto de dictar una .....rencia,, ccxno lo afinm Rumben.o Bri9efto Sierra (73:). sino todas y e.da una de las 

8ciuaciones del juez. 

Al respecto. Eugenio Florün (76) oei\ala que lajuri.Wcción compt=de 3 el<mcntos: 

1. - La poeesud de declanor la ltplic:ación de fa Le].· Penal a los casos concretos; decfaradón 

que tiene lupr mediante un juicio. 

2.- La po<estad de imprimir~ tj«:utiva a la declaración con que "" aplica la ley penal al 

3.- La W:ulrad de dictar las dioposiciones adecuadas para la <jecucioo e la sentencia. y en 

_.i. i-a 1a a~ aplicación de 1a ley penal. 

Observemos que el autor en.to. como rra.Jchos otros. afirma que la jurisdicción en materia 

penal se proyecta en tres .entidos: 

a) Durante la -=uefa del proceso. 

b) Al dictar serucncia.. 

e) En la c;ecución de KmenCia . 

• (74) BtlltGOk OllrHVEt.A~ IGNN:.IO ... l.A!!I ~.[AS lfrlI).tVZJXUU.aS'". EDZTORJAL PORRUA. NBXICO~ 1993 • 
. (75J CFR. BIUSUO SISRltA MUllElERTO. 00 DER!!CHO PROC'SSAL PgJOU,". EDITOSUAL PORRUA. .ME>c::tco~ 1993. 
PAG. 259 Y Sl"G. 

(76) rLOIUAN •UGEJno. .. ELDIENTOS o.e: DERECHO PROC!!SJU. PEJUt.L'". aAltCELONA.. 19!H. 
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Desde m.JeSb'O punto de vista ffumbeno Briscfto Siena al exponer ., idea. c:omiderw, que es 

la --.cia el mo....,.o procesal en el a..i el órgono jurisdiccim>al .-.dve d conflicto de U.-. lo que no 

es dcSllceruldo, sin cmbarso perdió de vista que no sók> en oa l"C901ución ejerce juri-.:lioción. sino en todo• y 

cada W10 de los autos y decretos que dicta, cuya propósito se encuenara encamin8do preciMmcl1re a la .m..ación 

de la ClOfttrovenia. - relle>óonar llQbn: el siguiente cueotlonMniento: ;.Es pc).i,¡e c:oncdJir que el aato de 

fonnal prisión. en cuya virtud se priv.a fbrmalmcntc de manera provisional {sin detc:irminm- durante cuiN:o 

tiempo) a un aajcto de su libertad, sólo por ec:istir indicios de que probmblemente cxnnctió un delito, no es 

dictado por el juez en tjercicio de lajurisdicción? Si la - -úirmativm, Cll'ltonces ¿qué explica el hecho 

de que una pc:nona pueda quitar su h"'benad a otra,. sin incurrir en raponsabilidad algunm por i8CIUAI" conforme a 

derecho? ¿cómo sejustific&ria esca situación. juridicarnenre hablando? 

J.- Notio.- a>ISlCa' el conftic.to. 

2.- Vocatio.- obligar a Ju partes del oonfticto y a Jos ten:.aos. a comparecer enjuicio. 

3.- Coenio.- eq>lear la 6-za.,.... d cumplimiento de las ckcioiones. 

4.- lnditium.- decidir el conflicto. 

5.- Executio.- c:jecutar las decisiones. 

Por., pmne. Alc:alá-Zmnora (711), · lldlala lu sitpJimres caKterillicas del acto juriodkcionol: 

a) Se cmacteriz.a por m 1eplidad. m riaor y aJ:jcción a wia ~ delerminalda. 

• (77) ARl'r..IA .ISAS. l'ZIUllUdX>. 011.CZT. SUPRA NOTA 72 PAG. 33. 
" (78) JU.C::AU!l.-~ Y CASTl'LLO NZCETO. "".IA T&oRXA G&NEJUU. D~L PROCl!:SO Y LA ENSOIJl.NZA DEL DP&CHO 
PROCESAL.... EZ>ZTOJUAL PRZNSA CJIL3TELL.IUl1'.. 1968. PAG. 184 A 199. 
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b) Es -ónomo. 

e) Ttene un proc:edimiertto e9lablccido con un mínimo de pruaias. 

d) En el ""'º jurisdicciooal es primero la docisión y despues la <!iecuclón. 

e) El acto juriodiccionol persigue la oosajtJZ8adL 

f) La función jurisdiedooal tiene como finalid.od la restauración del orden jurídico penurbado. 

S) El fin de la funciónjurisdicciooal es la tutela del derecho .,bjetivo. 

A cominuación eatudiaremos el proceso penal, en cuya secuda el órgano jurisdiccional 

oo-e. emite acloS de autorid.od que de no ,.;use- a las nonnas constitucionales y procesales. pueden 

.,;o1ar 1u saramtas individuales del inculpado. 

2.2.2.EI Proce90 Petul. 

Cipriano G6mez Lana define aJ proceso como "un conjunto complejo de -=tos del Estado 

como toberano. de lu panes interesadas y de Jos teroeros ajenos a la relación sustancial. actos todos que 

tienden a la aplicación 8"ft5&I de la ley a un cuo concreto contro1r'eftido para 90Juc:ionado o dirimirlo"(79). 

Todo proceso es dinámico, esto es. no se puede concebir como algo inamovjble, pues se 

intq¡ra por - o -..S que .-.sitan asotane con una prelación dccenninoda por S.. propias nonnas 

jurfdicu. 

El procao penal inicia con d ejercicio de Ja acción que efectúa el Minil1erio Público. 

· (79) GOMZZ LARA. CIPAIANO. 08. CIT. SUPAA. MOTA 69 PAG. 132. 
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Ea pnx:Í90 definir ... ~ que intewan el proceoo. - - ,,_ - n...,.p 
criterios llUJ)' variados. mismos que a c:ontin.lación se sdlalan.. 

El Código de Proccdimienlos Pcn.ies .,... el Disbito Fedenll. no define los ....,.,....os 

procedimenlalc& cal como lo haced Ci><fiao F...ier.J. el cual. en ., anlculo 1"-. que.,., los.......,._, 

2.- Preinltrucción. 

3.- Insaucción. 

4.- Primera Instancia. 

s.- Sqp¡nda ln-.ncia. 

6.- Ejecución. 

7 .- Relativos a inimputabla.. menores y quicsies Penen d hibito o Ja nccesid.t de conmmir 

...... .,....._º psicobó¡ricos. 

Asimismo, - en el P""- P*nf"o de ., artlculo 4° que "Los Pnx:cdirrDomos de 

Pr<i-.ucción, Instrua:ión y ..ru.-. -._ así como la -- -.ncia .,.e el tnbunal de apelaáón. 

--el.....,_, penal -.i .... 

En forma _.i. Colín S...chez divide al .,.._en dos etapas: hmnla:ión y Juic:io . 

• (80) S.ILVA SILVA~ JORGE ALB&llTO. oa. c:rT. SUPltA NOTA 71.. 
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como subetapas de un gran periodo denominado pn::icmo preliminar o instrucción en sentido genenl y el 

periodo que el Códil!D Federal llmna prisms"a ins1ancia. él le denomina procao principol. Clcluycndo a la 

~ccución de las.._ pnxedimadalco. 

Los .,....ii•as Olaa Islas y Elpidio Ramlrez dalominon a la .,,.,,;¡p¡ación previa, periodo de 

prq>araeión de la aa:ión y a la .,..,;n.rueaón (a que "" reficn: el Códil!D Fcdcnol) le llaman averiguación previa y 

a los actos a1brecuentea,, los calific.an 9imp&emente como proceso. 

Por su parte. Alberto Cionz.ález Blanco denomina a la preinstrucción con d nombre de 

prqm>eeoo. 

Para efectos de este trabmjo y por tener la convicción de que es lo mis -=c:rtado, 

considerará que el proceso penal se divide en las siguierncs etapas: 

1.- Prcinstrucción.- que abarca desde el auto de rwlicación hasta el auto de plazo 

constitucional. 

2.- Instrucción.- comprende desde el auto de f'onnaJ prisión o en su caso. sujeción a proceso. 

hasta el auto que declara cenada la instrucción. 

3.- Juicio.- corresponde al momento en que se declara cerrada la instrucción y hasta que la 

9enlencia dicblda caJSC ejecutoria. 

Ahora bien. .., hace ._no puntualizar al rc!pCICtO que la doctrina ha denominado al 

probable reoponsablc de di- fbnnas, ~ la CUpa procedimiental de que oc: tnle. Es por ello que en el 

presente capitulo aólo 11e estudiarin los actos de autoridad judicial que af'ectan la IJbertad de un sujeto hasta el 

auto de plazo c:onstiwcional,, pues como ., 9llDtará post.c:rionnenre. a partir de que ae declara fi>nnalmente prao 

o sujeto a un proceao. recabe el nombre técnico de procesado. 
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Cabe mencionar que respoao 111 tema de tesis que nos ocui- podria ~ la 

denominación '"indiciado"~ seftalando que la doctrina llama de esa f"onna al probable respionmble en averiguación 

previa únicamente, sin crnbougo, -~ 111 Doctor SaJPo Cimda Ramirez-, par _. el término 

'"inculpado• demasiado amplio en su contcnido9 prcftrimos seguir denonmando indici9do al ....;e.o consignado 

anlc un órgano jurisdiccional. hasta en tanto no se decida .. situa::ión jurídica lllDdianle d aaao de término 

constitucional. 

Asimismo se hace notar que algunos aulOf"CS _considermt que la insb'uc.ción comienza con el 

auto de radicación y no con el de plazo constib.Jcio~ motivo por el cual analizan las a.,.. pnx;cdimienlale 

de lo que hemos denominado prcinsuucción, en aquai., dilaeoáindohis como primcq y ""llUnda etapa. 

Sin embargo reiteramos n.acsua postura con fundamento en los propios concep1os que de la 

instrucción acftatan los autores. 

Guillermo Colln 5m1chcz establoce: • La úmruación es la ..._ procedimiental en donde oc 

llcvarin a cabo una sucesión de actos procesales sobre la prueba para que el juez instructor conozca la verdad 

túst6rica y la personalidad del pnxcsado y estar en aptitud de resolver en Al oportunidad la situación juridica 

~".(11) 

1.copoldo de la Cruz Agüero aubklce que •.., c:onsidcra a la insbucción como el "*'1ite, 

cuno o formalización de un proceso o coo:pediente, reuniendo ptUd>as, citando y o_..io a los interesados, 

practic:ando cuantas ~- y actuaci..._ _,. necauias para que el órgano juriodiocional Cité en 

posibilidad de fiaJlw o resolver el asunto de que .e tnUe en definitiva•(S2) . 

Por su parte luan looé Oondlez - indica que la ilmnJCCión eo la prinm-a pmte del 

procao. en que .e recogen y coordinan las pn.aciJl&a con mjeci6n a las nonnas pn:x:csales. se perfecciona la 

u.-.ipción y ae prepara el rnaleriol indispemoble _.1a apenura deljuicio.(13) . 

" (81) COL.IN SANCH&Z, GUXLLERMO. 08. C:IT. SUPRA NOTA 40 PAG. 311. 
• (82) DE LA CRUZ AGU&RO, LEOPOLDO. 08. CXT. SUPRA NOTA 48. PAG. 147. 
• (83) GON&ALEZ BUSTAIGUn'!:, JUAN JOS!:. •pJlUICXPl:OS DE DERECHO Pf:tOC&SAL MZXrCAllO-. &DJ:TORJ:AL 
PO-UA. llZXICO, 1991. 
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AJ analizar las tres definiciones t111nSC:ritas,, 9C obwerva claramente que se ráicren aJ esiudio de 

las pruebas para el conocirruento de la vadad histórica. que Deve al juez de la causa a resolver en definitiva 

sobre la codstencia del delito y la responsU>ilidad del prooeudo. 

¿ A puúr de qué momento se inicia el ofi'ecimicnto de pruebas ? 

La respucs&a a este cuestionamicmo la enconrnamos en las leyes sccundariu aplicables. 

Los articulas 307 y 314 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal nos 

danlanoopuestaalestablecer: 

"Articulo 307.- Abierto el proocdimjento -=-io, las panes dispondrán de tres dlas 

comunes. contados desde cJ día siguiente a Ja notificación del auto de t"'ormal prisión o el de sujeción a proceso. 

para proponer pruobu que se dcsahogarúl en la 11Udienc;. principal". 

•Articulo 314.- En el auto de f"onnal prisión se ordena.ni poner el pmocso a la vista de las 

partes para que proponpn, dentro de siete días contados desde el siguiente a la notifiacación de dicho auto, las 

prueba que-m-, -1inentes". 

Se hace notar que es hasta el auto de f"ormal prisión o de 9.Jjcción a proocso cuando ae 

declara abierto eJ procedimiento sumario u ordinario. 5CgÚn proceda en términos de lo dispuesto por eJ artic:uJo 

305 del mismo ordenamiento. dando vista a las partes para el oftccimiento de pruebas. Lueso ouonces. ¿es 

conecto denominar instruc:ción a los .aes judiciales previos al auto de plazo constitucional? Consideramos que 

la - es negaiva y por ello prefi:rimos u.mar a la - sdlalada, pr<:instrucción. 

Por Jo anteriormente sustentado. proco:lcremos a estudi• .OJo la etapa pn>cedimenla.I 

denomin8da pR!insttu<;clón. 
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A) ._. Preinsttuc:dón. 

Esta etapa inicia en cJ momento en que el órpno jurisdiccional mdica la awriglulción previa 

consignada por el ?\.fi.nisterio Público y concluye con Ja resolución que c:lisp:me sobre el procesuniano del 

indiciado, o ... --..aón. 

Durante esta f'ase, el razonamicnao lógico juridic.o del juez de la causa 'W:l'M sobre dos 

si.tu.aones: 

a) La exisaencia o incdstcncia de los elementos que integran el tipo penal. 

b} La existencia o inexistencia de elementos que hllgan. prot.ble la raponsabil.idad del 

impuaado. 

No debemos perder de vista que en esta fiase. el juez valora Jos ciernentos puestos a su 

consideración por eJ Ministerio Público. sin que haya tenido col'llacto alsuno con el aYeco pasivo del proceso ni 

con terceros relaciorwdos con el mismo. decidiendo la sttu.ción jurídica del imputado. 9álo con indicios 

rec:abmdos dunmle la únq¡ración de la ~ria. 

En ese orden de ideas. podemos y - afirmar que la resolución dicada por d juez 

natwal tiene d d"ecto de resoheren forma provisional. la -iónjuridica del indici..io. 

Antes de continuar con el estudio de cada uno de Jos actosjuñ~ que imqp-an esta 

&se. es preciso punllJatizm- que encontramo. diftn!n<:ias en ellos, ~ "" haya _,_, la consi&Mci6n con 

detenido o sin detenido. 
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de Procalimientos Penales pma el Distrito Falenol, 134 y 142 del Códi¡¡o Falenol, en cuyo contenido "" 

establecen los términos que tiene d 6rpno jurisdiccional p..-a dictarlo. 

En la doctrina este auto es denominado '"cabeza de proocso" o "inicial". pues como se ha 

venido afinnmdo, en ae momento cljuez. inicia su actividad jurisdiccional. .. jetando tanto al M.ini•erio Público 

como al inculpado a su potatad, al dar enb'Wla al plieso de consignación. 

Guillemto Colin Slinchcz oen.Ja que "El auto de radicación, es la pru._.. reoolución que diaa 

el juez; con ésta, se manifiesta en fonna efectiva la relación procesal; es indudable que. tanto el ~e del 

M:ini•crio PúbUco, como el pr-ocesado, quedan sujetos, a partir de ese momento. a la potestad del juez 

insructor"(M). 

Los efectos del auto de radicación son Jos siguientes: 

1 .- Previene la competencia. 

2.- Da inicio a Ja actividad judicial. 

3.-Rcconoce la calidad de parte del ~sterio Público. 

4.- El registro en el libro de gobierno y Jos avi90s col'TeSpondicntes a la Sala del Tribunal 

Superior de Justicia y et Ministerio Público adscrito. 

Conforme a lo dispuesto en el pil:Túo tacero del anlculo 286 bis del Código Adjetivo. si la 

consignación es c.on detenido. el juez debe dictar inmediatamente el auto de radiQción y ratificar la detención si 

ae cncucmra ~a dendto. o bien, deaelar la tibert&d con las reservas de ley. 

• (94) C:OLIN SANCHEZ~ GUILLERMO. OB. CI:T. SUPRA NOTA 40 PAG. 312. 
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Cuando la consignación .. """ detenido, - .. - de IWlica:ión lo - - .-.. la 
detención., lo al&I no implica efectuar el eslUdio juridico para dctc:nnin.- si se reúnen &os cternaw:os ~ en 

el articulo 16 Constitucional, sino el que la detención. por caso urgente o llo¡¡noncia, haya *lo confOnne a 

~. En la práctica. cuando el juez de la causa ordena la bbertad del aijeto por inqpalaridades en la 

delención, habiendo elementos IUficientes de la ..a•cncia del delito y la p.-.._- del indicimdo, 

procede a librar la orden de aprr:hcnsión. previo pcdirnano del Ministerio Público. miana que en rnx:hos caos 

es cumplimemada por la potic:iajudic:ial al momento en que el .,jeto sale del centro de redusión, _.. ul -

que pueda SU5b'aCr!iC a la acción de la justicia por un error técnico. 

Ahora bien, si en el auto de radiaición oe ratifica la detendón, el órpno jun.diccionol cuerna 

con setenta y dos horas. a partir de que el indiciado es puesto a su disposición, para justificar la detención con el 

auto de fbnnal prisión. según lo dispuesto por el artk:ulo 19 constib.JcionaJ. No debemos olvidar que para poder 

dccn:ur la prisión preventiva formalmente. es preciso que el probable responsable haya rendido su declaración 

preparatoria. 

Por tal motivo. el articulo 287 del Código Adjetivo I~ establece el plazo dentro del cual se 

debe tomar la declaración prcparat.oria. siendo de cuarenla y ocho horas. contadas desde que d indiciado ha 

quedado a disposidón de la autoridad judicial. lo cual le reserva por lo menos veinticuatro horas para que p..1cda 

decidir el sentido en que h.t>rá de dictarse el a.ato de término constitucional. 

En este supuesto, los palimenlos efectwldos por el Ministerio Público c:ansignmlor oon 

di91.intos a los que IC plasman en el plieao de comitp18Cián sin detenido. 

b) ElaMtoderadlcad6e -1acom...-.--. 

El propio U'tlculo 286 bis 9Cftala que si la consignK;ión fi.ae an detenido, el juez cuenta con 

tn:s ellas a partir de la comignación, para dictar el ... 10 de radiCllCÍ6n. Allimismo codanpla la procedencia del 

recurso de quc;ja. rq¡ulado por el articulo 442 bis, '"' cuo de violación a lo en él ~o 
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El ténnino .-crior sólo es .picable trmind09C de un delito ,.. comidendo ...,.,, pues de 

ser así. el juez está oblig.to a radie.ar de inmcdialo. 

Al ctec:tuar una comparación con el Código Fcdc:ral. se observa que en él estos tCnninos 

varían c:umldo la consign8clón .: cfCctuó sin detenido. pues si el delito no es de los~ como aravcs. la 

radicación debe haa:ne en d ténnino de dos dias. 

Es preciso apuntar que en las consignaciones sin detenido realmente este auto no afecta de 

.......... .Jguna la libaUld del indiciado. 

C) Auto de Ap~ión y de Com.,.recencia. 

Es éste uno de los actos jurisdiccionales más importantes entratandose de la libertad de un 

gobernado. tal como veremos a continuación. 

a) La onl- de Aprellensi6a.. 

Es una medida cautelar que oonsistc en la captura del .a.asado penalmente. Unicamente 

puede ser clecretada por el juez; tiene por ~cto UCHWlU' el objeto y dcurrollo del procao. así como hacer 

fil<:tible la imposición de la pena privativa de libertad en Jos delitos que la prevén. de - c:ondenaloria la 

9elllencia dictada; por lo tanto. la aprehensión sólo tiene lugar en los prucesos que SIC refieren a delitos 

sancion.sos con pena corporal. 

Guillermo Colln Sinchcz define a la orden de aprehensión de la siguicnlc moncra: 
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.. Desde el punto de vista procesal es una resolución judicial en la que. con bue en el 

pedimento del Ministerio Público y satisfechos los requisitos indicados cm el m1io.alo 16 Constitucional, llC 

ordena la captura de un sujeto determinado. para que sea puesto, de inmediato. a disposición de la autoridad que 

lo reclama. o requiere. con el fin de que conozca todo lo referente a la conducta o hecho que se le atribuye .. CBS) · 

En ef"ecto. en nuestro Dcn:cho Procesal Penal. conf'onne aJ an:iaJ.lo 132 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. para que la autoridad juWcial pueda librar orden de aprehensión 

contra una persona. se requiere: 

J.- Que el Ministerio Público la haya solicitado. 

U.- Que se reúnan los requisitos fijados por el anfculo 16 de la Constitución General. 

Estos requisitos a que se refiere el articulo J 6 Constitucional son dos tipos: a) de f"ondo. que 

consisten en la acreditación de los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

inculpado. y; b) de forma. esto es Ja existencia de denuncia,. acusación o querella de un hecho que Ja ley seftale 

como delito. 

La orden de aprehensión que el juez dicta. se entresa aJ Mindlcrio PUblico. Siempre que se 

ejecute una aprehensión ordenada por la autoridad judicial. el agente de la policía que la hubiere cumplimentado 

está obligado a poner aJ asegurado. sin demora alguna. a disposición del juez respectivo. a.sentando la hora en 

que comenzó Ja detención. 

Ahora bien_ cuando el juez de la causa recibe una averiau-ción previa integrada por el 

.Ministerio Público. debe analizar si existen elementos para obsequiar la aprehensión o comparccencia solicitada 

por la representación social en contra del indiciado. ya que de no habcnc cumplido lo dispuesto en ez::- articulo 

16 constitucional. debe ser nesada. pues su libramiento adoloceria de incon.utucionalidad. 

• (8SJ :IDEM ¡..~. 314. 
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La orden de aprehensión es un acto que recae directamente en Ja estera jurídica de Jos 

particulares porque la fuerza de dicha orden es pública. en razón de la autoridad que la ecpide y ejcc::utL 

Una orden de aprehensión cuenta con validez constitucional, cuando !iC libra por la autoridad 

judicial competente. previo ejercicio de Ja acción penal. Asi lo ha dispuesto Ja Suprema Cone de Justicia de Ja 

Nación en las siguientes tesis. 

"ORDEN DE A.PREHENSION. Para dictarla es ncccsario que lo pida el Ministerio Público, y si éste no 

solicita dicha orden. cJ juez no tiene filcultadcs para expedirla"<86J 

"ORDEN DE APREHENSION. Para dictar orden de aprehensión no es preciso que esté comprobado el 

cuerpo del delito sino sólo que se llenen los requisitos previstos por el artículo 16 Constitucional ... "<87). 

Visto Jo anterior. podemos seftalar que la orden de aprehensión es inconstitucional cuando la 

conducta desplegada por el sujero activo no esté contemplada en la ley como delito; o bien. cuando siendo una 

conducta delictiva. haya operado la prescripción. extinguiéndose en consecuencia. la responsabilidad que pudo 

haber existido: se pruebe que Ja conducta se cometió bajo ca.usas que excluyen eJ delito o bien. que el f\finisterio 

Público no apone elementos que hagan presumir que Ja conducta es delictiva y el irx:liciado probable responsable 

de su comisión. No hay delito sin ley; cuando Ja conducta del activo no encuadra en el supuesto previsto por la 

norma jurídica. no eáste delito y la orden de aprehensión que se dictara seria inconstitucional, por no estar en 

presencia de un hecho determinado que Ja ley castigue con pena corporaJ. 

EJ articulo 286 bis deJ Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal previene los 

plazos dentro de los cuales el juez ante quien se consignó Ja averiguación previa. debe obsequiar Ja orden de 

aprehensión. Así. en el párrafo quinto scilafa que el juez ordenará la aprehensión.. re.aprehensión o 

comparecencia solicitada, dentro de Jos cinco dias siguientes contados a partir de Ja focha en que se acordó Ja 

radicación de la causa. tratándose de delito no grave; ahora. bien. en caso de delito grave o delincuencia 

• (86) CFR. ""1'JCZLIA OVANDO. JORGE ALBERTO. -EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PEMJU.". EDITOR:UU. 
PORRUA.. MEXIco. 1991. SEGUNDA. EDICION. PAG. 111. 

(87) J:DeM. PAG. 121. 
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orgarúzada, el plazo se reduce a veinticuatro horas. 

En materia f"edcral. la única variación que encontramos al respecto es pma el caso de ddito 

no grave. cuyo plazo es de 1 O días computados a partir del auto de radicación. scs;ún lo dispuesto en el articulo 

142 del Código COITCSpondiente. 

b) La orden de Comparecencia. 

El artículo 18 Constitucional establece: "Sólo por delito que mcrcz.ca pena corporal habrá. 

Jugar a prisión preventiva". y d I 33 del Código de Procedimientos Penales para el Disuito Federal. dispone: 

"En los casos a que se refiere el tercer párrafo del articulo 271 de este Código y en todos 

aquéllos en que el delito no dé lugar a Ja aprehensión se bbrará la orden de companx:encia del inculpado para 

que rinda su declaración preparatoria. siempre que estén acreditados los elementos del tipo y la probable 

responsabilidad dd inculpado". 

El citado precepto legal se refiere a Jos cuos siguientes: 

1.- Cuando durante Ja averiguación previa existan constancias de una pel'SOf18 detenida en 

Oagnmcia,. habiendo obtecid"." cu libertad provisional bajo caución por tratarse de un delito no considerado grave 

y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 fracción 1 de la Constitución General de la República. 

2.- Delitos que se sancionan con pena alternativa o pecuniaria. 

No profundiz.arcmos más sobre este tema. por 9el"' un acto que no afi:cta la libertad personal 

del indiciado .. sino que sólo la restringe momentáneamente. 

95 



O) AurO DE FORMAL PRISION. 

Es una reoolución dictada por el órgano jurisdiccional para determinar la situación juridica 

del imputado. una vez que ha tenido contacto con él en virtud del acto prooedi.mental denominado declaración 

preparatoria. Con este auto 9C inicia el periodo de instrucción. o lo que algunos autores llaman el proceso 

propiamente dicho. 

Al auto de fonnal prisión tambiCn se Je conoce como auto de término constitucional o de 

plazo constitucional. ya que las autoridades judiciales tienen la obligación. derivada de la ley suprema. de emitir 

esta resolución dentro del ténnino de setenta y dos horas posteriores al momento en que se haya puesto a su 

disposición al deterüdo. como se desprende de los artículos 19 y 20, fracción m constitucionales, mismos que 

a continuación se traruicriben. en ai párraf"o conducente: 

"Aniculo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del termino de 

setenta y dos horas. a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición. sin que se justifique con un auto de 

formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan dalos suficientes que acrediten los elementos del tipo 

pe11lll del delito que se impute al detcrúdo y hagan probable la responsabilidad de éste ... • 

"Articulo 20.- En todo proceso de orden penal. tendrá el inculpado las siguientes ganmtias: 

DI.- Se le hará saber en audiencia pública y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 

su consi.gnación a la justicia. el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación a fin de que 

conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar cl cargo, rindiendo en ese acto su 

declaración prepmratoria. • 

El plazo que constitucionalmente se establece para dictar este auto, también se encuentra 

scftalado en los ordc:nanúentos sea.mdarios respectivos, concretamente en el artículos 161 del Código Federal 

de Procedimientos Penales y 297 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. De los 
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proccptos citados se desprende que la parte medular de esta resolución consiste en la cmnprobac:ión de los 

elemenros integradores cid tipo y la pn>boible responsohilidad del inculpado. 

El auto de formal prisión encierra la to<alidod de derechos ~ prutq¡idos por el 

articulo 19 constitucional. siendo mJ finalidad el determinar la 'situación jurídico procesal del detenido. 

Sin embargo. el legislador ha ido m'5 al .. de lo seftal.to en la Consilución; así el articulo 

161 del Có<tigo Fcdcral de Procedimienlos Penales, en su párrafo oqpmdo, ob1ip al juez a conc:oder, a 

petición del inculpado o a1 def'cnsor. la mnpliación de este plazo, sianpre que la finalidml de esa dicitud sea 

aportar y desahogar pruebas para resolver su situación jurídica. Dicha petición debe fonnulanc en el momento 

en que eJ detenido rinda su declaración pr-epuatoria. En d mismo sentido lo establece a articulo 297 del 

Código de Procedimientos Pcnalcs para el Distrito Fcdcnil. 

Desde nuestro punto de vista,. este derecho que tiene el detenido. deberia devane a rango 

constitucional, como -la individual del gobernado. 

Los requisitos que la doctrina. la Constitución. los ordenamientos legales -=undarios y la 

jurilpl"Udencia consideran que debe conlena" el aato de formal prisión. 90n los siguientes: 

J.- Que ac haya tomado la declaroción preparatoria del inculpado. o l*n. que -

constancia de que se nq¡ó a hacerlo. 

2.- El ocllalamic:nto del delito o delitos por los que ac pro_.¡rio eljuicio. 

3 .- Que se acredite la cxistcncia de los elementos que constituyen el tipo o los tipos penales. 

4.-Qucde lo actuado_,_ datos adicientco quehll¡¡an ~la~ cid 

indiciado. 
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s.- Que el ddito sea de los sancionados con pena privativa de la libertad. 

6. - Que no esté plenamente comprobada a favor del inculp.do alguna causa e><cluyente de 

delito. o que ertinp la acción penal. 

Estos requisitos son de total importancia para que el acusado esté en posibilidades de 

entablar su dell:nsa. 

La Suprema Conc de Jusaicia ha sostenido que para. motivar el auto de fbnnal prisió~ la ley 

mprema no exige que se tengan pruebas indubitables de la culpabilidad del procesado. requiere únicamente 

que los datos arrojados en la averiguación previa 9C8Jl bastantes para comprobar los elementos del tipo y hacer 

prob.i.fc la responubilidad dd llCUSlldo(U). 

La TeSp<>mabilid.t del aaasado en la comisión del delito te determina solamente en la 

sentencia. mas no en el auto de f"ormal prisión. pues éste se emite aJ inicio del proceso y sin que el juez del 

conocimiento ti.ya tenido contacto con las pruebas que en aJ momento. se ofi-czA;an y se desahoguen. 

El auto de fi>rmaf prisión es la bue para la substanciación dd proccM> penol. ya que en 

términos de lo dispuesto en el articulo 19 constitucional, éste se seguirá por el delito sei\alado en dicho Mito y 

no por .i_... otra conducta ddictiva. De C!9C modo. d acusado podnl defendenc haciendo valer todos los 

elementos necesarios para acreditar su inocencia. 

En esac sentido. el articulo 19 constibJcionaJ en su pámúo segundo. sei\al&: 

"Todo proceto se seguirá forzosamente por el delito o delitos scilalados en el auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la 9CCUCla de un procoo apareciere que .e ha cometido un delito 

distinto del que 1e penigue. deberá ser ~o de averiguación separada. sin perjuicio de que después pueda 

deadane la 8CUllJUlación. oi IU<re condu<:entc". 

• (88) SDOUUUl:tO JUD:ICrAL DE LA FEDE.RAC.tON. HOV1!!11A EPOCA. TES.IS SS DE LA NOVENA. PARTE AL AP!UfD:ICE 
1917-1985• TI:TUUl.DA. ""AtrrO DE FOIU'UU. PJUSION"". 
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Es ésta una garantía muy importadlc. pues Je ueguta al impuudo que dw'am.e la --=:ueSa del 

proceso, todas las pruebas que se ~ y de""'-'- pano danosUar su rcsponsabilidMI penol. __.,, 

alrededor deJ delito seftalado en el auto que lo decbuó fbrnudmente preso y. en c:::omcc:uencia IU dc&nu se 

enroca.-. • desvirtuarlas, sin - el riese<> de que al cancluir el juicio, ... le ... - par la comioión de un 

delito del que no aportó elementos para su defensa. 

Lajun.prudcncia ha 5dlalado lo llij¡uicnle: 

"Requisitos de f"ondo son los daios ouficientcs pano comprobar el cuerpo del delrto y hacer proboblc la 

rcoponoabilidad del inculpado; los de f"orma aon: el delito que se impu1a al ....- y sus ......_.,. 

constitutivos; las circunstancias de cjcc:uc:ión,, de tiempo y de bJgar; y los dalos que arroje la averiguación 

prcvia"C89). 

Por aa pane. Ouillamo Colín Sánchez (90) clasifica a los ~sitos que debe contener el 

auto de formal prilión, c:n medulares y f"ormales, criterio que compartimos plcnamenre en virtud de que todos 

elJos cuentan con una importancia vital en la dcl"e:nsa del procesado. aún aJ&l1do la omisión de alguno tenga 

consecuencias dikraltcs al momcmo en que se reaael:va,. en su caso. el recur90 de abada o el juicio de 

pnontlas. 

En este orden de ideas. cabe scilalar que los requioitos meduJu'es (conf'onne al c:riterio de 

Colin Sinchez) o fbrmales (según la clasificación del mhimo Tribunal). comütm en que se encuentren 

comprob.tos Jos elementos del tipo y cxisran datos adiciemes que hasan prat.Unir la ~ del 

inc:uJi-k>. 

El ampU'O y prolCCCión de la Justicia Federal que ., conceda al qu.;o.o por la 8UOCllCia de 

estos elcmattos !ICrá absoluto, teniendo como ef"<do la ~ del auto de fonnal prisión. y en 

consecuencia, la ab...iuta libertad del inculi-lo. 

• (89) S~IO JUDICIAL DE IA n!:DERACION. QUUITA EPOCA· 'TOM:> XXIX, PAG. 1012. ANTU11.!utO 
SAHTL"GO. AMPARO .EH REVISION. 

(90) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO. OB. C:IT.SUPRA NOTA 40. PAG. 342 
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Ahora bien. si la omisión versa sobre alguno de los requisitos denominados de fondo por la 

Suprema Corte de Justicia, el ..._-o que "" otorsue Mri pua efilclos de que la -oridad responublc 

subsane la deficiencia con un nuevo auto de plazo constitucional, sin que efi madpado pueda oblener 111 

h"bertad. 

Si la deficiencia consi•e en la carencia de fundament.clón. se concederá amparo paa el 

efecto de que 1e dicte nuevo auto a.abanando la omisión. 

También se concederá amparo para que se dicte nJCVO auto. cuando 1e omita cxpn:sar d 

lugar y condiciones en que se realizó el delito. 

El auto de fonnaJ prisión produce los siguientes dectos: 

a) Inicia el ~ del proceso. abriendo el término -.blecido en la lhcci6n VID del 

aniado 20 Constitucion.J; 

b) Dctcnnina el delno por el cual ha de _.¡ne el proceso. es decir. fija la litis del proceso. 

El delito se xi\ala genéricamente. sin que sea necesario expresar las cira&nstancias 

modilicalivas o c8lilicalivu que pu-.. concurrir. ni el grado de ejecución del delno o de culpebilid8d o 

partici.,..,Wn del procesado. 

Cabe mencionar que el auto de formal prisión es la última oponunid.t que tiene el órgano 

jurisdiccional par. reclasificar el delito. siendo violalorio de garantfas individuales el que lo Mga al dictar la 

sentencia o duninte la secuela del proceso. 

Al respecto. la fiacción XVI del aniado 160 de la Ley de Amparo dispone que •en los 

juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento y privado de ddensa al quejoso 

cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal pñsió~ el quejoso fuere sentenciado 
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por delito diveno". agrqs,ando que '"no se considerará que cJ delito ea divc:no a.aamfo cJ que se cWpreS& en Ja 

_,.encia sólo di6CS"a en s;rado del que haya sido materia del proceso. ni cuando se refi.,..._ a Jos mismos hc:dlos 

materiales que fueron objeto de la averiguación, siempre que. en este caso, d Ministerio Público haya 

f"ormulado conclusic>nes KUSUOrias cambiando Ja clasificación del delito hecha en e:i auto de fonnal prisión o 

de aJjeción a prociNO y el quejo90 fa.abine sido oido en def"ensa sobre la n...eva da.sific.-=ión durante el juicio 

prapúunente tal". 

En la práctica exisre un caso muy común de redasificación del delito: el cambio de lesiones 

a homicidio. E .. sib.JACión es pcnnitida siempre que se reúnan las dra..mstanc:ias 9eftaladas por d ania.do 303 

del Códi¡¡o Penal. 

e) .Justifica la prisión preventiva del sujeto pasivo de la acción penal. 

d) Suspende los derechos de ciudadano, conf"orme a lo esrablecido m el artlado 38 fracción 

ll. de la Co.-itución Política. 

Por Ultimo. cabe mencionar que el juez de la causa tiene obligación de notificar al Director 

deJ centro de Rdu.ión corn:spondicme., el auto de tbrmal pñsión dictado a un detenido y de no hacerlo. éste 

tiene que ._..,.¡,.a oquél para que lo lut¡¡a, en c:wnplimiento a lo dispuesto por el articulo 19 constitucional. 

E) AUTO DE SU.JECION A PROCESO 

Confonne a Jo establecido par el an.ia.alo 18 constitucional. no podní dictarse auto de 

f"orrnal prisión cuando Ja pena prevista en el delito o delitos que se imputen al indiciado. no sea privativa de Ja 

liben.ad, o bierl. sen.Je una pena alternativa. En este ca.so. procede el auto de 31.1jec:ión a proceso. conforme a lo 

dispuesto en el artículo 304 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y l 62 dd 

Código Federal. 
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Es importante mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha seftalado en 

diversas ejecutorias que este auto no rcstrinse la libertad del acusado. pero si la pertwba. motivo por el cual. al 

igual que el auto de f'onnal prisión. constituye una excepción al principio de definitividad en el amparo. 

Sin embarso. edaten contradicciones entre los criterios sustentados. tal es el caso de la 

sipiente tesis jurisprudencia!: 

AUTO DE SU.JECION A PROCESO NO RECURRIDO. AMPARO IMPROCEDENTE.- Es 

improoedcnte el juicio de garantias que se intenta contra el auto de sujeción a proceso. si previamente no se 

agota el recurso de apelación que al efecto establece la ley adjetiva aplicable. toda vez que dicho acto no es 

restrictivo de la libertad penonal; en taJ virtu~ si no se hace valer etc recuno antes de ocurrir el juicio de 

garantias. no 11e cumple con el principio de definitividad. surgiendo la causal de improcedencia prevista por la 

fracción XID del articulo 73 de la Ley de Amparo y debe sobreseerse el juicio de corúormidad con el diverso 

numeral 74, &acción m. de dicho ordenamiento legal(91) 

No abundaremos sobre este tema ru se analizará en cJ capítulo siguiente. por considcnuto W1 

acto de molestia. cuyos cf'ectos no son privar de la libertad a un sujeto. 

De esta manera damos por concluido el segundo capitulo. 

• (91) SUP~ CORTE DI: .n.1ST:IC:IA DI: LA NAC:ION. ..l'UUltJJU. Dl:L JU:IC:IO DE AMPARO.... ED:ITORXAL TH!:MZS 
1988, PAG. 105. 
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CAPITULO TERCERO 

LA SUSPENSION PROVISIONAL Y LA LIBERTAD DEL INDICIADO 

En el capítulo primero seftalamos las gc:ncralid&dcs de la suspensión del acto reclarMdo en el 

amparo indirecto. Posterionnentc contin.Jamos con el capitulo destinado al estudio de actos emitidos por el 

Minisacrio Público y por d órgano jurisdiccional en materia penal. que afoctan la hbertad del sobem8do a quiai 

se imputa la comisión de un ddito. 

Lo establecido en ambos capitulos se concatena en éste para detc:nninar los efectos de la 

su!pCllSión en la hbertad dd indiciado. para lo cual será nccesuio d ponnaK>rizado análisis del articulo 136 de 

la Ley de Amparo. 

A guisa de introducción y para delimitar el objeto de estudio de este trabajo, se considerará 

indiciado 111 probable responYble hasta la "'- de preinstrucción. la aJal. como ha quemdo llKfttado, concluyc 

con a mito de plazo constitucional. 

Tal como se mencionó en el capítulo primero. el amparo puede ser directo o i.ndirccto según 

el ""'° reclamado; sin embars<> el articulo 122 de la ley de la materia cin:wucribe ..-ro eorudio al ampuo 

indirecto al atablecer: 

''En los c:aoo• de la c:ompctencia de los ju«es de Ddlrilo, la .. _..¡ón cid llCto ndmnado 

!IC decretará de oficio o a petición de parte agraviada. con arree;lo a las disposiciones niadvas a cate: ..:Apltulo". 

¿Cuáles mon los cuos de competencia de los jueces de Distrito? La respuesta ae encuenua en 

d articulo 114 de la propia ley que -
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••Articulo 114.-EI amparo..,s-firáuttedjuez de Dimito: 

l. Contra leyes li!denlles o locales. tnwlos internacionales, rq¡lamattos expedidos por d 

Presidente de la República de llCUCfdo con la fiw:ción 1 del aniculo 89 eonáÍtUcianaJ. rq¡lamenlos de leyes 

locales ..._¡idos por los gobatmdores de los Estados. u otros reglamentos. decretos o ocuerdos de 

obiervancia aeneral. que por ., sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de .,,aicaclón. cau1en 

perjuicio al quejosa; 

D. Contra actos que no provcnsan de Tribunales judiciales. administrativos o del trabajo. 

En estos casos. cuando el acto n:iclamado emane de un proccctimienl:o -suido en f"omaa de 

juicio. el amparo sólo podní promoverse contra Ja resolución definitiva par violaciones cometidas en la núsma 

resohlción o durante el procedimiento. si por virtud de estas últimas ta.bien: quedado lin defim5a el quejoso o 

priv.so de Jos ~s que Ja ley de Ja materia Je conceda. a no ser que el amparo sea promovido por persona 

.,,.....,.. al procedimiento; 

m. Contra actos de Tnbunales judiciales. adntinistrativos o deJ trabajo. ejecutados fuera de 

juicio o después de corx:luido. 

Si se tratara de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá. promovax el amparo contra la 

última resolución dictada en el procedimiento respectivo. pudiendo reclamane en la misma de:rnanda las demás 

violaciones cometidas durante ese prooedi.miento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates. sólo podrá promovene el juicio contra Ja raO!ución definitiva en que 

... .oprucben o desaprueben; 

IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las pcnonas o las cosas una ejecución que sea 

de imposablc reparación. 
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V. Contra actos cjecuudos dentro o fuera de juicio. que afecten a pmw:>nas extraftas a él.. 
cuando la ley no establezca~ fi&vor dc1 afectado algUn rccuno ordinuio o medio de defensa que pueda tener por 

efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se traJ.c del juicio de terceria; 

VI. Contra leyes o actos de autoridad CcderaJ o de los Estados. en los cuos de las fi"acciones 

n y m del articulo 1 º de esta ley''. 

Como es de observarse,, con fundamento en el articulo 122 de la Ley de Amparo. en relación 

con el 114 fhlccioncs n y lll. nos referiremos sólo al amparo indirecto. 

Ahora bien. el objeto de estudio de este capítulo se concretará a la suspensión a petición de 

parte. 

3.1 La suspensión ea materia Penal 

Como se sei\a.ló en d capitulo primero, suspender es paralizar. evitar Ja realización del acto 

reclamado. de manera que éste no continúe. se detenga temporalmente para no producir a.as cf"ectos. 

La suspensión que analiz.arcmos se cncucnua regulada en los artículos 130. 136, 137 y 138 

de la Ley de Amparo. los cuales .e refieren a la ~ de dos tipos de -=tos: a) aquéllos que afectan la 

libertad penonal y. b) los prohibidos por el articulo 22 constitucional. 

Lía ~;;i6n en rr.::tcr:.:: pem! proeede de ofici!:" o !I J."N!"fición k fU1r1e agraviada. La de oficio 

se encuentra resulada por el articulo 123 de la Ley de Amparo. En este cuo. d juez de Distrito o el superior del 

Tribunal que haya cometido la 'Violación. _. obli¡pdo a dccrelarla en d propio •no que lldmite la denuonda de 

amparo. Asimismo debe conaanicar la sumpenSión a la mtorid8d responublc hllciendo U90 de la vía telegrtiica. 

en términoa de lo ~o en el púnúo tercero del mtic:ulo 23 de la misma ley. 
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Esta situación se relaciona con el principio que vincula fntimllmenre la prooedencia de Ja 

suspensión con la cuestión constitucional alesada.. consignada por la &.cc:ión X del aniculo 107 constitucional, 

pues la medida cautelar se otorga de oficio. precisamente en actos que adolecen de inconstitucionalidad 

evidente, como son los protul>idos por el artículo 22 de la ley suprema. 

La suspensión a petición de parte está regulada por Jos articulas 124 y 130 al 138 de la Ley 

de Amparo. en los que se distinguen dos tipos de actos: a) los que restringen la Jibcnad personal del quejoso 

fuera del procedimiento judicial y; b) Jos que se refieren a restricciones de la libertad personal por mandamiento 

de autoridad judicial del orden penal. 

Tratar el tema de la suspensión cuando el acto reclamado de inconstitucional afecta la libertad 

del indiciado podría parecer sencillo. pues tanto la Ley de Amparo como la jurisprudencia han :sei'lalado sus 

ef"cctos en f"onna clara y precisa; sin embargo existe un punto álgido que desde cI siglo pasado fue detectado por 

Femando Vega. al -..lar: 

.. Dejar temporalmente sin efecto las resoluciones pronunciadas por una autoridad. o las leyes 

promulgadas que están en vías de ejecución. en un caso particular. tal es el fin del auto de suspensión. La 

suspensión se caracteriza por Ja cesación momentánea. de los efectos del acto reclamado, efectos tan disímbolos 

como pueden serlo las violaciones cometidas por el poder. Así, por ejemplo: si es una ley, el objeto de la 

suspensión queda inaplicable por el momento. Si es una 9el'ltcnc:ia. queda sin ejc:cut.arse. y si es una prisión,, cI 

inculpado es excarcelado. 

Es un error deplorable afirmar que el auto de suspensión deja las cosas en el mismo estado 

que guardaban al pronunciane. La ley no quiere tal cosa; lo que preceptúa. Jo que manda para hacer práctico el 

sistctna es que cesen los efectos de la violación temporalmente. durante el juicio de amparo. 

Si no ""entendiera de - modo la ley, se horia ridíaJla. Si d inculp..to ha de ~en 

la prisión. si el único áecto que ha de producir la suspensión deJ acto por el cual eaá detenido, es retenerlo 

preso, tal y como estaba al pedir la protección constitucional. ninguna diferencia habria entre la suspensión y la 
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denegación de ese trámite. Esto es absurdo y está condenado por el criterio más vulgar e imperf"cicto•«92>· 

En la transc:ripción anterior se puede observar claramente que desde el siglo pasado 

preocupaba a los juristas detenninar en qué consistían los ef'ectos de la suspensión. En el capitulo primero se 

comentó que de aceptar como ef'ecto de la suspensión el cese en la violación de sarantias constitucionales. 

estaríamos dando a esta medida precautoria el carácter de amparo temporal o provisional. lo cual equivaldría a 

resolver una litis sin haber realizado el estudio técnico jurídico com:spondiente. En materia penal eJJo b"aeria 

graves comccuencias. pues si aJ concedCl'SC Ja suspensión aJ quejoso se decrclara su libts"tad (provisional en 

tanto se decidiera sobre la violación de ganmtias). se esta.ria contn"buyendo a que se evadiera a la acción de la 

justicia. 

Los intereses de la colectividad esún por encima de Jos individuales. por lo que result.aria una 

afrenta. para la sociedad el accptal" que Jos detenidos pudienln alcanzar ai libertad aJ haberles sido otorpda la 

suspensión. 

No obstante. considero acertado el comeniario cf'cctuado por Fenl&l1do Vega. pues 

ciertamente es ridículo que 9C conceda una suspensión para cf'ccto de que el quejoso pcnnanczca privado de su 

libertad. con Ja dif'ercnc:ia de que queda a cargo dcJ juez de Distrito en cuanto a clla y del juez instruaor. para la 

continuación del procedimiento. 

Desde este momento es preciso aclarar que la propuesta del trabajo de tesis vcnani ~ la 

controversia seftalada en el parraf'o que antecede. 

3.2 La su.spensión en el •mparo interpuesto contra •dDs que restrinsnl I• libelUd 

person.I tuera de procedimiento juclici8L 

En el capitulo que antecede scftalamos que el ~stcrio Público. al actuar como autoridad 

"(92) VEGA. f"ERHANI>O ... LA NUEVA LEY DI!: AMPARO DE GARANT:IAS :INO:IV:IDUALl!:S-. MEX:IC0.1983. PAG. 
64 y 65. 
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administrativa durante averiguación pcevia, emite actos que af"ectan Ja libertad de los gobernados a qui~ se 

imputa la comisión de wi ilicito. Estos ac::tos son espccfficamc:nrc. las órdenes de detención y retención. 

Es prciciso reiterar que aún cuando algunos tratadistas niegan aJ M:inisrerio Público el canicicr 

de autoridad. los anfculos 130 y 136 de Ja Ley de Amparo. no sólo fundamentan sino reafinnan nuestra posición 

que sostiene lo contnuio. pues desde el momento en que admite que los gobernados pueden solicitar amparo y 

protección ~e Ja justicia Ccderal contra actos emanados del Ministerio PUblico. lo aceptan con la categoria de 

autori<lad responsable. 

Cuando cJ amparo es interpuesto contra actos de Ja autoridad mencionada. existe un principio 

en Jo que a suspensión del acto reclamado se refiere,. establecido en el último pimúo del articulo 130 y segundo 

del 136. ambos en la ley de Ja materia que se:i'lalan: 

"Anículo 1 JO.- ... 

EJ juez de Distrito siempre concederá la suspensión provisional cuan.do se trate de la 

restricción de Ja libertad personal fuera de procedimiento judicial. tomando las medidas a que alude el párrafo 

anterior". 

••Arti<:ufo 136.- ... 

Cuando cJ acio reclamado consista en la detención deJ quejoso efCctuada por autoridades 

administrativas distintas del Ministerio Público como probabJe responsable de algún delito. la suspensión se 

concederá si procediere,. sin perjuicio de que sin dilación alguna sea puesto a disposición dd Ministerio Público. 

para que éste determine su libertad o su retención denu-o del plazo y en los ténninos que el párrafo séptimo del 

anía.alo J 6 c.onstitucioaal lo permite. o su consis;naciónº. 

Como puede> observane. el juez de Oistrito o la autoricMd que conozca del amparo. 
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debe conceder la suspensión provisional cuando d acco reclan...io ac haya emitido filel1a de procedimiento 

judi<:UI. l'rocedunos a analizlor sus efi>ctos. ...,, ,_ hipóeesis - .,.-.llCb.Ullizar9e. 

Es penincnte insistir que conlbrme a lo di.- en d lllticulo 16 c:ons1itucional durante la 

avaiguación pteVia sólo se puede detener a un individuo por fla¡pWICia o caoo w¡¡aue. En d primor .,.,._.,. a 

difi:n:ncia del HgW>do, el Ministerio Público no ordena la ddmción, sólo decráa la retención del indiciado 

puesto a su disposición. En consecuencia. en la r-estricción de liben.mi por ~ eJ ~e .acial no 

puede ser sc:ftalado como autoridad responsable. 

3.2.J. Er- de i. sus.-sión en·- emitid- por el Ministerio Pliblieo peadieacies de 

ejecuc.ión. 

En el capitulo anterior e analizaron los .etas que emite el Ministerio Público en aa carácter 

de autoridad afi:ctuldo la libertad del sujeto a quien va dirigido. Asimismo. se establec:icron los requisitos y 

f"ormalidades necesarios para que la deccnc::ión de W1 sujeto no sea violaloria de pantías individuales 

Como se seftaJó con anterioridad. el acto reclamado no sólo es condición linc qua non para la 

procedencia del amparo. sino que el análisis de &1 naturalez.a juridica y perjWcios que pudiera causar &1 

ejecución, """5tituye d fundamcnlo basico dd otorgamiento o nepción de la providencia cautelar. 

En los amparos comra actos restrictivos de la h"brertlKI es indispensable hacer una 

dilercnciación emre los collSltNdos, esto es. ....mo d quejoso "" ~ detenido y los no consunados, 

pues portratane de dos cluificacioneadiaintaadd acco reclamado, loa dectos de la Al_..¡6n vulan. 

Si d q"'!ioao oún no ha oído ddenido, o en -- ....-...._ IÍ d .-:ID no .., i. cieculado. la 

swpcmión"" concede pea eftáo de que ta.~ ,_..wbles no...-, d 11<10, lo cual no implica 

_.i;-- d ~de.._..,_ prew;a, mto-. ae .....- n..- la....,..__ aunque llÍn 
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detenido y no es oino hasta que oe encuentren nunidos los elementos del tipo pes,.) y la proboble responsobilidad 

del inculpodo. cuando oe co~ ante la matom.d judicial. 

Conforme a to dispuesto Por el articulo 130 de la ley en comento, al conceder la aupensión. 

d juez de Distrito está obligado a tomar las ..-idas que estime convenientes para no --los derechos de 

terceros y asegurar que el quejo90 no se evada a la acción de la justicia. 

Debemos recocdar que una de esas medidas es pRCi.samcnte. la garanda establecida en cJ 

U'ticulo 125 de la ley citada y que en este caso. no es procedente .::eptar ex>ntnganunfa que deje sin efectos la 

suspensión. 

Asimismo es necesario dejar asentado que en este caso el quejoso no puede ser detenido al 

concc:dénac la aispensión prnvisional,. sin embargo confonnc a lo dispuesto en el articulo 1 39 de la propia ley. 

si dentro de Jos cinco dias siguientes aJ de la notificación. el quejoso no cumple las condiciones exigidas por el 

juez Fcdenal para suspender el acto. puede ser detenido sin responsabilidad alguna para la autoridad ejecutora. Si 

se niega la 9.Jspcnsión definitiva. también es procedente la ejecución del acto paralizado. 

¿En qué casos puede negarse la suspensión dcfulltiva? 

De conf"ormidad con lo establecido en los artículos 131 y 132 de la Ley de Amparo, en el 

auto inicial del incidente de suspensión, el juez de Distrito debe solicitar informe previo a la autori~d 

rcspollMble.. quien deberá rendirlo dcntm de las veinticuatl"O horas siguientes. exp.-esando si es o no cieno el 

acto nx:a.m.do a.si c::omo la cuantía del asunto que lo haya motivado, pudiendo agregar las razones que estime 

pertinentes llObrc la procedencia o improccdcncia de la suspensión. 

Con el contenido del infonnc y el desahogo de la audiencia incidental. en la cual se admiten. 

pruebas doaunentales. de inspección ocular y testimonial, el juez determina en la inlerlocutoria incidc:ntal. si 

procede o no la ..._.¡ón definitiva. 
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Si la autoridad responsmble niega la existencia del acto redamado procede el sobresei:nWento 

del amparo confonne a lo di-o en la fi'acción IV del anlculo 74 de la Ley de Amp8ro, pso si acepta su 

existencia., encontramos los siguientes supuestos: 

a) Si de las constancias aportadas se desprende que se tnlla de una orden de detención. 

acreditandosc plenamente la notoria w-gcncia. se niega la suspensión definitiva. pues de concederse, por tratarse 

de un delito grave. se causarian perjuicios a la sociedad. 

b) De afinnanc la existencia de la orden de detención, sin haber .cn:ditado la notoria 

urgencia. se concede la suspensión definitiva y en consecuencia., el acto reclamado no puede ejecutarse. 

debiendo continuar la averiguación previa sin detenido. 

Consideramos acertados los efectos que en las tüpótesis expuestas produce la suspensión del 

acto reclamado. 

3.2.2. Efectos de la suspensión en actos emitidos por el Ministerio Público que ya han sido 

ejeculados. 

En este supuesto, el amparo puede interponerse contn1: la detención o reterx:ión ordenada por 

el Ministerio Público. 

También en esta tüpótesis es obligación del juez de Distrito conceder la 91.15pC1l5ión 

provisional. por tratarse de una restricción a la libertad personal fUera de procedimiento judicial. 

Los efectos de la suspensión confonnc a lo dispuesto en el articulo 130 párnúo tercero, 10n 

que el quej090 quede a disposición del juez de Distrito en cuanto a su libertad pc:nonal. y a disposición del 

Ministerio Público por Jo que hace a la continuación del procedimiento. 



Analic:cmos con <ktenimienlo las .nu.áoncs que .,._sen presentanc con la .,.pensión. 

a) Si la detención del quejoso .e llevó a e.abo por la policía, la atspensión se concede no para 

efectos de dejar en libertad al quejoso. sino de que sea puesto inmediatamente a disposición del Ministerio 

Público. quien es la única autoridad constitucionalmente facultada para dctenninar si procede dejarlo en libcnad 

o decretarte su retención. dentro de los plaz.os legales establecidos. 

b) Si la detención fue motivada por una orden del l\.finisterio Público. la suspensión definitiva 

se concederá si del informe previo se desprende que no !le encuentra plenamente acreditada la flagrancia o la 

notoria urgencia. o si el infonne no es rendido dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación. En 

estos casos los efectos consisten en poner en libertad inmediata a1 quejoso. 

e) Cuando del infonne previo se desprenda que existió flagrancia o la notoria urgencia. de 

otorpne Ja suspcnsió~ el juez de Distrito previene al Ministerio Público para que dentro del término de 

cuarenta y ocho horas o noventa y seis horas a partir de su detención, consigne al quejoso o lo ponga en 

libenad. 

En este supuesto. si la detención se efectuó por flagrancia en la comisión de un delito no 

grave. al otorgar la suspensión. el juez Federal puede conceder la libertad provisional al quejoso. 

Ahora bien. tratándose de flagrancia en la comisión de delito grave y en detención por caso 

urgente., si procediere la suspensión. ésta tendría por efectos el que el quejoso quede a disposición del juez de 

Distrito por lo que hace a su libcnad pcnonal y de la autoridad del procedimiento para su continuación. 

Es preciso mencionar que al otorgarse la suspensión provisionaL no se puede decidir sobre la 

libertad del quejoso, pues el juez de Distrito no debe emitir WUl decisión a priori. contando Unicamente con los 

hechos nsrrados en la demmlda de garantlas. 

Hemos llegado a un punto álgido de la figura jurídica en estudio. para to cual cabe efi::ctuar 
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algunas consideraciones. 

_AJ reflexionar sobre cada uno de los supuesu>s mencionados, sc ob9erVa que sólo en el 

sci'\alado con el inciM> b) el quejoso puede obtener su libertad al habérsc:le concedido la suspensión definitiva. 

Esta situación de ninguna manera causa agravios a la sociedad. rü equivale a dar a la aaspensión la calegOria de 

amparo provisional.. pues aún a..aando efec:tivunente 1e retrotraen las cosas al estado que guardaban antes de 

consumarse el acto Oo CUAL como ya se ha establecido. no es objeto de la providencia cautelar en estudio). es 

indiscutiblemente necesario que se ordenen en ese sentido sus efectos. ya que en estos casos la violación de 

garantías es de tal manera cvident~ que de ninguna forma esjustific.t>le que continúe la privación de libertad. 

Ahora bien. si la suspensión consiste en paralizar el acto reclamado de inconstitucional para 

que no surta efectos. esto ~ para detener sus consecuencias.. ¿es tactible suspender un acto consumado? Como 

se aclaró en el primer capítulo. la respuesta es negativa. 

Cuando el quejoso se encuentra detenido e intapone amparo. el acto que reclama de 

inconstitucional evidentemente se ha consumado. por lo cu.al resulta jurídicamente aberrante la regulación que 

de la !IUSpCrtSión rea1iz.6 el legislador para estos casos. No se p.1ede nepr que una orden de detención ejecutada 

continúa produciendo sus efectos. por ello el amparo no se sobre9ec. sin embargo, desde el momento en que la 

autoridad responsable adnúte que el acto reclamado no sólo existe sino que ya fue ejecutado. ordenar la 

suspensión se toma imposa"ble. atendiendo a la finalidad COl'l9el""Vativa de esta providencia cautelar. dicho de otra 

~ seria un absurdo el pretender evitar la consumación de lo ya consumado a no ser que. parafrwxando a 

Ignacio Luis Vallarta,. Ja violación de garantías individuales tea tan notoria e indudabl~ que cominuar con la 

inconstitucional detención careciera de justificación alguna. 

A mayor abundamiento respondamos la siguiente prqp..mta: ¿ Obtiene algún beneficio el 

quejoso detenido a.aando en el auto o interlocutoria aispensional. el juez Federal le !ldlala que se le concede 

para el ef"ccto de quedar a su disposición en cuanto a la libertad personal y del Ministerio Público por lo que 1e 

refiere a la continuación del procedimiento. previniendo al órpno investipdor para que n:suelva la situación 

jurídica del detenido en el ténnino lqpol. pudiendo concederle su libaU<l provisional oi procedi<n:? 
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Como puede observanc. realmente no hay nada que fitvorczca aJ quejoso, pues si su 

detención continúa. los efCclos originados por la suspensión. únicamente reafinnan garantías constitucionales 

que nn fueron materia del amparo. 

Por tal motivo consideramos desafbnunado el que la Ley de Amparo prevea la suspensión 

para estos actos. R.c:afinnando nuestra posición,. se transcribe Jo que establece el tnltadista Fernando Vega al 

comentard articulo 14 de la Ley de Amparo de 1882. 

"ºMuy pocos esfueczos de imaginación se necesitan para comprender que. la teoría que sirvió 

como de inspiración,, a los ilustrados profesores que formaron la comisión dictamina.dora,. para defender el 

proyecto del Senado, fue la dd Habeas Corpus. 

La demanda de writ u orden para iniciar el proocdi.miento. produce un doble eíecto. Primero; 

la obligación que se impone a la autoridad que retiene arbitrariamente al peticionario. para presentarlo incorpore 

durante el sumario dcJ juicio. Esta presentación tiene por objeto asegurar su asistencia fisica y parece de tal 

manera caractcristica a ese sistema. que sin esa presentación el juicio no tiene base. 

Segundo: el statu quo en Jos procedimientos denunciados. El preso continúa detenido. pero 

bajo la egida de la autoridad que expide el 'Writ. bajo su jurisdicción inmediata y con exclusión de la autoridad 

dem.anciada. Ambos objetos tienen un fin único. Asegurar la inviolabilidad del peticionario. y con ella. la materia 

del procedimiento. 

Pero Ja retención del preso. como el medio natural y necesario para asegurar el cumplimiento 

de las leyes penales.. para no proteger la impunidad en caso de una decisión adversa. no emanaba del principio de 

Ja praentación del cuerpo, ni del stab.J quo, del prooedimiento acusado de atentatorio, sino de doctrinas 

incomcsrables que crecieron y se desarrollaron en el progreso de la institución y de su tcn"enO verdaderamente 

póctico, que no permitían la recuperación de la libertad del preso. como d"ecto inn-iimo del writ. La imitación 

pues me parece insostenible. como timdamcntaJ para redactar nuestro ania.alo 14•• ·c93). 

(93J J:DEM.PAG. 90 y 91.• 
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El tratadista citado expresa en esta parte de su ~ su deucucrdo en los efectos otorgados 

por el legislador a la suspensión en el amparo, criticando acertadamente la amalgama llhcrnmte erada al tratar 

de adecuar el sistema anglo sajón protector de la libertad. al nacional. 

Cabe mencionar que este trabajo no pretende proponer como ef'ecto de la suspensión el que 

se deje en libertad al quejoso detenido, pero si cuestionar el que actualmente está establecido en la ley de la 

materia. 

Es cierto que el juez de Distrito debe garantizar la integridad del quejoso wia vez solicitado el 

amparo, sin embugo ello debería constituir un efecto irunodiato de la interposición de de~ lei\alándose en 

el auto admi!IDrio que desde ese momento queda a disposición de la autoridad f'ederaJ en cuanto a su libertad 

personal. mas no un ef"ecto de la suspensión. pues como en múltiples ocasiones se ha establecido. no es posible 

paraliz.ar un -=to consumado. Más hubiera valido a nuestros legisladores actuar con la sencillez y amplia visión 

qtic caracteriza al sabio. adoptando la posidón mencionada, para evitar asi que la suspensión en estos casos 

quedara convertida en un mito. en una idealidad. 

No sin razón Femando Vegac94) opinaba al respecto: ••Los autores de la ley fueron inspirados 

por un fin loable y plausabl~ no cabe duda que trabajaron JX>r no convenir la ley en instrumento de impunidad. 

para los malhechores; no podemos negarlo; pero c:rraron en los medios. se dejaron seducir por una teoría 

c:ictranjera. no la penetraron con exactitud. y si consiguieron su fin. fue a muy caro precio de tCITlblcs reproches. 

y universal reprobación'". 

Es preciso aclarar que aún cuando se csti haciendo rá'crencia a un autor que comentó la Ley 

de Amparo de 1882. sus valiosas aportaciones son aplicables en la actualidad, pues a través de las diversas 

reformas legislativas. se ha conservado en el amparo penal el efecto de la suspensión Un cuestionado en este 

capitulo. 

· (94) IBIOEM.M PAG. 93 y 94. 
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Después de haber expresado nuestros puntos de vista respecto a este controvertido t~ 

resulta necesario trmucnbir algunas jurisprudencias. 

MDETENCION, AUTO QUE RATIFICA LA. LA EXISTENCIA DE VIOLACIONES COMETIDAS 

EN EL, NO QUEDAN IRREPARABLEMENTE CONSUMADAS POR EL DICTADO DEL AUTO 

DE FORMAL PRISION. De conf'"ormidad con lo dispuesto por el se:xto pirnúo del artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. refonnado mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de tres de septiembre de mil novecientos noventa y~ tiene como finalidad establecer 

un control de legalidad por parte del órgano juñsdiccional en relación a las detenciones realizadas por el 

Ministerio Público. pues obliga a aquél a calificar la legalidad o ilegalidad del acto concreto de Ja detención. 

ratifiándolo si C::ste fuere legal o. en caso contraño, poniendo en libertad al indiciado inmediatamente después de 

recibir la consignación. Congruente con esa refo~ el legislador también modificó el artículo 367. del Código 

Federal de Procedimientos Penales, haciendo procedente en la fracción DI bis de dicho dispositivo, d recurso de 

apelación en contra del auto que ratifica Ja detención legal del indiciado. Lo anterior significa evidentemente que 

el legislador estableció una protección de los valores fundamentales del ser humano como es Ja libertad, y en 

aras de la garantía de lqalidad, introdujo un control mayor que el que existía anterionnente en el sistema 

positivo mexicano, aJ determinar como obligación para el juez. el tener que calificar la legalidad o ilegalidad del 

acto concreto de la detención en Jos ca.sos de flagrancia o urgencia a que se refiere el propio articulo 16 

constitucional. Luego entonces, el Tribunal que conoce el r"CCUr90 de apelación en conua de un auto que ratifica 

la detención. no puede hacer m.agatoña la garantía de legalidad a que se hace referencia. al dcclarar sin mateña el 

rea.arso de apelación por haberse dictado el auto de formal prisión al detenido. y alegar que cambió la situación 

jurídica. y que como consecuencia de ese cambio, quedaron consumadas irreparablemente las violaciones que 

pudieran haberse cometido argumentando que no puede decidirse respecto a ellas. porque se af'ectaria la nueva 

siwac:ión juridica. supuesto que por virtud de Ja aludida refonna constitucional no se puede tener como causada 

irreparablemente Ja viol.ción a una garantia individual que es de rango superior. por un acto procesal que al ser 

emitido por una autori~ debe ajustarse a la Constitución. de tal suerte que. aún cuando estC dictado el auto de 

formal prisión. si el Magistrado de apelación advierte que se violó el articulo J 6, párrafo sexto de la ley 

fürxlamental en perjuicio del recurrente detenido, puede y debe legalmente decretar su libertad por encima del 

116 



auto de furmal prisión. porque este último también se estima contrario a la Constitución y e9lá buado en una 

detención deactada en f'orma ilep.1"(95) · 

No cabe duda que esta tesis se contrapone a las que a continuación sc establecen: 

"ORDEN DE DETENCION. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO DOU:CTO. En d 

amparo directo. la orden de detención librada por el agente del Mrústerio Público. sin existir ftagrancia. no 

constituye una violación al procedimiento penal. por no quedar comprendida en niñauna de las fracciones del 

articulo 160 de la Ley de Amparo. pao sl constituye una causal de improcedencia. pnMsta en la fiw:ción XVI 

del ·articulo 73 de la misma ley. en vinud de que la ilegalidad de esa orden ha cesado en .as efectos. 

primeramente por el auto de f"onnal prisión dictado en su contra. en segundo Jugar por la scnrencia de primer 

grado y en tercer ténnino por la S«itcncia constitutiva del acto reclamado; por lo que es proccdcnr:e el 

sobrellCim.iento en relación a tales actos de conf"onnidad con la fracción ID del mtículo 74 de la Ley de 

Amparo .. (96) 

"FORMAL PRISION. AUTO DE. LA FORMA DE DETENCION DEL INCULPADO NO LO 

AFECTA DE INCONSTITVCIONALIDAD. El artia.alo 19 constitucional. en nada sc refiere a la fonna de 

detención del inculp<Klo, como nx¡ujsito para la legalidad del auto de fbrmal prisión. y en <MS coniticiones las 

posibles violaciones cometidas en el nmmento de detener al presunto responsable, no tienen el alcance de anular 

el aito de f"OITIWl prisión; sin que sea óbice para Jo anterior d declarar que queden a salvo tos derechos del 

qurr:joso para ejercitar las acciones judiciales derivadas de las violaciones que aduzca. ante las aitoridmdes 

correspondientes .. (97) 

Antes de iniciar los comentarios respectivos. continuemos con la tr1Ul9Cripc:ión. 

• (95) .SEMANAR:Z:O JUO:Z:C:Z:AL 01!! LA f'l!!Ol!:RAC:Z:ON'. TOMO XV- l!:Nl!!RO. OCTAVA !!POCA. SEGUNDO TR:Z:BUJUU. 
COLEG:Z:ADO DI!! C:Z:RCU:Z:TO. AMPARO EH REV::Z:S::Z:ON 314/94. PAG. 223. 

(96} SDCAHARl:O JUO:Z:C::Z:AL DE LA FJ!.:OERAC:Z:OH.TOKO ::Z:l: SEGUNDA PARTE 2. OCTAVA EPOCA. SEGUNDO 
TR:Z:8UNAL COLEGIADO EN MATl!:R:Z:AL Pl!!JUU. DEL PR:Z:KER C::Z:RCU:Z:TO. AMPARO D:Z:Rl!!CTO 804/88 • 
• (517) s~:z:o JUD:Z:C:Z:AL DE LA FEDl!:RAC:Z:ON. OCTAVA !!:POCA. TOMO x:z:v- JUL:Z:O PR::Z:Ml!:RA PARTE. 
SEGUNDO TJUBUNAL COLJCG:Z:AOO DEL SEXTO C::Z:RCU:Z:TO. AMPARO EN R&V::Z:S:Z:ON 209/88. PAG. 594. 
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"RETENCION DE LA LIBERTAD. CONSTITUYE UN SUPUESTO DE EXCEPCION AL 

PRINCIPIO DE DEFINmVIDAD .. La raención de libertad ordenada por el Ejecutivo en contra del quejoso. 

implica un acto de molestia a la hbertad ~ de éste. pues atenta d.i.ra:tamente a la ganuuia de seguridad 

juridi~ contenida en d artíwlo 16 de la Carta Magna. por ende,. no es necesario que el peticionario de ganunias 

aaote el recurso ordinario o medio de dcf"ensa condigno. antes de promover- Ja acción con9litucional"C98): 

"DETENCION QUE NO REUNE LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL EN 

VIGOR SOLO PUEDE EXAMINARSE SI SE RECLAMA EN EL .JUICIO DE AMPARO COMO 

ACTO AUTONOMO E INDEPENDIENTE DEL AUTO DE FORMAL PRISION. Si bien es cierto que 

d articulo 16 Constitucional en su párrafo primero 9Cftala que nadie puede ser molestado en su persona. familia. 

domicilio. papeles o posesiones,, sino en virtud de mandanúcnto escrito de la autoridad competente que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. salvo las excepciones que se precisan en Jos pimüos cucto y quinto 

del citado precepto constitucional. esto es. cuando se trata de delito flagrante. en que cualquier persona puede 

detener al indiciado. o cuando se trata de delito grave asi calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el 

india.do puede susb'llcrse a la acción de la justicia. también es cierto que no es posible cumir:tar y decidir en eJ 

juicio de garantías. sobre la legalidad o no de la detención cuando se impugna el auto de f'onnal prisi~ esto es, 

cuando sólo se sc:ftala como acto reclamado el auto de tennino constitucionaL pero no se reclama como acto 

ctea.c.ado el aa..acrdo mediante el c::ual el juez natural radica la causa y debe examinar la lesaJidad de la 

detención. pues se abordarian aspectos que no f"ol'TI'UU"On parte de Ja litis en cJ amparo. Jos que · no son materia 

de suplencia ya que ésta sólo comprende conceptos de violación o agravios"(99) 

lndudabfemc:nte estas tesis confirman lo ya establecido en párrafos que anteceden respecto aJ 

hecho de que Ja orden de detención y la retención 9C impugnan en amparo indirecto por no ser "1olación de 

procediinicmo ni resolución que ponga fin a un juicio, sino por el contrario. ., trata de actos de autoridad 

administrativa emitidos fuera de procedimiento judicial. 

· (98) SEJ!IJ'N'ARIO JUDl:Cl:JU. DE LA FEOERACION. OCTAVA !:POCA. TOMO XIII-FEBRERO. SEGUNDO TRIBUJIAL 
COLEGIADO EN ~TERIA PENAL DEL TERCER Cl:RCU:ITO. AMPARO EN RIW'ISION 125/93. 
· (99) SEMANARIO JUDJ:Cl:AL DE LA FEDl!:RA.CION'. NOVENA EPOCA. TOMO l: JUNIO DE 1995. PRIMER 
TR.IBUNAL COLEGl:ADO DEL SEXTO Cl:RCUITO. PAG. 301. 
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Las tesis jurisprudenciaJes transc:ritas encierran un problema muy interesante para Jos 

estudiosos de nuestro medio de control constitucional, pero que por no SllCr objeto de ta ie.is que se a1•enta, no 

abordaremos: la improcedencia o sobreseimiento del amparo por cambio de situación juridica. Sin embargo. su 

transcripción se debe a que de ellas nos interesa mencionar algunos elementos concuenados con d estudio que 

se está. realizando. 

Así tenemos que al impugnar una orden de detención o retención. no es ncoesario asotar 
recurso oi-dinario alguno antes de interponer amparo, por ser- un caso de excepción al principio de definitividad 

seftalado por la ley. 

Las situaciones expuesaas en los párnúos tran9Critos aluden a ampmos interpuestos por 

quejosos ya detenidos, por lo que creemos necesario insistir en que es correcto dar trámite al amparo pero de 

ninguna manent debcria proceder la suspensión. pues ya no hay ejecución que detener. 

3.3. La suspe-ión en actos que restri11111en la libertad penonal del quejoso durante el 

procao. 

En el capítulo que arneccde se señalaron Ju etapas constitutivas del proceso penal, 

puntualizando que para efectos de esta tesis. sólo se analizarian los actos de auroñdad judicial emitidos durante 

la preinstrucción. esto es. la suspensión tratándose de órdenes de mprehensi.ón y comparecencia. 

Los mm1danúentos judiciales citados 50n Jos emitidos por el órpno jurisdiccional cuando se 

consisnó la averiguación previa sin detenido. Asi. 9i el juez de la causa considera que te encuentran remados los 

requisitos oeftallldos por los anlculos 16 Constitucional. 132 ó 133 (oq¡ún el QSO), ordena la _.. del 

inculpado. o bien. -.. comparecencia. 

En los .octos que restriJ1sen la libertad penonal por mandmniento de -ori<Ud judicW, 

procede la aJ_..¡ón tanto de actos que se encuentran en vias de C!ic>cución, como en los que .., han 

119 



consumado. Detallemos los ef'ectos de la suspensión al reclamar de inconstirucionales los actos mencionados. 

Es pertinente seftalar una idea del tratadista Burgoa Orihuela. 

&6 La concesión de la suspensión provisional o de la dcfirútiva contra los efectos de una orden 

de aprehensión o de un auto de formal prisión respecto de la libertad personal del quejoso. en el caso de que éste 

no haya sido aün detenido, ha pro'll'Oeado divcnos comentarios dcsfil.vorables. muchas veces. a los jueces de 

Distrito que otorgan el mencionado beneficio suspensional. llegándose a considerar que éste (vulgo. amparo) es 

un serio obst6culo para la .tminisuación de justicia, que coloca a los delincuentes en una situación de 

impunidad por los hechos delictivos que les atnbuye el Ministerio Pú:blico y de Jos cuales n::sulten presuntos 

responsables"(IOO) 

Muy delicado resulta el efecto de la suspensión cuando el acto reclamado consiste en una 

orden de apnehcnsión,. pues el conflicto de intacses se agudiza, ya que por un lado se cncucnb"a eJ imputado. 

cuya libertad se pretende restringir y por la ot"' esta la sociedad exigiendo castigo para el alterador del orden 

social. 

¿Cuántos individuos no se encuentran en estos momentos recluidos, en tanto no se dicte su 

sentencia? Y de ser ésta absolutoria ¿no es también un atentado a la sociedad el que se haya restringido Ja 

libertad a uno de sus miembros injustamente, mientras que el verdadero responsable continúa libre? ¿no es esta 

siwación también una burla para lajusticia? 

La complejidad de eae tema es alarmante. sobre todo porque ningún gobernado está exento 

de la procuración o admini9tn1Ción de justicia. Válgamc dectuar una sana critica a las instituciones del Estado 

encargadas de. parafiascando a Ulpimw. dar a cada quien Jo que merece. Jo que Je corresponde. No es secreto 

que los indices dclic:tivos son cada vez mayores; d ddincucnte (aún cuU1do la penalidad cscablocida en la 

legislación 9Ustamiva es una aberración. pues no sólo propicia el aniquilamiento moral del ser humano, sino de 

su fiunilia y de la propia sociedlld de la que es célula). se pcñccciona. utilizando mmi<>s. métodos y cmmcsias 

• (100) BURGOA ORIHUl!:LA. IGNACIO. oe. CIT. SUPRA NOTA 1. PAG. 750. 
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cada vez mis sofisticadas. ¿A qué se debe !iCITX:jantc col'1b'Uentido? lndi9CUtiblemenle a ruatras decadentes 

imlitucioncs, dcshumaniadas y con criterios juridioos restringidos. Hemos auzado el umbnl mia pelisroso de 

la impartición y administradón de justicia: se ha convertido en instrumento de ~ y derno5tnciones 

inicuas y perv<nas de poder. 

Tal pareciera que los abogados se han olvidado de que si entre el derecho y la justicia hay 

discrepancia. no se debe dudar en decidir siempre a flwor de la justicia. Los Minisrc:rios Públicos y los Jueces se 

están convirtiendo en simples tecnócratas. olvidando que la sublime esencia de nuestra prof"csión es humanista. 

No se debe aplicar el derecho como si fuese un recetario de cocina. en el aia1 se !iel\alan los 

ingredientes necesarios para º~ el delito. por ello el comentario cf"ectwldo por el m-=stro BUJ'Boa. no puede 

ser generalizado. Algo semejante sucede con las criticas asentadas a las Comisiones de Derechos Humanos. 

De esta manera. al igual que en el apartado anterior. procedc:remos a analizar los ef"cctos de la 

suspensión. cuando la Ol'"dcn ha sido ejecutada y cuando aún no se ha llevado a cabo la aprehensión. 

3.3.1 La 11USpensi6n provisional en una orden de apreheasi6n no ejec:llDda. 

La suspensión contra este tipo de actos. encuentra su fundamento en el articulo 124 de la Ley 

de Amparo, pues el juez de Distrito, con la sola presentación de la demanda de garantlas, no puede ordenar que 

las cous se mantengan en el estado que guardan hasta que se notifique a la autoridad responsable Ja resolución 

que 9e dicte llObre la anpcnsi6n ~ sino que es necesaria la previa !IOticitud deJ quejoso. 

A dita-oncia de la orden de detención y retención, en un -o contra onlen de _..,i,en.ión. 
la autoricWI judicial l<deRI no esá obligada a COIKlOder la susi-ilión provisional. lo cual .., desprende de lo 

CÜtpUC8tO enel anlculo J30de la ley en comento. 
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EJ .nicuJo citado establece que en efecto. si se cumplen Jos requisitos lldfllJaido9: por el 124 

del mismo orda'lllmialto juridico y lubiere peligro inminente de que 8IC ejecute el Klo reclamado con notorios 

perjuicios para el qutjoso, el juez de Distrito podni conceder Ja su,,._..¡ón. para que las cosas se ,,__ en 

el e9lado en que guarden hasta que !IC notifique a la autoridad r-csponsable la n:90JIJCión que ac dicte sobre la 

owopensi6n ddiniñva. En estos cuos. el juez del amparo debe tomar las mcodidas que corime pcnin<:ntes para 

uegunr que el quejoso no se evada a la acdón de Ja juszicia. que no se defrauden derechos de terceros,. y evitar 

uimismo. peljuicios a terC'Cf"'OS. 

Si el quejoso no ha sido detenido o aprehendido. y si el acto reclamado es una orden judicial 

de aprehensión o un auto de f'onnaJ prisión. la suspensión provisional tendrá el efce10 de que el agnaviado no sea 

detenido o aprdac:ndido Por las autoridades responsables. sin impedir que el pnxedimicnto penal siga su curso 

normal,, como Jo determina el artfa..alo J 38 de Ja Ley de Amparo, en relación cort el 136 párrafo primero. del 

propio ordenamiento lq¡al. 

En estos supuestos el efecto de la suspensión provisional consiste en impedir la apreheruüón 

del quej090, pues atendiendo a Ja nab.Jraleza jurídica de esta figura candar. las cosas deben mantenerse en el 

estado que iJUAfdan en el momento en que se concedió. 

Al decretar la suspensión, el juez de Distrito debe tomar las medidas que estime convenientes 

para el ueguranúemo del quejoso. a fin de que este no se sustraiga a la acción de las autoridades responsables si 

no me le concede la definitiva. Dichas meclidas de ueguramiento suelen ser depósito en cf'ectlvo o fianza. 

comparecencia ante el propio juez o las autoridades responsables_ protu'bición de abmldonar detcrmin.do lugar. 

emrcotnu. 

Si el quejoso no lllCala las medidas de asegununicnto. lo que hace suponer su intención de 

IUStnlcne a la ..:ción de lajusticia, el juez de Distrito puale dacl.....,. que la susperuión provisional ha ~ado de 

surtir sus efectos. pudiendo ejecutane el acto reclamado. 

Es imporwite 9ellolar que la autoridad reoponsoblc no puede apreci.,. por si. si el quejoso 

122 



cumplió o no con las medidas de ..._.,..,,¡erno. Al respecto .. ..-o Bur¡¡oa Orilalela ...iiza .. siguiede 

comentario: .. Suponer lo contrario. haría IUJSlllOria la !alspemión proviaionaJ y mupic:iaria la burla al .. to en que 

ésta se haya decretado. debiendo la autoridad judicial responsable infonnar al juez de Distrito sobn; tal 

incumplimiento. para que este funcionario resuelva lo procedente'"c101) 

Ahora bien. las situaciones que se presentan en cuanto a la aatipC11:1ión definitiva 900 

diferentes. Para conceder o negar Wl& suspensión definitiva. cuando el qu~090 am no ha IÍdo privalo de·aa 

libertad. el juez de Distrito debe verificar que se cwnplan los requisitos establecidos en el artJculo 124 de la Ley 

de Amparo. principalmente en lo que !le refiere al intel"és social y orden público. para Jo c:ua1 es necesario que 

valore la gravedad del ddito imputado. la peligrosidad dd presunto agraviado y ottas circun9tancias augidas del 

informe pn:vio. Es por ello que el juez no está. obligado a conocdc:r la suspensión definitiva. 

Si en la interlocutoria se otol'"lla !IUSpensión dc:firütiva. de9lde luqo la ordai de aprehensión no 

puede ejecutarse. pero además. confonne a lo dispuesto por el articulo 136 pimúo primero. el quejoso queda a 

disposición del juez de Distrito en cuanto a su libertad personal y a disposición de la autoridad que deba 

juzgarlo. para la continuación del procedirrücnto. 

Cabe mencionar que el juez de Distrito también en estos casos debe dictar las medidas 

necesarias para el aseguramiento dc:I quejoso. con el propósito de que pueda ser devudto a la m.atoridad 

responsable en ca.90 de no cona:dinele el amparo. Las medidas de uqp¡ramiento ya han qucd.to 9elftaladas 

con antelación. siendo necesario aftadir que en la pnictic;a. uno de los requisitos establecidos por el órgano de 

control constitucional, para que no deje de surtir sus cftctos la suspensión.. consiste en la praentación del 

quejoso ante el juez de la causa, • erecto de rendir .. declaración prepandoria. 

La Suprema Corte de Justicia emitió al reopecto una jurioprudencia que a contiraJación .., 

transcnbe. 

"LIBERTAD PERSONAL, RESTRJCCION DE LA. Conforme al artk:ulo 136 de la libertad penonal. 

• (101) :IDEM. PAG. 752. 
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procede la suspensión para el efecto de que el intensado quede a disposición del juez de distrito. bajo su amparo 

y pro<ección, independientemente de la natunleza dd hocho delictivo que "" le lllribuya y de la gravedad de la 

pena que pudiera cotrc9p0ndcrlc, ya que el precepto citado no distingue. sino que previene de manera clara. que 

la suspensión procede en es1os casos. para que el quejoso quede a disposición del juez de distrito en lo que se 

reficn: a su hl>c:rtad personal. a disposición del juez del proceso penal. para la continuación del 

procedimiento"(I02) 

Consideramos que la jurisprudencia citada. desde su nacimiento, fue errónea. La propia 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. reunida en pleno. el 8 de diciembre de 1955. por unanimidad de vot~ 

aprobó un dictamen que publicó en el üüorme de labores de 1955. cuyo objeto fue indicar a los jueces de 

Distrito. los efectos de la medida suspensiva. lo cual ha sido criticado por Ignacio Burgoa. por constituir una 

alteración.. intenupción o modificación de la jurisprudencia firme que el propio Tribunal del país babia 

establecido. en relación con la procedencia y alcance de la suspensión en los juicios de amparo en que se 

impugnen actos que af"ecten o restrinjan la libertad personal del quejoso. 

Al respecto Ignacio Burgoa Orihuela opina que las decisiones del pleno repercutieron en la 

refonna legal al articulo 136 de la Ley de Amparo del 29 de diciembre de 1979, anulando el efecto de la 

suspensión. al estab&ecer ; usi la orden de aprehensión se refiere a delitos sancionados con pena cuyo término 

medio aritmético sea mayor de cinco anos de prisión. la suspensión sólo producirá el ef"ccto de que el quejoso 

quede a disposición del Juez de Distrito en el lugar que este sei'iaJc, únicamente en lo que se refiere a su ltbcrtad 

personal. para los efectos de la continuación del procedimiento penar•. Cabe mencionar que actualmente el 

precepto legal en comento no hace alusión al término medio aritmético. sino a delitos que conforme a la 

legislación procesal penal no admiten libertad provisional bajo caución. Consideramos correcto que el legislador 

tome en cuenta d ddito de que me trate,. para evitar perjuicios al interés social. 

Antes de concluir. debemos ~ que si el juez de Distrito ignora d delito que se imputa aJ 

quej080. la orden de suspensión esli condicionada a los dmos que proporcione el informe previo de la autoñdad 

responsable; de tal manera. que si resulta que el ilícito que motivó la orden de aprehensión es de los considerados 

• [102} S~l"O JUDICIAL DI!! LA !"EDl!!RACION. TESIS JURISPRUDENCI"AL NUMl!!RO 661, Vl"SXBLI!! E.N EL 
APENDICE AL TOMO XCVIJ::t:. 
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sraves, se ~la IU_..¡ón definitiva. MM .wn, en el IWt<> de suopensión. cuando el ..,.º reclamado consiste 

en la orden de aprehensión todavía no ejecutada. el órgano de control constitucional seftala como condición para 

que surta sus c&cto, el que el dciito sea no grave, pues de lo com.rario. la autoridad ejecutora podria cwnplirta 

sin raponsabilid..i ...__ 

3.3.2. La suspensi6n pnwisional en las órdenes de aprehensión ejecutadas. 

La RdpCnSión contra actos restrictivos de la libertad pcnonal del quejo9o es bastante 

cuestionable. sobre todo cuando se lnlta del auto de f"orrnal prisión o de la orden de aprehensión ya 

cumplimentada. pues como ha quedado seftalado. su efecto consiste en que el i~lpado quede a disposición del 

juez de distrito por lo que hace a su hbertad y al juez de la causa en lo que respecta al proceso. 

El hecho de que cJ quejoso quede a disposición del juez de Distrito no implica que de manera 

forzosa Je c.onc.eda la b'bertad caucional, beneficio que sólo puede otorgarse si lo autorizan las leyes fCderales o 

locales. Jo cual significa que la libatad cauciona! no es necesariamente una consecuencia de la suspensión. 

Si la pñv.clón de liben.ad se ejecutó y cJ quejoso se encuentra en poder de las autoridades 

responsables,. el juez ante quien se pn:scnte la demanda de amparo. está facultado para dictar las medidas que 

establecen los anlculos 137 y 143 de la Ley de Amparo. 

Si el inculpado está pR:SO t.jo .cusaci6n de delito grave_ la suspensión se acordará para que 

las autoridades responsables lo po1'1881l a disposición del juez de amparo. quien dictará las medidas que estime 

pertinentes, excepto la de onlcnor la hbenad provisional bajo caución. por c:s1ar expresamerne prolubido por las 

leyes aplicables. 

En Jos juicios de amparo contra órdenes de aprehensión ejecutadas.. el quc;joso puede obtener 

la suspensión del acto que reclama, para el efecto de quedar a disposición del juez de Distrito en cuanto a su 
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libemod ~y FZU- de la lii-t.d provisiohlll ~o caución, en m cuo. 

El juez constitucional podrá resolver sobre la suspensión, c:ona:dicndo la libatad caucional 

en la .interfocutoria incidental. Su resolución ha de ~ en las .auacicmes judiciales del pRJCCK>. de 

donde en-. la orden de ~n, pmajuzpr sobre la procedenc:ia de la libatad procellll. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha seftalado: 

" SUSPENSION PROVISIONAL La suspensión provisional no puede hacer otra cosa más que mantener la 

siw.ción jurídica existente, por setenta dos horas; el quejoso sólo queda a disposición del juez de disb"ito 

cuando éste conceda la suspensión definitiva, y sólo entonces puede acordar sobre la bl>cnad caucional del 

recurrente"(IOJJ 

Indudablemente, para conceder la suspensión provisional o definitiva del acto reclamado con 

libertad c:aucional, debe de estarse a los dictados del articulo 20, fracción I de la Constitución. 

La duración de la libertad provisional bajo caución concedida en el incidem:e SJSpcnsivo, 

concluye al re.:>lvene eljuicio de amparo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha c:xpreudo al respecto: 

"LIBERTAD CA.UCIONAL La que se otorga en el incidente de suspensión. dura hasta que eJ juicio se talle 

ejccutoriamenl~ y la que se Olorga en el prooet0 por el juez de la causa. dura hasta que el proceso se &l1a; si el 

amparo se COllCede. ya no seguirá el reo gozando de la libertad concedida en el incidente de suspensión. sino de 

la que le otor¡¡ue d juez común y si se niesa, quedará i-..ente la libertad CllUCÍonal otollPlda por d juez de 

dilllito yquedU1id quc!oso sajelo a prisión, porvinud de lo que mande el juez del proc:ao"(I04) 

(103) APEHDI:CE AL s!!MIUU!..R:ro JUD:rC:tAL DE LA Fl!:DERACI:ON 1g17-1985. OCTAVA PARTE. PAG. 480 
(104) :IOEH PAG. 482. 
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Con independencia de la caución que pa'lllite obtmer la libaud provúiono1 por virtud de la 

!llllpCllSión. el juez de Di!lbito debe imponer medidas de oeguridm. las cumles tienen como ol!jeto guantizar que 

en el caso de no concederse la protección de la justicia f"eden.1 0 se pondrá al qucjo9o a disposición de la 

autoridmd n:oponsable. 

El incumplimiento de las medidas de sc:suridad produce la revocación de la libertad cauciona! 

otorgada corno comecucncia de la suspensión del acto n:dam.do. 

Concluyendo, si se ha llevado a cabo la aprehensión. el probable resp<>nNble podrá...--o 

en libertad t.jo caución confonne a las leyes f"ederalcs o locales aplicables al caso. Es necesario puntualiz.ar que 

de no 9CI" procedente el otorgamiento de esa libertad por tr'lllal"9e de delito grave o bien. por ya haber sido 

rcsudta esta situación por el juez na~ el efecto de la suspensión consistirá en que el quejoso quede a cargo 

del órgano de control constitucional. por lo que hace a su libertad penrronal y dcJ natur~ en Jo rcf"erente a la 

continuación del proceso. 

Ahora bien,, si la aprehensión no se ha ejecutado. la suspensión puede producir el efecto de 

que no se R:alic:e la misma. sin que cDo implique que quede paralizado el proceso penal correspondiente. AJ 

respecto. d Códiao Falenl de Procedimientos Pen.Jes. en., aniculo IS8, di.pone que,.¡ con1ra una onlen de 

oprehensión no .;ecutada o de compioreccncia para pn:p.uoria, .., ~ la aaspensión definitiva por haber 

palido mnpuo d inculpado, d tribunal que libró dicha orden procederá a IOticitar del que concedió la 

suspatsión,. que lo haga comparecer ante su pn:acncia dentro de tres días para que rinda su deci.r.ción 

preparatoria y pmra los daná cfec:tos dd procedimiento, con Jo que se n::fiJerz.a el comentario anterior en el 

sentido de que la anpensi6n puede producir d d"ecto de que no .. <jeane la onlen de ~611, mn que .. 

detenp d prooodimiento. 

El C6disa Federal de Proccdimien1as Penatem. etrablece la posibilidad de que d juez de la 

causa IOlicite al jw:z de Distrito ordenar la compu-ecencia del quejo.o ante él. a fin de que de esa fuma rinda ai 

dcclanición _..aria y - filcb'ble diehlr d ""'º de funnol pris;ón. Al danc"""' comparecencia y emitine d 

111.ltO de fiJmm prisión. "" da codinuidlld y .., tnmita d juicio penal. 
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Eo precúo reit..-ar que .i conceder la~ el juez de Distrito debe tener m cumulo 

que lajurispudencia a COlllÍJalllCiÓn .....--_ -.a.. 

"DETENCION. La ..._..¡ón que se pida conua la dolcnción onlcruoda por la autoridm judicial. puede 

decnlane IOempre - ,.., tomen las pnMdenc:iu necesarias. a fin de que el acusado no se oubSIJaip a la acción 

de t.jusóciay puedan oontinJane los procedimientos por el juez de la causa"c10S) 

Aho<a bien, recordemos. que la bbenad bmjo cmución puede - revocada cwondo aparezcan 

datos butmttes que 1-fl _..ur. fund..samcme. que el qu<joso tra1a de burlar la acción de la ju!llicia. de 

donde ,.., desprende que con d otorgamienlo de la suspensión del ""'º reclamado. no oe pone al quc;joso en 

compleca libaud y m posoüilidad de substraene de la acción penal. Por ello. el juez debe tomar las IMdidas 

necesarias para asegurar el seguimiento del juicio de origen en todas sus putes y la f'actibilidad de sancionar a 

quien haya delinquido. 

A efecto de evitar comentarios redundantes respecto a la suspensión de actos que afecten la 

libertad peniona1 del indiciado. solamente reitcnmos nuestra oposición a concederla contra actos consumados. 

cato cs. a.Jando el quejoso ae eoc:ucnua ~ detenido o aprehendido o formalmente preso. 

De esu. manera c:oncluimos el capítulo tercero. procediendo a estudiar lo proc:cdcntc a la 

queja. 

" (105) A.PENDICE DEL SEJV.NARJ:O JUOIC:C.AL DE LA FEDERACION.1917-1985. TESJ:S 70 DE LA NOVENA 
PARTE. 
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CAPITULO CUARTO 

EL RECURSO DE QUEJA EN LA SUSPENSION PROVISIONAL 

4.1 Generalichldes del Recurso. 

En el desarrollo de los capftulos que antcc:eden ha quedado clanuncnte definida la 

importancia que el Poder Judicial Federal tiene en d control constitucional. F.n el que ahora nos ocupa. 

iniciaranos en tomo a WJa idea: no obstante que las aitoridades a quienef; se solicita el amparo y protec:ción de 

la jumcia f"ederal están obliglodas, por mandato constitucional. a d"cctuar d ""'1isis técmc:o-juridico que les 

permita decidir oobre la constitucionalidad o incon9tiruci0fllllidad dd acto reclanwdo. también podrian dictar 

re90Juciones contrarias a Der'echo. por lo que el legislador. con una amplia visión. consideró la existencia de 

mulios de impuwwclón. los cuales quedaron taxativmnmte seilalados en d anleulo 82 de la Ley de Amparo. 

Al respecto. Juventino V. Caslro(I06) -=c:rtadamcnle ha !ldialado que los recuraos tienen m 

ruón de..,.. en dos situaciones: a) la lilhbilidad humana y b) d d..-..:ho de defensa que tiene d gobernado. 

Parmera _..tójico d bocho de regular la impu¡pwción de acto• emitidos por los Tribunales 

que ~e - resol>'iendo violaclonm constitucionales y de lq¡alidad. sin emlJarso no ., debe perder 

de vista que ningún ser- t.unano está exento de int::unir en en-ores. 

Todo recurso es un medio de impugn-=ión que la ley otorp a los m.Jjetos que ven afCc:cados 

sus intereses por la autoridad que conozca de un procao jurisdiccional. 

º (106)CASTRO, JUVJ!:NTl:HO .... LECC:Z:ONES DE c:.IUUUn'rAS Y AMPARO- EO:Z:TOR:IA.L PORRUA. ME.Xl:CO, 1994. 
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EdulU"do Pallareoc 107} considera que maliante la intapOSición de un recuno - por la 

ley. Ju puteo o las .. - pua1c:n def'endene de la raolucionm. le)'<S o 8C10S Cmclu9o obsaenciones u 

omisiones). contrarias a la justicia o violatorias de tu leyes que Jos resuJan. 

Esta definición comprende no sólo a las resoluciones judiciales como materia de los n:c:ursos. 

sino a toda Kción u omisión de la autoñdad que contravef18a las disposiciones jwidicas. 

C>ctavio A Hcrnández(t08) ha establecido que en el amparo. los recunos son acciones que ae 

conceden a quien tiene imerés legítimamente reconocido en el proceso. para impugnar autos o sentencias 

definitivas que Je sean dcsfil.vorablcs. con el propósito de que sean modificados, confinnados o revocados. 

Por su parte, el maestro Ignacio Dursoa Oñhuela considera que "el rea.tnK> es un medio 

jurídico de defensa que surse dentro de un procedimiento judicial o administrativo para impugnar un acto del 

mismo y que tiene como finalidad revocarlo. confirmarlo o modificarlo, mcidiante un l1tCVO análisis que genera 

la prolongación de la instancia en Ja que se interpo~ conservando o manteniendo de ésta. en su substanciación. 

Jos mismos elementos telcolológicos motivadores dd acto atacado"(I09) 

En e&ao. la interposición de un recurso exige la existencia de un procedimiento previo. 

Tratánd09C de recursos. el Tnl>unal que esté filcuttado para resolverlos. tambien debe analizar 

si se tnta de un recurso improcedente. i:nfimdado o sin materia. R.cc:uno improcedente es aquél que su no 

concesión está previ•a por la propia norma. o bien. eirc:presamente se prohibe -., otorgiuniento. El recurso sin 

materia es en el cual se presenta una imposibilidad para alcanar su objeto. por haberse gestado un cambio en las 

condiciones juridicas que lo generaron. Por último. se denomina n:cuno infundado al que no se fundamenta. 

• (107) PALLIUU!:S, EDU'A.RDO. ""DI:CCIONARI:O TEORI:CO Y PRACTI:CO DEL JUI:CI:O DE AMPARO- EDI:TORZAL 
PORRUA. MEXI:CO, 1967. 
"(108) HERNANDEZ, OCTAVI:O A.#CURSO DE AMPARO# EDITORI:AL PORRUA. MEXI:CO 1976. 
"(109) BtTRGOA ORIHUJ!!IA, IGNACI:O. ""EL JUI:CIO DE AMPARO .. EDI:TOR:IAL PORRUA. H.EXICO 1992. PAG. 
577. 
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4. l. 1 Concepto de Queja. 

Como se desprende del aniculo 82 de la Ley de Amparo. los recursos previstos para cmta 

matc:ña son linútados., por lo que no es poSl"ble utilizar algún otro que la ley !Upletoria prevea. 

Humbert.o Briscfto Sierrac110)· considera que al hablar de recursos debemos pensar en dos 

~as: vertical y horizontal. La vía horizontal se refiere a rccunos de Jos que conoce la misma autoridmd que 

dictó la resolución impugnada. y la venicaJ, a aquéllos cuyo conocimiento corresponde a un Tn'bunal de alzada. 

En este orden de ideas. al estudiar el articulo 82 de la Ley de Amparo, en relación con el 84. 

8S, 98, 99 y 103, es notorio que tos rec:ursos de revisió~ queja y rcc:lamación se tramitan por la vía vertical. 

Pues bien. toda vez que los recursos de revisión y de ra::Jamación no constituyen el objeto de 

estudio de este capitulo, dedicaremos nuestra atención al análisis de la queja. en las fracciones que conciernen a 

la suspensión del acto reclamado. 

Para Ignacio Burgoa, la queja es: "uno de los recunos que proceden dentro del únbito del 

juicio de amparo"Cl 11 J • 

Por su parte_ José R. Padilla,, menciona que la queja es: "el recurso que procede contra 

re901uciones de los jueces de Distrito y autoridades que conozcan del juicio de amparo, corúorme al artículo 37. 

de las a.atoridades responsables y de los Tribunales Colegiados de Cin:uito''c112). 

A9imismo, Alf"omo Trueba Olivares, 81 p<áender dar un concepto de queja, -.Ja que "queja 

cs. en el J~e Jesa1 del juicio de amparo, lo mismo que demanda"Cl 13) 

• (110> BRISERO SIERRA, KUMBERTO. ,..EL AMPARO MEXZCANO"'. EDZTORZAL PORRU'A. MEXZCO, 1985. 
• (111> BU'RGOA ORZHUl!!I-', ZGHA.C:ZO ... DZCCZONARZO DI!! DEPi:CHO CONSTZTU'CZONAL DE GARAHTZAS Y 
AMPARO... l!!DZTORZAL PORRUA. MZ:XZCO, 1984. PAG. 370. 
• (112) PADJ:LIA, JOS!: R • .,.SZNOP5ZS DE AMPARO .... CARDEHAS EDZTOR. MEXZCO, 1978. PAG. 339. 
• (113> TRUEBA OLZVARES, ALFONSO ... LA SU'PLl!!NCZA DE I-' QUEJA Ol!!FZCZENTE EN LOS JUZCZOS DE 
AMPARO. CARO~ EDZTOR. MEXICO, 1988. PAG. 18. 

131 



Como ya hemos visto, proocsalmente hablando, d recurso es un medio de impugnación que 

se funda en _,aún acto iJesa1 n=alizado dunante el juicio o proocdimicnro; por Jo tanto. puedo concebirse como el 

medio de defensa que abre otra instancia permitiendo un nuevo análisis. total o parcial. de lo substanciado en un 

procc50. 

Los tratadistas han cuestionado si el juicio de amparo es en realidad un juicio o simplemente 

un recurso, pudiéndose decir. en sintesis. que es de considcnusc como un recurso cuando realiza la función de 

control de la lcsafidad. o sea. cuando es usado como un medio de defensa revisor de otro proceso de cualquier 

materia. con base en la eimcta aplicación de la ley, según lo dispuesto por el anfculo 14 constitucional 

Es imp:u'tante aclarar que por la naturaleza cxtraordinariA y rápida que presenta el juicio de 

amparo, dirigido hacia Ja eficaz tutela de Jos dera;:hos fimdamentales sujetos a Posibles violaciones. se ha 

estructurado un proc::edimiento sintético, con lo que se trata de impedir el alafBamiento excesivo del mismo 

juicio y el incumplimiento de su verdadera función. Por ende. Jos recursos son excepcionales en el juicio de 

amparo y. de conf"onnidad con la ley que lo organiza. se reconocen exdusivamcnte d de revisión. el de queja y 

el de reclamación. tal como lo dispone el anfcuJo 82 de la Ley de Amparo. 

Siendo el objeto de este capitulo el recurso de queja. haremos una breve exposición sobre 

dicho medio de det"ensa u oportunidad que se le da al quejoso dcntto del juicio de amparo para impugnar 

diversas actuaciones del juez de amparo, dejando asentado que dicho recurso tiene su fundamento legal en el 

artialio 95, de Ja ley de la materia. 

La doctrina ha establecido que la queja es un recurso conectado principalmente con 

situaciones procesales en Ju que no puede operar la r-evisión y que., de no existir, dejarla al juicio de amparo sin 

un funcionamiento pnictico y eficaz. Asimismo, ha bocho notar la baja calidad jurídica. a.si como la falta de 

unidad y armonfa en la n!glamentaci6n de la queja. Jo que hace dificil su estudio. 
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4.2 Pn>cedenc;. de la QueJ• en la Suspensión. 

Como ha quedado asentado. el lq¡islador. en las once lhcciones que COdlernpla el IUtículo 

95. seftala divenas situaciones en las que es procedente Ja inlcrposición de Ja qucijL Sin embarao. para los fines 

del trabajo que nos ocupa. concentraremos nuestra atención sólo en cuatro. las cuales se transcriben a 

continuación. 

"O Contra las m.atoridades responsables. en los casos a que se re6~ el artiwlo 107 fr..:c:ión 

VII de la Constitución Federal. por exceso o defecto en la c:jiecución del auto en que se haya concedido aI 

quejoso la suspensión provisional o definitiva del acto ra:tam.k>. 

m Contra las núsmas aatoridades. por fialta de aunplimiento cW ano en que ae haya 

concedido al quejoso su h'bcnad bajo caución confbrme aJ articulo 136 de esta ley. 

VI Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distñto. o el .,,perior del TnDwW a quien 

se impute la violación en Jos casos a que se refiere el articulo 37 de esla ley. durante la b"amitación del juicio de 

amparo o del incidente de suspensión. que no admitan exprcsarnentc el rec:uno de n:visión confunne al articulo 

83 y que. por su naturaleza trascendental y ara~ pueden caasar dafto o perjuicio • alguna de las partes, no 

reparable en la ~ definisiva. o contra las que se dictan después de fioDado el juicio de prirnenl í..-nc:ia, 

cuando no sean repuables por las mismas autoridades o por la Suprema Cone de Justicia. con arreglo a la ley. 

XI Contra las resoluciones de un juez de Di.nto o del superior del Tn'"bunal responsable, en 

su cao en que concedan o nieguen la suspensión provisional"'. 

Procedamos a analizar cada una de las cuatro &acciones sdlaladas. 

A) Fncción 11. 

133 



De conf"onnidmd con lo diipJeSl<> en esta fracción. para que proceda el recurso de queja 

-preoem...... loo llÍ@Ui--os: 

1.- Que se trate de -=tos de las autoridades responsables. 

2.- Deben !ICI" los cuos a que !le refiere el articulo 107 &acción VD de Ja Constitución 

Cienenl de la República. 

3.- Los agravios deben veBaJ" sobre el cxocso o def'ccto en la ejecución dd mto en que se 

haya concedido al quejoso la suspensión provisional o definitiva del acto nx:larnado. 

En efecto. al 9CI" procedente el recuno de queja confurmc a lo dispucst~ en esta fracción. por 

exoem o dc&a:o en la. ejecución. es evidente que sólo puede ser W1'l autoridad de las sdia1adas como 

responsables en el principal. la que lo cometa en ejecución del auto en que se conceda la suspensión. 

Vale la pena rm:ncionar que las fracciones IV y IX del articulo en comento. también 

establecen la procedencia del rec:uno tratandose de la ejca.1ción de sentencias. mismas que no serán analizadas, 

por no contemplarme dentro del objeto de este trabajo de tesis. 

De confonnidad con lo dispueslo en el articulo 107 fracción VII de la Constitución. los actos 

de autoridades ~naables cuya suspensión hubiere sido concedida, deben tn11anc de aquéllos contra tos que 

se haya interpuesto demanda de garantías ame unjuzpdo de Distrito, esto cs. en los casos del amparo indjrecto. 

Ahora bien. atendiendo a las consecuencias jurídicas que conlleva el conceder la suspensión 

del aao ra:lamado, ¿Es posible hoblar de ""ceso o defecto en la ejecución del ano o la interlocutoria que la 

otorp? 

La primen ~ que dariamos es negativa. en virtud de que ejecutar aJao significa un 

hacer, esto es. efi!ctuar acciones tendientes a W1 objetivo y la suspensión tal como se hi7.o refis'cncia en los 
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capituJos anteriores. si.gni6ca el no 1.levw a cabo la ejecución del Kto reclamado. Jo cual se trwlucic en un no 

actuar. 

En los cuos contemplados por las ftaccioncs IV y IX del mismo articulo, el exceso o dcfi:cto 

en la ejecución es muy claro. no admite lusar a dudas. en virtud de que me bata de la 8elllenCia. 

En el supuesto que nos ocupa. si la autoridad rapomable ~ el acto reclamado. aún 

cuando se hubiese otorpdo la RJ.spensión por el órgano de control constib.1Cional. estmria incurriendo no en un 

cxoe90 o defecto. sino en una total inobservancia o deuca.J:o de la oblipición de no hacer que le fiJenl impuesta. 

Sin embargo, es posible que en la prictica jurfdica .., actualic:e esta hipótesis. Asl. el utiado 

140 de la Ley de Amparo esaablcce: "Mientras no se prolW.lJICie sentencia ejecutoriada en el juicio de ampm-o. el 

juez de Distrito puede modificmr o ""'°""' el auto en que haya c:onccdido o nepdo la ..._...,... cuando 

OCW'11I un hecho superveniente que le sirva de fundamcnlo". La revocación o modific-=ión que la ley pennile,. 

tiene invariablemente un efi:cto ~tutorio. originando W1A obligación para las ~ de invalidar Jos 

actos, hechos o sitwu::iones que oe hayan _..io al haber dejlldo cxpeclito el octo rcclomlldo al nq¡Af3e la 

su_..;ón, lo c:ual. parafraseando al """""'º Ignacio Burgoa. "" constata por la inlerpretadón riguroumenae 

analÓIJÍC& del anlculo 139. 

La situación planteada es licil de -cnder: li el juez de Ddtrito r8- la aupensión del aao 

n:clanuodo, _., pollcriormente, por una .,..... .,__..-, la COllC<:de. .. duo que al ord.,..... a la 

reoponsable el ,_..,.,_- las sitwociones producidas al eslado que gu9llloban antes de -.e r-1ózado la 

ejecución del acto. ésta tiene que llevar a cabo una .ne de llCCiones cncamm.daa al cumplimiento del auto o de 

la irurloc:utoria. pudiendo -.Wizane la hipóteois del exce90 o defilcto en la ejecución. 

Ahora bien, ¿qué se entiende por cxcao y qué es el delecco? La ._-a no rep

complejidad a1..,.., pues el p..U.-0 se n:fiere a la qecución eia:esiva del octo que la autoridad ._.,.-debe 

ef"ectu.ar en c:umplimienlo a lo ordenado por el juez de Distrito, en tanlo que lo ~ oisnifica la omisión de 

alguno de ellos. T- el exoeso como el def"acto, con!- la - de imp<rf'ccc:ión en la c;jecución. 



Por otra parte, la Suprema Corte de .Justicia de la Nm:ión la ..- - las -

jedrquicu de -- que hubiesen sido~ como .._..-.. .- - oblipdaa a - las 
dioposiclones del órpno de co,.rol c:onstitucionol. de tal f"onrw que si oon - las que iJalrnon en el excao o 

defCcto en la ejecución. al d<Clarane procedente el rccuroo de queja. éslas tendrlan ·que corregir las 

imperfecciones detectadas.. Creo pertincnle lnln9cribir la siguiente ejecutoria: 

"Si tu ... .- responsables mmtifimtan no haber d_.i ""ido la reooludón dictada en el incidede de 

.,spensión. pero convienen en que la a.toridad supeditada a w>a de aquellas adoridades fue la que ordenó el 

acto que se conaidera como de9obcdecimimto. la queja debe dedarane fUndada. ~ que la aiopenoión de 

los -=toa rcdamados me erx::onrnba vigeme y c:ualquier acto. ya - ordenmdo o ejeast8do por las aitoridadcs 

reoponubles O por IUS dependmcias que - amlJario a llqu6las y altae O modifique el - O lituadón 

juridica que guardabon las cosas en el momento en que fue concedida. ló¡Pca y juridicamenle debe reputarse 

como dC90bcdiencia a la suspensión; m obstando en contrario que la autoridad que M* .tw' · ó no haya tendio 

el caric:ter de responsable en el amparo respectivo, pues de aaptarx tal ar¡¡wnemación. oe Uepria al absurdo 

juridico de pennitir que las aJtoridades ~ por medio de sus ~ bur1umi la suspensión. 

contra d esplritu que anima la Ley de Amparo. a prop6sito del cumplimiento de tu ejecutorias respectivas. en el 

oentido de no tolerar que - reurde su cumplimiento por evasivas o ~ ilqplles de las -

reoponubles o de c:ualqWcra-.-~en la '!iecución"(l l•l· 

Para finalizar!.,.-- al tenorde-thcción. nos _.mtm-tramcribir 

una idea del ..-o lpuicio Bursoa Orihuela (l ISJ .. 

• ... si la ""'°lución incidaWal que ota<p dicha malida cautelar al _.viada impone a las 

autoridades reoponubles. contra cuyos ...,..,. oe hubi...., decretado, .- simple oblipción de no hacer, 

malamente ... ~cumplimentar por .,,..,_, o dcf"ecto, pues donde no exme - positiva. no puede 

haber imperf"ección (defecto) o extralimitación (exceoo) en eDa. C~c, cualquier acti1Ud que aaima 

la autoridad responsable y que mi8nifique oomravenc:ión a dicha oblipci6n pasiva. en ei sentido de no rnan

delenidos o mtabiliz.ados los actos que me hayan aupendido0 importari no un vicio defectuoso o excesivo de 

(114) SEJIUUUUlIO JUDICJ:AL 01!! LA FEDERACXOM. QUINTA EPOCA.TOMO XLJ:X. 
(115) BURGOA OR:IKUl!!LA~ XGNACXO. 08. C:I.T. SUPRA NOTA 1- PAG. 618. 
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ejecución, sino un fi'Ulco incumplimiento a la intcrkx:utoria suspensional. aunque oólo alguno o algunos de tales 

llClos .., realicen, incumplimiento que. por ende, no hace prooodcnte el recurso de quc;ja a que alude d lltticulo 

95 fhlcción n de la Ley de Amparo ... •. 

b) F.-.a:ión m. 

Para que se constituya el supuesto contemplado en esta fracción para la procedencia de la 

qu~a. deben reuninc las siauientcs situaciones: 

1.- Que se trate de actos de las autoridades responsables. 

2.- Los agravios deben versar sobre el incumplimiento del auto en que se haya concedido al 

quejoso su libc:nad ~ caución. confunnc a lo dispuesto por d articulo 136 de la Ley de Amparo. 

Pareciera aer que esta fracción no -= encuentra relacionada con el estudio del incidente 

suspensional. sin crriJarso, es preciso considerar que, tal como se analizó en el capitulo que antecede. uno de Jos 

efectos de la aispensión (dd cual se efCICb.!6 un comentario desde un particular pum:o de vista~ es el conceder al 

quej090 su libertad provisional ~ cauci~ si el acto reclamado es de naturaleza penal. 

El articulo 136 de la Ley de Amparo sei'lala en sus párrafos septimo y octavo, lo siguiente: 

"'En Jos casos en que la afCc:tación de la libertad personal del quejoso provenga de mandamiento de 

autoridal judicial del orden pena) o del Ministerio Público, o de auto de prisión preventiva. el juez dictará las 

medida adecuadas para garantWu- la _.ridad dd quej090 y éste podrá oer puesto en bbenad bajo caución 

confonne a la fracción 1 del articulo 20 constitucional y a las leyes f"ederales o locales aplicables al cuo, siempre 

y cuando d juez o Tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya pronunciado en éRa 90brc Ja libertad 

provisional de esa penona. por no habérsdc solicitado. 

La libertad bljo caución podrá 9CI" revoc:llda cuando incumpla en furma grave con cualquiera 
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de las oblipciones que en términos de ley 9C deriven a su cargo en razó,n dd juicio de amparo o del 

pnx:edimiento penal respectivo". 

Cuando la suspensión se concede contra actos del r..tinisterio Público o de autoridad judicial 

que ofioclen la hbenad del quejoso, c:omo son la orden de detención. aprehensión. n:aprehonsión o outo de 

formal prisión, el juez de Di•rito puede ordenar la libertad provisional bajo caución del quejoso, siempre que no 

ae tnde de delito grave conforme a la ley que ñja el acto. 

La libertad caucional sólo procede cuando los actos rcc1amados se encuentren consumados. 

Si se dien. el caso de que la autoridad responsable no c:umplien. con el mito ref'erido 

anteriormente. es procedente el n:cuno de queja. mismo que aJ ICI"' declarado fundado tcndri como efectos el 

cumplimienlo inmediato por parte de la responsable. del auto recurrido. Ante la pcnistcncia en la fialta de 

cumplimiento, el juez de Distrito, de eotúormidad con lo dispuesto en el articulo 143 de la Ley de Amparo, debe 

constituirse en el local donde el quejo90 ae encuentre detenido. por si o por su secretario o acwario, para dejarlo 

en bbenad. llin perjuicio de detenninar la responsabilidad penal en que SIC t..abicre inc:wrido por el 

incumplimiento. 

e) Fnicción VI. 

Siguiendo la metodología empleada hasta el momento, cfa::tuarcmOS el estudio de este 

supuesto paniendo de sus elementos constitutivos. Así tenemos que procede el n:cuno de queja siempre y 

cuando: 

1. - Se trllle de rc901uciones dictadas por los jueces de Dislrito o bien. por el superior 

·jerárquico del Tribunal que haya cometido la violació~ tratándose de las garantias consagradas por los artículos 

16 (en nuueria penal), 19 y 20 fiw:cioncs 1. Vlll y X piimúo primero y oegundo de la Constitución Fedenl. 

2.- Dichas resoluciones deben Mber sido dictmdas durante la tramitación del juicio de amparo 
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o del incideme de adpel'ISión. 

3.- Las ""'°'uclones maleria de la queja. oólo .,._. ...- aquBlas que no -.WU. el recuno 

de revisión. 

4.- Esas resoluciones clebai tener urw ........ieza trasoendental y-. pudialdo .,.,..,. dallo 

o perjuicio a alguna de las panes. no rq>anble en la oentencia definitiva. o cootra las que se dicten después de 

f"aUado el juicio de primera instancia, cuando no 9C&f1 ~ por las mismas autoridades o pior la Suprema 

Corte de Justicia. QOnfunnc a las disposiciones legales. 

Juristas como Juveraino V. Castro coinciden en afirmar que la queja es un rccuno a.Jyos 

casos en Jos que procede carecen de hornos~ o de común dcnomilllldor. siendo al objetivo del legisl.dor. 

el prever la existencia de un medio de ~n. pora todas 11quellas hipótesis no oomempladu en el anlculo 

83 de la ley de la materia y esta fracción constituye el ~lo fiohociente de dicha ueveración. 

Asi por ejemplo, menciona lsnaci<> Bursoa Orihuela(110~· trmándosede la ouspcnsión. el juez 

de Distrito que fija una garantia o oontr..,..m:ia imuficicnre. puede CMJsar. con su proveido. dallo o perjuicio a 

alguna de las pmt.es. no 1Uoceptible de reparación en la -- de fundo. por no...- moteria de ella. 

Traúndose de reooluciones - dwame la tramit.tlCión del juicio de amparo. el mismo 

autor ejemplifica con el cuo de un auto que tiene por .., aiama.da una prueba pericial o tesbmoru.l. generando 

que no pueda desahopr9e en la audiencia corutitucionill. y .., --=uencia, no - consid<rada al dk<ar --
d) F.-:ción XI. 

En ella se sdlala la progodcncia de la queja contra las raoluciones que reúnan las 

caracteristi"2S si¡p.aienles: 

· (116) :IDEH PAG. 766 y 3:IG. 
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1.- Que hayan sido dictadas por un juez de Distrito o por el Superior del Tribunal 

responsable. 

2.- Que se trate de aquéllos que nieguen o concei:lml Ja suspensión provisional. 

En los capitulos que anteceden se dejó scftalado lo relativo a Ja suspensión. así como Jos 

casos en que debe negarse o concederse. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 124 de la ley de la 

materia,. mismo del que no se reitera. su análisis. a fin de no incurrir en repeticiones. 

De lo establecido en esta fracción se deduce que d recurso de queja es procedente,, siempre 

que el juez de Distrito o el Superior del Tribunal responsable. dicte un auto concediendo o negando la 

suspensión provisional. violando las disposiciones legales scilaladas al respecto por la Ley de Amparo. 

4.3. Tramiladón del ra:ul"!IO. 

Para poder determinar las fonnalidadcs que deben seguirse en este recurso. es necesario 

partir de lo ref"ereme a la compe1cncia. 

De esta forma es pertinente puntualizar que de las cuatro hipótesis analizadas en este 

capitulo. tres de ellas se refieren a actos de jueces de Distrito y de autoridades que cxmfunne al artículo 37 

conocen del juicio constitucionaJ. en cuyos casos es compelcnre para conocer del n:icurso el Tribunal Colegiado 

de Circuito o la Suprema Cone de Justicia. 

Asl tenemos que confonne a Jo establecido en el articulo 98, al ac:tualiune el RlpueslO 

comemplado por las fracciones U y ll. la queja debe interponenic utte el juez de Distrito o artoridad que 

conozca o haya conocido del juicio de amparo. quien dictará la resolución correspondiente. 
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En la túpótesis seftalada en Ja fiK:ción VI, el e.::rito del recuno debe presentarse. para su 

resolución. ante el Tribunal Colegiado del Circuito respectivo. 

Ahora bien,, en los cuas de las fi"acciones lL DI y VI. el acrito de queja debe acompai\ane 

con una copia para ca.da una de las autoridades responsables comra quienes se promueva y pm-a cada W1A de las 

partes en· e1 juicio de amparo. La autoridad correspondiente dicta un auto que da entrada al recurso, requiricalo 

en el nüsmo a las autoridades comra las que 11C haya intetpuesto, rindan su inf"onne justifiado dentro del término 

de tres días. Transcurrido ese tiempo aún cuando no se haya rendido el infonne. se da vista al Minisrerio Público 

Federal por igual término debiendo dictar la resolución dentro de los tres dlas siguientes. si cid ra:uno conoció 

el juez de Distrito o autoridad que conozca o haya conocido el amparo, y dentro del término de diez días,, si 

correspondió al Tribunal Colegiado de Circuito. 

A la situación planteada en la fhu:ción XI. corresponde un tnUnitc diwno al 5dlalado para las 

fracciones de la 1 a la X del artículo 95 de la ley reslamentaria. toda vez que. al isual que en el amparo di.recto. 

el escrito debe pretentanc ante la autoridad responsable de la violación al procedimiem:o. materia de la quc!a. 

esto es. ante d juez de Distrito o el a1perior del Tribunal respc:mMhle. en los cuo• 9eftalldos por el nu.mcta1 3 7 

del mismo ordenamiento. quien de inmediato debe remitirlo. con las COnltancias pertinedcs. al Tribunal 

Colqpado del_ Circuito que corresponda. para que "" rcouclva dcmro de la cuarenta y ocho hons siguientes. 

Ahora bien. ¿cuil es el tennino con que cu-. el_.- para --el recuno?. 

La .._.. _. cont<nida clanunalte en el uticulo 97 en ..,. fhocio..,. l. O y IV. mismas 

que :leftalan los siguientes términos: 

a) Para los cuos de la ltacciones U y m del articulo 95, el recuno puede interponerse en 

~e:-~e1111po. mientras no !IC &lle el juicio de amp..-o en lo principal, por rnolución firme. 

b) Si ., trata de la hipóteoia ---· en la ft..:ción VI cid miomo aniculo, cBltro de los 

cinco días....-.,. al de aquél en - """"ef"ec<os la nodflcmción de la ,_,¡ución -"da. 
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e) Tntándooe de lo ...n.lado por la fracción XI, el ténnino es de veinticuatro horas contadas 

a pmtir del día si¡p.liente a llQUél. en que 9U1ta ms efi:rctos Ja notificación de la resoJución fCICW'lida.. 

Cabe mencionar que tal como suc.ede con los infbnnes pr-cvios o justificados. la &ita o 

deficiencia de los requeridos a las responsables en este recurso, esublccen la presunción de ser ciertos Jos 

-.. 
¿El recurso de queja suspende eJ procedimiento? Corúonne a Jo dispuesto por el articulo 

1O1 de la ley reglamentaria en cxxncnto, en los cuos contemplados en el nwneral 95 fracción VI. ae suspende el 

procedimiento del juicio principal, pero sólo en .-quéUos en que la resolución que se dicte en la qurja deba influir 

en la 9Clltcncia,. o cuando de resolverse el juicio en lo principal. se hagan nugatorios los derechos que pudiera 

hacer valer d n::icufTCnle en el acto de la audidlcia. si obtuviere la resolución favorable en la queja. 

Respecto a este capítulo sólo resta citar el valioso y acertado comentario que sobre este 

recuno manifiesló Edualdo Pallares . 

.. De todos los capltulos de la Ley de Amparo, el dedicado al .-..curso de qu<Jia, es d de mas 

~ calidad juridica. El autor o los aitores de él, tuvieron especial empei'lo en f'onnar un cons.Jomcrado de 

dispooiciones lqpJes muy minuciosu, carentes de unidad, y con las cuales no es posible elaborar una doctrina 

cientifica que le sirva de bue porque todas obedecen a un empirismo arbitrario, que no tiene oua razón de ser 

que la voluntad más o menos oportunista de quienes engendraron ese almodrote juridico .. (117) 

Considerando haber logr.to el objetivo de este trabajo, a continuación se eqx>ndrán las 

conclusiones . 

• (l.17) PALLARES EDUARDO. oe. CJ:T. SUPRA NOTA 106.PAG. 491. 
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CONCLUSIONES 

1.- Desde la Independencia de Mé>cico hubo una pnoocup8ción ...,.-~ en la Ley 

Suprema los derechos fundamentaJcs del hombre. como superiores a cualquier cn:ación deJ Ea.do. motivo por 

el cual desde el Dccn:to Constitucional _. la tibenad de la América Meácmia. "" conlemplaron, mún cummo 

no fue sino hasta la Constitución de J 857 cuando se peñcccionó, 9dernás de 9eftalar ya lo relativo al juicio de 

amparo. 

2.- La primera Ley l"qllamentaria dd juicio de amparo dala de 1861, obscrvmdome en las 

subsecuentes una evolución de Ja Institución jurídica y de la suspensión,. siendo la Ley de 1882 la que asentó las 

bases que con posterioridad fueron retomadas por el legislador para su perfocioruuniento. consrltuyendo los 

eomcmarios de lllMCÍO Luis Vallarta y Femmxlo Vega. las criticas mú acenadu en cuan10 .i ....tia de control 

constitucional mexicano . 

3.- La 9.lspcnsión es una providencia cautelar decretada por el órpno de control 

constitucional a favor cid quej090, para paralizar tcmpoRlmentc el acto reca.m.do. impidiendo asi que produzca 

sus comeeuencia, - en tanto no"" ......eiva djuieio de ¡pll"Ullias. pudiendo - provi...,,... o delinitiva, de 

oficio o a petición de pmte. 

4.-EJ _.,,. ___ la..,.__,,."°~.,.......- de puticulara lino 

- de.......-.. licmpno y CZ-.. _,de lo9 d&-uio-.0 .._¡,,os Con - pooitivos • filluros 

inminentesyoólopm-.elcaodel...._..,, conounuodosdemruraleza.._-. 

S.- La IUopemión de oficio d<be concedeuc: .m cum>do no la llDlicite d qucjoso, ,; de 

"°.............., el meto .... pueden ocasionar - y perjuicios de imposible .._..,¡ón • - de dejM sin 

materia .. lllllP""'· La .._.,¡ón • petición de parte por .. "°--· ~ la oolic:itud del _...;.do y ... 

tramita a ....W. de un inci-., y adnWte como modalidades la provilional y definitiva. 
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6.- Durante la averiguación p.-cvia el l\tinisterio Público actúa como autoridad y está 

fac:ululdo constilucionalmente para "'"'1in8ir la libertad de un indiciado, al girar órdenes de detención por caso 

urgente o acordar Ja retención de Jos detenidos por flagrancia o en cumplimiento a la orden de detención 

emitida. 

7 .- El órgano jurisdiccional durante la etapa denominada preinstn..1ccíón. libra en contra del 

indiciado la orden de aprehensión o comparecencia solicitada por el l\.finisterio Público consignador, siempre 

que la averiguación previa ae consigne sin detenido. El propósito de estos mandamientos judiciales radica ·en 

uegurar la presencia del imputado durante la substanciación del proceso penal evitando asi una posible evasión 

a la acción de la justicia. además de su defensa. AJ llef" puesto a disposición de la autoridad judicial ordenadora 

en cumplimiento a una orden de aprehensión. se procede a tomarle su declaración preparatoria, cuyos elementos 

arrojados. aunados a los contenidos en la indasatoria. determinan si procede decretar Ja formal prisión, 54.ieción 

a procno o libertad por &Ita de elemedos. La jurisprudencia ha establecido que la orden de comparecencia 

constituye un acto de molestia no restrictivo de Ja libertad. aún cuando su hbnunicnto 9C efectúe para que el 

incul.,..io rinda .. doclanoción prepullloria. 

8.- AJ librarte una orden de detención,. aprehensión o decretarse la íormaJ prisión. deben 

c:umpline y n::spetane las prantias individuales establecidas por la Constitución. pues de Jo contrario. el acto 

adolecería de incon11itucionalidad. 

9. - La suspensión en el amparo contra actos que af'ectan la liben ad personal, ha sido. desde eJ 

siglo pasado. un contravenido tema juridicx> generado por una cuestioruible dcdsión lcaislativa.. que no pudo. 

desvincul..- el juicio de garantfas mexicano del writ ofhabeas corpus anglo sajón. 

JO.- Nuestro juicio de unparo es una institución sui géncris con carllCterfsticas propias, 

distintas a las que en otros países se ha dado aJ medio de control constitucional. pcM" 9U estructura y aplicación 

prlictic:a. lo cual constituye un mérito incuestionllble de sus creadores originales. asi conw::> de Jos legisladores 

que lo han perfeccionado. pues no .le erigieron en simples ucopis&as .. de .sistemas juridioos extranjeros. sino en 

auténticos consuuctores de W1 sistema nacional de protección a las prantias individuales cotUa los .-bu.sos 
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poder. tan comunes en ruestro pals, oobce todo durante el sial<> pulldo. Este acienD oe debe al -

talenr:o y amplia visión de los juristas que han cfi:ctwdo aponaciones v.aious al Dcnx:ho Posilivo. 

11.- Sin praender demeritar eaa Jo.ble labor, en d capitulo tercero "" ~ la 

procedencia de la suspensión en actos que akdan la libenad pc:nonal dunonte la .._ pnx:edima1aal de 

averiguación previa. y la prcinsuucción en el proceso penal. .tucicndo la errónea preteruión de paralizar un acto 

ejecutado. La problem6tica plant...ia habla sido - por el•-Fanando v-. quien en., .an 
por mantener la pun::za de las instituciones juridicas,. aponó ideas com:retu y 8linadas en materia de suspen.9ón. 

las cuales no han encontrado ceo en los lqlisladores. a pesar de las múltiples reformas .midas por la ley 

reglamentaria de los arda.dos J 03 y 107 constitucionales. 

12.- Las nonnas sustantivas y adjetivas de un pais, 1en ei resultado de la evolución del 

Derecho en otros, por Jo tanto. car-cccria de toda razón eJ afirmar que en la cn::ación o peñac:cionamiento de las 

instituciones o figuras juridiCll'9 es equivoco analizar previamente los preccdcntes que de ellas existen. Bula 

recordar el ause que el Derecho C<>tnpmado ha CKperimentado en los úl¡j,,_ llllos. Por tal motivo. lo expueolO 

en la conclusión número 9, no es una critica a este llCtUlll" del leaislador. puea a toda ~ces significarla un 

lamentable error. sin emblirgo. es pcmútido c:uestionm- el '-"'> de hoba- incluido como et"a:to de la .,_.,.¡c;n 
que el quejoso quede a dioposición del juez de Distrito en cuanto a ., .-...S pc:nonal y de la a.raridad 

responsable en lo que se refieno a la continu..:ión del procedimienlo. cuando en el derecho penal ~. dio 

no implica ningún beneficio pua el detetúdo. 

13.- El writ of" ..._ corpus constituye un anr.ecedente de ...-ro juicio de~ y -

según lo afirma Emilio Ral>asa. "el procedimiento consuetudinltrio que permitia someter a loo jueces al .....,_ 

de lu órdenes de aprchenoión ejeadadaa y la ealificaci6n de l<Galidad de - cauas". el cual. deode 1679 que 

fue elevmdo en Inglaterra al rt111So de ley. no podla - ._.so en razón de una do:laratoña del Par1..._,,o, 

aduciendo que dc:bia 9el° concedido a todo hombre IU"ftstado o detenido en prisión y en gencra1. .am:ado de 

cualquier manaa en su 61-tad penonaJ. oea cual fuere la autoridad ordenadora. La interposición del recurso 

tenla dos elec:to9 principales: obli¡¡abll • la autoridad --de la detenc:ión. • ix-- el c:uapo del 

detenido al juez ante quien se inte<panla. mientras ....,.;.,.-1a lc&alidad del aeto y conoerwr el pmcedimienlo. 
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para lo cual d """'° debla continuar detenido. La finlllldad de ambos d"cctos consistia en asegurar la 

inviolabilidlld del ,,..nclonario y con ella. la maieria del proc:edimiento. 

Como puede ob9ervaBC,. los áectos scftalados eran consecuencia dirocta de la interposición 

del writ. siendo _. d de la presentación fisica del dererüdo, siiu.dón que se ei<plica por el momcmo 

hi5lórico de fnslatan. c:u.ndo los abusos del poder mon.órquico daban constantes embesúdas al pueblo inglés, 

sobno todo con el uso __.iiado de la pena de muene. 

14.- En ..,_,.., Derecho. aún cuando la pena de muste ae cncuentra contemplada en el 

arda.do 22 de la Constitución Polftica e inclusive por la propia Ley de Amparo como ac:to cuya 

inconstitucionalidad puede ser reclamad.o. no ae ha re¡¡hunentado .., le)"5 -=undarias, por lo cual es itwplicable. 

En esre orden de ideas cabe establcc:er que en México no se justificarla Ja presentación in corporc del detenido 

ante djucz: constitucional. pues aJ aceptar Ja sutoridad responsable la existencia del acto. admite Ja presencia del 

quejoso en uno de Jos fugares pr-eviamente determinados por la ley para .a.t aseguramiento. en tanto se decide su 

situa::iónjuridica. 

1 S.- Ahora bien. el acierto de Jos legisladores nacionales es incuestionable. sobre todo en Jo 

que .._... a la suspensión. """' no cabe duda que es una figura juridica que Ulisfizo las necesidades 

concretas de un país. pC1Q ello no debe constituir un obstkuJo pana apanamos de Ja critica rdle:xiva que en el 

tnmocuno de -e tralMjo ae ha p"""""6do plasmar. 

J6.-De ninguna manera podemos insinuar que la suspensión en el amparo es obsoleta. pues 

aún cuando ha sido considerada la figura más palémica del juicio de garantías, es también de una ~rtancia 

- por las~ pvalizantes que produce no sólo para~ viva la maleria del amparo, sino 

p&n1 cumplir con .., finalid.tld excelsa: evitar que la ~n del acto provoque para el posible agraviado, dallas 

y perjuicios de dificil o imposible reparación. salvllguardando de cs&a manera derechos que por exceso o 

negligencia, pudi<nn _..., afioctados por una autoñdad. Esa es la expresión más sublime de la Justicia. 
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17.- Sin embargo no 9C debe perder de vista que si suspender es panaliz.M". dtjar las c:oMS en 

el estado en que se encuentrc!ll'I para evitar que el acto produz.ca sus consecuencias., entoncea ~ impoü>te 

jurídica y materialmente hablando, conceder la suspensión si el quejoso .e encuentra ya detenido por autoridad 

administrativa o judicial. pues estamos frente a un acto consumado, aunque el amparo no sea improcedente ni 1e 

~ en virtud de que el lldo no es de aquéllos a que .., re6""' el llrtlcuJo 73 ftaa:ión IX de la ley de la 

materia. 

18.- Ahora bien. no pudiendo el legislado.- establecer como efectos de la a.ispensi6n en el 

caso seftalado con an1erioridad. los que por su propia naturaleza. juridica proceden,. se concretó a utilizar, con 

ligenu vari.cloncs,. el efocto inmediaao del writ of habeas corpus: el quejoso queda a disposición del juez de 

Distrito por lo que IMoce a su lii-tad _...,na1 y de la autoridad responablc pua la continuación del 

procedimiento. Indudablemente eUo es del todo equivocado, pues si bien es cierto que c:n la materia jurídica se 

deben con.si.derw los p-ecedentes de ouas c!:pocas o pmses,. no es KCIUdo ni convcnic:nte pm-a la evolución dd 

Derecho, el sq¡uir utilizando proc:edimienros o fbrmas que en 91 momento pudieron lulbcr- mido la .-espuesaa a 

necesidades sociales concretas de un pais cuyas caracteristicas politicas así lo cxi&ími. pero OO.Oletas c:n el 

nuestro, no solamenlc en la actualidad slrx> desde la creación del mnparo. sqpin lo han expresado los insignes 

tratadi ... del si¡¡lo pasado. 

19.- Eme ........ ha lido muy - y laa oonc1..- a ... - ..... ~ p-.. 
calificane de atinadas. Aoi "" ~de los debates SOSlaiido• por los lq¡isladores en tomo al mtic:ulo 14 de 

la ley de 1882 y por d propio lanoá<> Luis Vallana ref"erawe a la Ley de 1869, pues en efiocto. es inconcebible 

poner ... inmediata libertad al quejoso -- de que'"' d juicio recai¡¡a ~ .;-.toria que decida oobre la 

constitucionüidad o inconstituc:ionalidlld del -=to nx:lamado, ya que se atentaría gravanante en contra de la 

sociedad al filvorecer la ewoión del indiciado a la acción de la Jusácia. propiciando ""' la impunidml y d 

crecimiento de los indices delictivos. pero 90lxe todo, la burla del derecho por- el derecho mismo. 

20.- ¡Gran acierto d de nuestros juristas! ¡Salomónica decillión de los lq¡illadores nacionales! 

Las criticas - _..,..,_.e ualtadas en d desarrollo de esac u.tajo no están diri¡pda a oo1_.- al criminal y 

hacer dd derecho imllumento p«fioclo de clnicos y maU-=hores. por ello. de ,,;_.... ......,.,. apoyariamos la 
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reproboble posición de oceptar la R1spensión .., el amparo _.. elCctos de poner en libstad al probable 

agraviado. por dos motivos principales: se d«!iaria sin materia el juicio de garantía y se C9lllria en ewe momemo 

restituyendo al quejoeo el goce de la prantía individual. aún sin haber podido dc:taminar si fue violada o si la 

m.1torid.s responsable .auó c:onf'orme a derecOO al ordenar y ejecutar la detención o aprchcnsi6n. 

21.- Pero. si bien es cieno que los legisladores procedieron c::orrcctamente también lo es que 

desviaron sus n:lleJáones dei problema real que consb1uye la aaspensión dei llCto cuando el quejo90 oe encuadra 

detenido. pues la discusión no hubiera tenido sentido. de no aceptanc la procedencia ~e la a1spensi6n en este 

tipo de actos reclanmdos.. por la propia naturaleza juridica de aquélla y las características intrin9ccas de éstos. 

Cujnta razón tenla Femondo Vep al seftal.,. que filltó al legi.i.dor el conjc y la ....;sión pano 

establecer sin reparos. la improcedencia de la !11.JSpcnsión cuando el quejoso estuviera detenido en virtud del aa.o 

recl.....00 de inconstitucional. Sin ernb...s<>, no logró desprenderse dei writ of habeas corpus. en el cual, una 

vez interpuesto. 9C tenia que presentar in corporc al detenido ante la mtoridad que oonocia del recuno. Asl. una 

erró.- aclecaación a nuestro juicio de amparo. deM:mbocó en la distorsión de la fisura suspensiva. tratándose 

de la hl>enad penonal cuando el llCto fue ejceuwlo, pues en realidad. aunque la ley y el órgano de control 

constitucional establezcan la suspensión. es imposable que ésta se materialice. convirtiéndola 9610 en una f"alacia. 
en una burla grotesca del derecho. 

22.- Por otra parte. que el quejoso quede a disposición del juez de Distrito por lo que hace a 

su hbertad personal. no es un efecto de la suspensión. pues con ello, ni se paraliza el acto y mucho menos 9C 

detienen sus consecuencias. mas bien. deberia seftalanc como un efecto imnediato y dinx:ao del ampm-o en si 

mismo. Ni que decir del segundo efecto: quedar a disposición de la autoñdad rcsponsable para la continuación 

del procedimiento; si éste sigue su cuno lepl. como IWCIUdamentc lo disponed articulo 138 de la ley en 

comento, entonces cuál fUe ei objeto de haber suspendido. 

23.- Al concluir este trabajo. se cumplen los objetivos tra.mdos por la sustentan~ 

confirmando que ef"cctivament~ la suspensión en el amparo ~ cuando el acto no ha sido e;ecutado. es 
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correcta y filvorable en la impartición de Ju•icia. aún cuando n.Jesll'a .ociedad se revele contta eDo. uencando 

serias criticas, pero ~ oontta el órgano de control constitucional. 

Situación diwna y m'9 compleja n:prcscnla el aalpeftder un acto de detención. o Apftlhensión 

ya ejeculado, por aer inadmisible cleode el mb puro punto de vista juridico. 

24 .. - La Ley de am¡JU'O contempla exclusivamente tres recursos de impugnaición. siendo uno 

de ellos el de queja para el caso de la aaspensión. 9Ca por cxcao o dc&cto en la icjec:ución del alto en que e 

haya c:oncedido al qu<:j090 la ouopemión provisional o definitiva del llCtO reclammdo, por incwnplimicnto del 

auto en que .e haya concedido al quejoso la libertad provisional bajo caución en ténninos del mticulo 136 de la 

Ley ~ comra reooluciones diellldas por~ de DiSlrito o el .,perior del Tl'Íblln9J a quien oc 

impute la violación durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de aaspemión., que no admitan 

cxpn:samcnte el recuno de revisión y contra resoluciones que c:oncedul o Nea-n la ..._,.¡ón ¡wovisional. 

De esta nuinera, se da por concluido el pre9e111e trabajo_ de tesis, --que los punlos de 

vi.aa aqul expJeStos, resulten ser una humilde l!p<X1aci6n para el Denlcho. 
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